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PARECER BEL SEÑOR DOCTOR DON MA-
nuel Este-van Gutierre*., Chantre Dignidad de ésta. 
Santa Iglesia Catedral, Examinador Sinodal, C<M»¿-
¿•arío Subdelegado de la Santa Cruzada, jF«ez pri-
i/^ízuo ¿fe Mesadas, Medias Ansí a tas y Subsidios 
Eclesiásticos de este Obispado &c. 

M. I. S E Ñ O R . 

O b e d e c i e n d o al Superior Decreto de V . S. de vein-
te y nueve de Mayo próximo pasado, he visto con to-
do cuidado esta Obra intitulada Defensa del Libro 
Homo Attritus, compuesta por el R. P. Fr. Antonio 
de San Fermín Carmelita Descalzo. Ella se ha escrito 
por ocasion del ruidoso A & o literario contra dicho 
Libro para que se convidó, dando á la prensa y pu-
blicando un grueso quaderno. N o debo tomarme mas 
parte que la de exponer mi Censura en conformidad 
de lo que V . S. me ordena; y en tal concepto prescin-
dir de toda pasión por una ú otra de las Sentencias 
controvertidas ó por sus Fautores; ni estos ni aquellas 
necesitan de mi sufragio: Debo pues exponer sencilla-
mente á V . S. que ésta Defensa del Libro Plomo Attri-
tus nada contiene contra nuestra Santa fe ó contra las 
buenas costumbres, ni contra las Regalías de S. M» 
( Q . D. G . ) Por lo que puede V . S. conceder la licen-
cia que se solicita para su impresión, siendo de su su-
perior agrado: Así lo juzgo salvo &c. Guadalaxara 
y Junio quatro de mil ochocientos dos. 

« M. I. SEÑOR. 

Dr. Manuel Gutierrez. 
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PARECER BEL DOCTOR DON JUAN MARTA 
Velazquez y Delgado Catedrático de Prima de De-
recho Canónico de ésta Real Universidad, y Exa-
minador Sinodal del Obispado. 

M. I. S E Ñ O R . 

L a Defensa del Homo Attritus compuesta por el 
R. P. Fr. Antonio de S. Fermín, a&ual Provincial de 
los PP. Carmelitas, y remitida á mi Censura por Supe-
rior Decreto de V . S. de diez y ocho del corriente, es 
á mi juicio una de las piezas literarias mas bien de-
sempeñadas, eruditas y metódicas que he leido en los 
diez años que llevo de residir en esta Capital; y pue-
de ser también muy útil, principalmente á los Sacer-
dotes que se dedican al Confesonario. En esta aten-
ción, y de no haber en toda ella cosa alguna que se 
oponga á nuestra Santa fé, buenas costumbres y Re-
galías de S. M . , puede V . S. siendo de su superior 
agrado, conceder desde luego la licencia que se soli-
cita para su impresión. Este es mi di&amen, salvo 
siempre &c. Guadalaxara, veinte y uno de Junio de 
mil ochocientos dos. 

M. I. S E Ñ O R . 

Dr. Juan Maria Velazquex. 

PARECER DEL M. R. P. MAESTRO Fr. FRAN. 
Cisco Dávila Comendador del Convento de Nrd. Se-
ñora de la Merced de ésta Ciudad. 

S E Ñ O R P R O V I S O R Y V I C A R I O G E N E R A L . 

P 
JL or orden de V. S. según su Decreto de 31. de Mayo de 
éste presente año, he visto el Tomo que contiene la Defen-
sa del Homo Attritus, una y otra Obra compuestas por 
el M. R. P. Fr. Antonio de San Fermín Provincial actual 
de los Carmelitas Descalzos de ésta Provincia. Confieso 
de buena fé que he leido todas sus lineas, que las he repa-
sado con atención una y otra vez, no precisamente para 
llenar los números de Censor, pues me cubre de rubor es-
ta denominación, quando considero el alto y muy debido 
concepto de literatura en que está el Autor, no solo para 
conmigo, sino para quantos del Orbe literario le conocen, 
y que sus Escritos son como la luz, la que para manifes-
tar su claridad no necesita de otra luz; sino porque en ca-
da una de sus cláusulas se descubre un gran caudal de 
erudición y do&rina, que embelesando al letfor lo execu-
ta á repetir su lección; y porque al mismo tiempo, con la 
mas profunda eloqiiencia, instruye y enseña á toda clase 
de personas una sana Moral. Por estos respetos y el de 
no encontrar en la referida Obra proposicion alguna opues-
ta á la pureza de la fé, buenas costumbres y Regalías de 
Nró. Soberano, me parece podrá V. S. conceder la licen-
cia que se solicita para su impresión. Este es mi sentir da-
do en la Celda de este Convento de Nrá. Srá. de la Mer-
ced de Guadalaxara en 5. de Junio de 1802. 

Fr. Francisco Dávila. 



L I C E N C I A D E L S U P E R I O R G O B I E R N O . 

E ¿ M. I. SEÑOR D. JOSEPH FER-
nando Abascal y Sonsa, Caballero del Or-
den de Santiago, Brigadier de los Reales 
Exércitos, Comandante General de la Nue-
va Galicia, jy ¿fe la Novena Brigada de 
Nueva España, Presidente de su Real Au-
diencia, Gobernador Intendente de la Pro-
vincia de Guadalaxara y Subdelegado de la 
Renta de Correos, w í o í /o* pareceres 
que anteceden del Señor Dr. D. Manuel Es-
tevan Gutierrez, y del Dr. D. Juan Maria 
Velazquez y Delgado, concedió su Ucencia 
para la impresión de ésta Defensa por su 
Decreto de 21. de Junio de 1802. 

L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O . 

JtLz SEÑOR DOCTOR DONJOSEPH 
María Gómez y Villaseñor, Canónigo Peni-
tenciario de ésta Santa Iglesia Catedral, 
Redior de Escuelas de la Real Universidad 
de ésta Corte, Provisor y Vicario Gene-
ral. Juez de Testamentos, Capellanías y 
Obras Pías de este Obispado, Gobernador 
de ésta Sagrada Mitra por el lllmo. Señor 
Dr. D. Juan Cruz Ruiz de Cavañas Obispo 
de ésta Diócesi, Nuevo Rey no de Galicia 
del Consejo de S. M. c., pare-

cer antecedente del M. R. P. Maestro Fr. 
Francisco DAvila, concedió su Ucencia para 
la impresión de ésta Defensa, por su De-
creto de 5. de Junio de 1802. 



LICENCIA DE LA ORDEN. 

J. M. J. 

F R . M A N U E L D E S A N C Y R I L O , D I F I N I D O R 
primero de Carmelitas Descalzos de ésta N . E. Con 
acuerdo de nuestro Difinitorio celebrado en el Cole-
gio de San Joaquín el dia de la fecha: Por el tenor de 
las presentes damos licencia para que se pueda impri-
mir la Defensa del Homo Attritus, que ha compuesto 
N . R. P. Provincial Fr. Antonio de San Fermín5 por 
quanto vista y exáminada por dos Religiosos Doólos 
de la Órden, á cuya Censura la remitió este Difinito-
rio, parece no contener cosa alguna contra nuestra 
Santa fe y buenas costumbres. En fé de lo qual di-
mos las presentes firmadas de nuestro nombre, sella-
das con el Sello del Difinitorio, y refrendadas de su 
Secretario en el mencionado Colegio de San Joaquín, 
á diez y seis dias del mes de Marzo de mil ochocien-
tos y dos. 

Fr. Manuel de San Cyrilo 
Difinidor primero. 

Por mandado de Nró. Difinitorio. 

Fr. Juan de San Joaquín 
Secretario de Difinitorio. 

D E D I C A T O R I A 

A L S E Ñ O R D O C T O R D O N J O S E P H M A R I A N O 

BERISTA1N, 

C a b a l l e r o de la R e a l y dist inguida Orden E s p a -

ñola de C a r l o s T e r c e r o y P r e b e n d a d o de esta 

Stá . Ig les ia M e t r o p o l i t a n a de M é x i c o . 

M U Y S E Ñ O R MÍO: 

L a elección de un Mecenas suele embarazar á los 
Escritores: á unos se inclinan por la amistad con que 
los honran^ á otros por los beneficios que les hacen; á 
otros por el poder que tienen para defenderlos de los 
Zoilos y Aristarcos: pero este es un asunto en que 
yo no he tenido dificultad. Por algún tiempo estuve 
indeciso y sin resolver si seria mejor callar que escri-
bir en la ocasion presente: por una y otra parte se me 
ofrecían razones poderosas. Los pareceres de los L i -
teratos con quienes quise consultar, eran también muy 
diversos: pero habiendo últimamente, convenido en 
que debia defender el honor de mi Religión y el mió, 
que estaban notablemente vulnerados, determiné for-
mar esta Defensa y que saliese á luz, adornada y hon-
rada con el respetable nombre de Vmd. 

Ni era justo que yo pensase buscar otro Mece-
nas, despues que Vmd. se tomó voluntariamente el no-
ble y generoso empeño de defenderme publicamente 
en la Iglesia de Stó. Domingo de esta Ciudad. En los 
dias i f . y 18. de Diciembre del año pasado de 1801. 

A . s e 



se erigió contra mí en aquel suntuoso Templo un Tri-
bunal'severo y formidable. Al l í fui juzgado, senten-
ciado y condenado; pero sin seroido ni citado; sin que 
se me concediese el tiempo preciso para responder á 
los cargos que se me hicieron; y sin que me quedase 
arbitrio para defenderme porque me hallaba ausente 
y muy distante. Al l í se declaró que merecía ser azo-
tado como los muchachos rudos y desaprovechados. 
A l l í fui sindicado y calificado de Lógico muy malo. 
A l l í se reprobaron mis ilaciones ó consecuencias, di-
ciendo que eran dignas de quien se alimentaba con 
Ranas. Confieso que las como quando se ministran en 
el Refectorio, y que las he tenido por un manjar sano 
é inocente, sin que jamas haya imaginado que fuesen 
capaces de trastornar nuestras ideas, y entorpecer de 
tal manera al entendimiento que le hagan errar las 
consecuencias. Los Médicos, los Naturalistas y los Fa-
bulistas, aunque han escrito bastante de las Ranas, no 
Ies atribuyen esta influencia tan maléfica: todo el mun-
do la ha ignorado hasta ahora; y por eso será conve-
niente y muy conforme á las reglas de humanidad, 
que se comunique al público esta anécdota, para que 
de aquí adelante nadie coma Ranas; en la inteligencia, 
de que si alguno las come, se pone á riesgo de que sus 
potencias no acierten á sacar una buena consecuencia. 

Vmd. que fué testigo de toda esta farsa, mas dig-
na de representarse en un Coliseo que en una Iglesia, 
no pudo tolerar que se tratase con tanta ignominia á 
un hombre indefenso y ausente; y aunque por enton-
ces no me conocía, tuvo la bondad de encargarse de 
mi defensa, manifestando en eso mismo que se hacia 
Abogado de mi causa, no por amistad, por paisanage 

ó 

ó por otro título semejante, sino por !a fuerza de la 
razón, por el amor de la verdad, por la nobleza cíe 
su pecho, por la generosidad de su ánimo: porque ¿qué 
otro motivo pudo tener, para defender á un hombre 
que le era desconocido? La defensa fué oportuna, 
completa, eficaz, enérgica y victoriosa, pues á mí me 
puso á cubierto de los insultos, y a Vm. lo coronó 
de una gloria singular. Circunstancia es esta que me-
rece ponderarse. 

Esta populosa Ciudad que abunda de excelentes 
Oradores, coloca á Vmd. entre los mas sobresalien-
tes; siempre oye con gusto los Sermones que Vmd. 
predica; y en prueba de esto, Je encarga los de mas 
empeño: pero no obstante, la defensa del dia 18. de 
Diciembre fué mas celebrada y aplaudida; por ningún 
Sermón ha recibido Vmd. tantos parabienes ni tantas 
galas. A l g o de esto sucedió también al Príncipe de 
la eloqüencia latina. Las Oraciones de Cicerón eran 
las delicias, y aún el encanto de los Romanos; pero 
nunca admiraron tanto la fuerza y elevación de su in-
genio, como quando defendió á un Ciudadano ausen-
te, á Quinto Ligario que se hallaba en África. El dis-
curso que entonces pronunció, fué tan elegante, tan 
valiente y tan vigoroso, que hizo temblar y mudar de 
coior al hombre mas intrépido y valeroso que enton-
ces se conocía, esto es, á Julio Cesar. Pues así tam-
bién ía defensa que Vmd. hizo en la Iglesia de San-
to Domingo, conmovió de tal suerte el ánimo de un 
Doctor que se califica á sí mismo de hombre impá-
vido o sin miedo, que tuvo necesidad de pedir y 'to-
rnar allí un Vaso de Vino aguado para confortarse y 
fortalecerse; cosa por cierto muy rara, y que acaso 

no 



no habrá sucedido otra vez en iguales circunstancias. 
Pero aunque Vmd. y Cicerón defendieron á dos 

ausentes, y sus defensas tuvieron efeoos semejantes-, 
hay entre ellas la diferencia muy notable, de que Ci-
cerón abogó por un Amigo suyo; pero Vmd. abogó 
por mí, que entonces no era su Amigo, y ni aún siquie-
ra su conocido. Por esta razón, la defensa de Vmd. 
fué mas noble, mas desinteresada, mas generosa, y 
para mí mucho mas apreciable, no solo por haber si-
do yo el defendido, sino también porque ella me ha-
ce creer, que en lo por venir tendré en Vmd. siempre 
que lo necesite, un defensor poderoso; porque si ántes 
que me conociese me defendió con tanto acierto, ¿con 
quanto empeño me defenderá quando yá me conoce y 
honra con su amistad? Vivo en la firme persuasión, 
de que con tan buen Mecenas estarán siempre segu-
ros mi honor, mi reputación y qualquiera otra cosa 
que me pertenezca, desuerte, que puedo decir con Ho-
racio (üb. 2. Oda ijr.) 

» Meccenas, mearum 
„ Grande decus, columenque rerum.» 

Reciba pues Vmd. con su acostumbrada bondad, 
este escrito que le ofrezco y dedico en testimonio de 
mi reconocimiento y gratitud, que durarán en mí lo 
que la vida. 

Dios Ntró. Señor dilate y prospere la de Vmd. 
los muchos años que desea su mas obligado Servidor 
y afeito Capellan Q. S. M. B. 

Fr. Antonio de San Fermín. 

México y Marzo 9. de 1802. 
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I N T R O D U C C I O N . 

I ^ a publicación del Homo Attritus puso en movi-
miento á los Inicialistas de México. Todos corrieron 
á las Armas como si se viesen sorprehendidos de a l -
gún enemigo poderoso. Habían conseguido que se re-
tardase f)or mas de quatro años su impresión, y le ha-
bían dado tan fuertes golpes, que se persuadían que-
daba sepultado para siempre- Por cuyo motivo, vien-
do que salía á luz, y que con eso quedaban frustrados 
sus intentos, yá que no pudieron impedirlo, le decla-
raron una guerra implacable. N o es fácil ponderar el 
furor y saña con que lo han perseguido y las diligen-
cias que han hecho para desacreditarlo: baste decir, 
que para lograr este fin se han valido, no solo de las 
Armas permitidas y corrientes en la materia, que son 
los argumentos teológicos, sino también de las veda-
das, esto es, de las injurias. Atrocísimas son las que 
de palabra y por escrito han esparcido contra el L i -
bro y su Autor, pero considero que habran srdo efec-
to, no de algún odio ó mala voluntad que me tengan 
los Inicialistas, sino del ardor de la disputa y fervor 
escolástico que tal vez arrebatan á los Hombres, los 
sacan de sí, los ciegan y los hacen decir algunas cosas 

que 



que después Ies pesa haberlas dicho. De algunas de 
estas injurias haré mención adelante. 

Y o juzgaba que mi Disertación, aunque tan des-
preciable como la pintan sus enemigos, tenia á Jo me-
nos el mérito de ser muy Tomista, pues toda e!ía es-
tá sembrada, adornada y enriquecida con Autoridades 
del D o & o r Angélico Santo Tomás; y esperaba que 
por este título no seria muy mal recibida de sus Dis-
cípulos: y aunque en parte no me he engañado, pues 
algunos la aprecian mas de lo que merece; otros se 
han empeñado en desacreditarla y combatiría. Entre 
estos últimos, tienen el primer lugar los Muy Reve-
rendos Padres Dominicos de México, pues han hecho 
una demonstracion bastantemente extraordinaria con-
tra el Homo Attritus. En las tardes de los dias i ? , y 
18. de Diciembre del año pasado de 1801. defendie-
ron un A & o famoso en la Iglesia de su Convento gran-
de, para vindicar á algunos Autores de su Orden que 
yo impugno: pues aunque en la Esquela de Convite se 
dá al Año el nombre de ACto apologético del amor 
inicial5 yo creo, que el intento principal fuá defender 
á Cóncina, Natal Aiexandro, y Drowen. Presidió el 
A6to el Muy Reverendo Padre Fray Ramón Casaus 
y Torres, Calificador del Santo Oñcio, Examinador 
Sinodal en este Arzobispado, Doftor en Teología, Ca-
tedrático de Santo Tomás, & c . & c . 

En aquel tiempo me hallaba yo en Oaxaca; pe-
ro el mismo dia i f . en que empezó la función, recibí 
por ei Correo el Á & o impreso, y la Esquela de Con-
vite, en que expresamente se dice, que el A&o es con-
tra el Homo Attritus. N o dexé de extrañar que el 
Apologista me quisiese impugnar en público, estando 

yo 

y o ausente y muy distante; pues esto era acometer y 
herir á quien no se podia defender. También me hizo 
fuerza que quisiese tener un A&o contra mí, sabiendo 
que yo no podia tener otro Acto contra S. P. porque 
mis leyes me lo prohiben; pues esto era querer pelear 
con Armas desiguales. Y admiré últimamente, que 
me diese una batalla tan ruidosa en un Campo donde 
y o , aunque estuviera en México, no podia hacer de-
fensa alguna ni volver por mi propia causa, porque 
también me está prohibido el argüir en semejantes 
funciones; y me pareció que esto hacia poco honor á 
un guerrero valiente y generoso. Estas refleexiones se 
ofrecerían á otros muchos; pero no pudieron impe-
dir que el A d i a s e tuviese. 

Mi ánimo ahora es responder al A & o impreso, 
porque aunque no puedo tener A & o s ni argüir en pú-
blico, no me está prohibido escribir en el retiro de la 
Celda. Y o me inclinaba á defenderme en Latin; por-
que era mejor que estas querellas literarias se queda-
sen entre los do&os, y no las llegase á entender el vu l -
go que se edifica mucho con ellas: pero el Apolo-
gista me precisa á escribir en Castellano, porque en su 
Año pone en este idioma muchas notas, que no solo 
son contra mí, sino que vulneran también el honor de 
mi Religión; y por eso escribo en nuestra lengua, para 
que todos ios que hubieren visto las notas en el Aiflo, 
vean aquí, si gustan, su respuesta ó impugnación. 

Divido esta Defensa en varios Capítulos, sepa-
rando y tratando en ellos los puntos que piden espe-
cial examen y son de mayor consideración. Me pare-
ce que para las Lectores será mas cómodo este méto-
do que el del A f í o , en el qual están las especies amon-
tonadas y sin esta división. CA-



CAPÍTULO I. 

Frontispicio del Acto. 

P 
JL oco hay que notar en la fachada de este edificio 
literario; pero sí advierto, asegura que vindica á mu-
chos Iniciativas de las censuras que y o les he puesto: 
»Initialistce plures a censuris vindican.» De ningún 
Inicialista Católico he dicho que es Herege, Judio, Ma-
hometano, ni Partidario de alguna otra Sefta conde-
nada por la Iglesia: y era menester probar que y o ha-
bia dicho algo de esto, para verificar que habia cen-
surado á los lnicialistas Católicos. He dicho y afirma-
do, que algunos se acercan un poco al Bayanismo y 
Quesnelismo; pero confesando al mismo tiempo, que 
son Católicos. Esto no es censurarlos, sino impugnar-
los teológicamente y hacer lo que hacen los demás 
Teólogos quando combaten alguna opinion contraria 
á la suya. Se puede ver el Capít. V . 

Asegura también, que con su A£to quedaban ya 
seguros muchos lnicialistas: >•> In tuto positi:» que es 
decir, que este AClo es un asilo inviolable, ó un Baluar-
te inaccesible que los libra y defiende enteramente de 
las asechanzas, de los tiros, y de los asaltos de los 
Atricionistas. Algunos Generales ántes de la Batalla, 
depositan en un lugar seguro sus Mugeres, sus Cauda-
les y otras cosas semejantes por librarlas de todo ries-
go. A este modo el R. P. Casaus no quiere que los 
lnicialistas se expongan al peligro de un Combate; él 
solo se presenta á la contienda, y se persuade que eso 
basta para dexarlos en una total seguridad: »In tuto 
positi. » Pero también se puede decir, que esto es con-

side-

siderarse vencedor ántes de la pelea; que es cantar la 
Victoria ántes de la batalla; que es celebrar el Tr iun-
fo ántes de tener el A & o . 

En el se pone varios didados muy honoríficos, 
pero no todos Jos que se podia poner; pues por eso 
añade &c. Se. Es C a l i f i c a d o r e s Exáminador, es Doc-
tor, y está destinado por el R e y para declarar y ven-
gar las sentencias de Stó. Tomás: » D. Tbomte senten-
" t U s enucleandis, vindi candis que Proprius a Catholica 
»Maj estáte Moderator constitutus, &c. &c.» Y o no 
he visto Ja Cédula en que el Rey le dispensa esta 
gracia; pero creo sobre su palabra, que está condeco-
rado con el honroso título de Vengador de agravios: 
y no rehuso conceder que tiene todo el valor y ani-
mosidad que se necesitan, para desempeñar á toda sa-
tisfacción este encargo. El mismo que conoce sus pro-
pias fuerzas mejor que nadie, provoca á todo el mun-
do a que salga al circo, que salte á la arena, que se 
presente a la palestra para lidiar, para disputar, pa-
ra argüir: »Quibuslibet disputare volentibus. „ i N o es 
esto valentía? ¿ N o es esto grandeza de ánimo? Juz-
go no sena exageración el decir, que este desafio es 
digno. d é l o s tiempos heroicos y de la era feliz de los 
Caballeros Andantes. Nadie Pues, debió recelar, que 
manifestase en la lid flaqueza ó cobardía: todos d e -
bieron esperar, que el suceso del combate seria muv 
glorioso; pues para confirmarlos mas en esta esperan-
za, no tuvo reparo en añadir, que á nadie temía: ( p a V 
2 1 . ) » A o * quospiam...paverer>r.» que no vuelve la es-
palda al enemigo: „Nec terga verterem:» que no co-
noce al miedo: ( 3 0 . ) „ F e r i e t impavidum.Y entrando 
c o o tanto brio á Ja batalla, ¿como no.se habia de pro-
meter el vencimiento ? B. ^ A 



CAPÍTULO II. 

Dedicatoria del A6lo. 

E l A f t o está dedicado á Nrá . gloriosa Madre San-
ta Teresa de Jesús, por medio de un Epigrama láti-
r o bastantemente difuso. E l ingenioso Cervantes no 
reprobaria esta elección; porque un guerrero que sa-
le por la primera vez á Campaña: {y.) »In arenatn. 
primum:>• que es vengador de agravios; que él mismo 
se hace pregonero de su valor;, que afirma no teme á 
nadie; que asegura no vuelve la espalda al enemigo; 
que publica no conoce al miedo; que desafia á todo 
el mundo; que acomete á quien no se puede defender; 
que pelea en un Campo donde el enemigo á quien 
persigue no se pueda presentar: un guerrero vuelvo 
á decir, adornado de tan relevantes prendas, necesita-
ba indispensablemente, según el estilo antiguo, una 
Señora á quien poder dedicar sus Vi&orias, ofrecer 
sus Laureles, consagrar sus Triunfos, erigir sus T r o -
feos: y para esto es muy á propósito Teresa, Donce-
lla hermosa, sabia, discretísima, que supo algo de es-
te género de Caballería, y que aunque no está encan-
tada está encielada-, por cuyo motivo el esforzado 
Campeón, despues de haberla escogido por su Señora 
ad horiorem, pretende y solicita, no desencantarla, pe-
ro sí desencielarla', y así le ruega y suplica con ter-
nura, que vaje del Cielo á la Tierra, para ser testigo 
de sus hazañas; que se presente en el lugar del com-
bate para dar virtud y vigor á las palabras, con que 
ha de vencer y confundir á sus enemigos: 

»> Tzí, rogo: tu, precor, huc adsis, Teresia Virgo, 
» Vim 
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»> Vim tribuens ver bis, auxiliumque meis.» 
Pero á la verdad, todo esto huele un poco á Quixo-
tismo, y el asunto presente es demasiado serio para 
que se trate en estilo Caballeresco. Mudemos pues de 
lenguage. 

Es preciso extrañar, que un A S o que es contra 
los Carmelitas Descalzos, se dedique á su Madre San-
ta Teresa, y que se solicite el favor y auxilio de la 
Santa para pelear contra sus Hijos. Nosotros por la 
mayor parte seguimos el Atricionísmo; y el empeño 
del R. P. Casaus es destrozar y aún desterrar del 
mundo si pudiera, á todos los Atricionistas en quanto 
Atricionistas: ¿ Y para esto implora el patrocinio de 
la Santa? Si yo pudiera defender otro A c t o contra 
Natal Alexandro, Drowen, y Cóncina, y lo dedicara 
al glorioso Padre Santo Domingo, ¿qué diria S. P.? 
¿ L o podría llevar en paciencia? Creo firmemente qne 
no; pues sin estar el Homo Attritus dedicado al San 
to Patriarca, no ha podido tolerar que yo impugne 
en él á aquellos tres célebres Dominicos: pues ¿como 
hemos de sufrir nosotros que S. P. nos impugne de-
dicando la misma impugnación á Stá. Teresa? ¿ C o -
mo hemos de aprobar que se busque el auxilio de !a 
Santa para pelear contra nosotros? ¿ N o es esto dar á 
entender, que la Santa Madre está dispuesta á prestar 
su patrocinio para que se haga guerra á sus propios 
Wijos* ¿ N o es significar que la Madre no ama á los 
Hijos, ó que los Hijos no son dignos del amor de la 
Madre i- Verdaderamente que en esto se hace muy po-
co honor á la Madre y á los Hijos. 

Pero dirá el R. P. Casaus, que todo esto lo te-
nemos bien merecido, por ser Atricionistas; pues en 

eso 
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eso no nos parecemos á nuestra Santa Madre: porque 
la Santa tuvo en su pecho esa caridad incipiente que 
rechazamos, ese amor inicial que no admitimos: 

" i Ql(id vetat ? Incipiens quo prohibetur amor ? » 
¿Pero amor inicial en Santa Teresa? ¿Quien lo ha 
dicho hasta ahora? ¿Quien lo ha imaginado? Dos in-
jurias se hace en esto á la Santa. La primera, por-
que el amor que tuvo á Dios aún siendo Niña, fuá 
muy ardiente y perfe&o. Quando apenas empezaba 
á tener uso de razón, esto es, quando solo tenia siete 
años de edad, se encendió de tal manera en su Cora-
zon el fuego del Divino amor, que determinó dar su 
vida por Christo. Con este nobilísimo designio, se sa-
lió de Casa de sus Padres y tomó el camino de la 
A f r i c a , para que allí la martirizasen los Moros. ¿Es 
este amor inicial¿ ¿ N o se dirá mas bien que fué un 
amor perfe&o? Así lo dan á entender estas palabras 
del Señor: (Joan. 15. 13 .) Majorem bac dileCtionem 
nemo babet, ut animam suam ponat quis pro amicis 
suis. En el resto de su vida fué creciendo este amor, 
y llegó á tan alto grado de perfección, que ultima-
mente le quitó la vida: murió vi&ima de la caridad, 
como dice la Iglesia: O Cbaritatis viCtima. A las otras 
vittimas las despoja de la vida el Cuchillo; á Teresa 
la despojó el amor. 

La segunda injuria es algo mas notable, porque 
supone estuvo la Santa alguna vez en pecado mor-
tal. E l amor inicial de que se trata en esta controver-
sia, es un amor que supone pecado grave; que es com-
patible con é!; que está separado de la gracia, y que 
es necesario en el pecador para que reciba dignamen-
te el Sacramento de la Penitencia; para que se justifi-

que; 
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que: para que vuelva á la gracia y amistad de Dios: 
T a l es el amor que defienden los lnicialistas. ¿ Y se 
puede admitir .un amor como este en Santa Teresa? 
Me parece temeridad el admitirlo, porque los Escri-
tores de su vida convienen unanimemente en que no 
cometió pecado mortal alguno. Y los Auditores de la 
Sagrada Rota en la Relación de su Vida, Virtudes y 
Milagros, que hicieron á Paulo V. para su solemne 
Canonización, dixeron, que se creia no haber cometi-
do pecado mortal, sino que guardó fidelísimamente, la 
vestidura nupcial de la gracia que recibió en el Bau-
tismo. Referiré sus palabras, porque declaran también 
la grandeza de su caridad y de su amor; la exacti-
tud con que guardó los divinos Mandamientos; y la 
excelencia de las buenas obras que pra&icó desde su 
mas tierna edad: y con esto quedará suficientemen-
te probado, que nunca tuvo aquel amor que supone 
á la Alma privada de la gracia y amistad de Dios, 
(pág. 104.) » Hoc docet ardens, & immensa di/eäio, & 
Charitas, quam babuit in Deum, & proximum, prout 
efficaciter jam supra ostendimus. Et cum juxt a A pos-
to lu ni (Rom. 13.) plenitudo legis Sit dileEtio, neces-
sario dicendum est Beat am Teresiam, qua plurimum 
dilexit, ex a ff è, & perfette legalem justitiam co luis se. 
Secundo idem desumitur ex timore filiali, quo illa Sem-
per legis, & mandatorum Dei trans gres sienem exbor-
ruit. Quod adeo verum est, ut quamvis ipsa culpas 
suas in relatione su ce vita exagerar iti; (quod profun-
dara bumilitatem arguit) numquam tarnen peccatum 
lattale commisisse, sed nuptialem gratile vestem in 
Baptismo susceptam, fidelissimè custodisse credatur; 
ut opera, quee fecìt ab ineunte ¿etate\ devotio quam ba-

buit,; 



buit5 Dei, 6° peccati, quibus setnper fidt 
munita.; tfWtfr divinus, exarsit:; virgin a lis Cas ti-
tas-, consiüa qua> dedit5 /¿¿«/j Reformationis quod 
perfecit5 w r ^ ^ ¿fe Zteo ^ 

reliquia cteteraique ipsius virtutes, aniones pice, 
excellentissima.? fe progressu totius vita;, satis boc de-
notant.« 

Quien leyere atentamente estas palabras, desde 
luego se persuadirá, que en la Santa no se debe admi-
tir el amor de los Iniciaiistas: pero sí se puede admi-
tir un amor imperfeto , que es muy distinto del oue 
ellos defienden. La Santa no siempre amó á Dios con 
igual perfección: unas veces lo amó mas, otras me-
nos, porque lo mismo hacen los demás justos. Quan-
do lo amaba menos, tenia un amor que se puede l la-
mar imper fe to si se compara con el amor que tenia 
quando amaba mas; pero este amor imperfe&o nacia 
de la gracia. Y conviene tener esto presente, porque 
los Iniciaiistas llaman también amor imperfedo al 
amor inicial que dicen debe tener el pecador para re-
cibir el Sacramento de la Penitencia: y así para qui-
tar toda equivacion, es bueno advertir, que este amor 
i m p e r f e t o de los Iniciaiistas estaría separado de la 
gracia y acompañado del pecado mortal; pero el 
amor imperfedo que yo admito, siempre está acom-
pañado de la gracia y separado del pecado mortal. 

En varias partes del Homo Attritus, y especial-
mente en el Cap. XXV. admito este amor imperfedo, 
esta candad i m p e r f e t a , porque conozco y confieso, 
que no siempre nos concede Dios estos bienes en to-
da su perfección. L o mas común y regular parece, 
que primero los comunique en un grado remiso ó im-

per-
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perfcdo; y despucs ios vaya aumentando y perficio-
nando. Pero sienten los Atricionistas, y yo con elios, 
que el amor y caridad en qualquíer grado que se ha-
llen, aunque sea el mínimo, son incompatibles con el 
pecado mortal, como sucede con la gracia. 

El Apologista supone que y o no admito amor 
imperfecto, y me arguye así: ¿Hay acaso alguna ley, 
que obligue á Dios á no comunicarnos su amor, sino 
es en un estado perfedo? ¿Por ventura no exige lo 
contrario el orden de las cosas? ¿Pues qué embarazo 
hay para no admitir el amor i m p e r f e t o ? 

» ¿ Num Deus Omnipotens aliqua sub lege tenstur, 
» Nonnisi perfeCtum semper, & usque daré ? 

» Imo ex adverso ¿ rerum nonne exigit ordo ? 
» Ergo imperfectas ¿ quo prohibetur amor ?» 

Y esfuerza el argumento que hace contra mí en es-
tos versos, alegando en los que se signen el exemplo 
de varias causas, que producen sus efectos poco á po-
co, y no de un golpe ó en un momento: y de aquí in-
fiere, que ni el orden de las causas, ni el de los efedos 
impiden que se admita el amor inicial: 

" Ergo nec effeftus, nec causes prapedit ordo, 
»Quominus incipiens constituatur amor.» 

T o d o esto no es del caso, porque yo admito amor im-
p e r f e t o ; y confieso, que el amor de Dios al principio 
suele ser pequeño, y despues muy grande; porque 
Dios que es su causa, así nos lo suele comunicar, por 
medio de los auxilios y gracias que nos dá para que 
lo amemos. 

Pero pregunta el Apologista, si la Santa quando 
juzgaba haber pecado gravemente, ¿se dispondría pa-
ra la Confesion con dolor nacido de solo el temor de 

las 
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las penas del Infierno? ¿Que si tendría también algu-
nos estímulos de amor? 

"¿Te síc, Virgo, sitam causa doluisse vel una, 
»Quod Deus cctemis te religare rogis 

»Possetl %Te stimulis ut nullis prorsus amoris 
" Ad.am erg a Patrem tatn tibi munificum ? 

Tampoco esto viene al caso, porque no solo Stá. T e -
resa, sino qualquier pecador aunque sea el mayor del 
mundo, puede moverse á dolor de sus culpas por 
amor; puede amar á Dios: pero si lo ama aunque sea 
poco, sale del pecado y se justifica. Esta es la senten-
cia que yo sigo; y mientras no se arguye derechamente 
contra ella, nada se dice contra mí. Para impugnarme 
es necesario probar, que el hombre que está en peca-
do mortal puede amar á Dios sobre todas las cosas 
con amor de verdera caridad, quedándose en su peca-
do como si no lo amara. 

Despues hace á la Santa esta otra pregunta: si 
en aquel caso (esto es, quando pensaba haber peca-
do gravemente) empezáras á amar á Dios, ¿serias 
por eso Quesneliana? 

» Ulteriusque rogo te: ¿ tilo, Virgo inclyta, casu 
» Diligere incipiens Quesneliana fcresl » 

Aquí hace.otra suposición que yo no puedo admitir. 
Supone que según mi diflamen, lo mismo es ser Ini-
cialista que Quesnelista. Y o jamas he dicho tal cosa. 
He afirmado, que la Doctrina de algunos lnicialistas 
se parece un poco á la de Quesnel. ¿ E s esto decir que 
el Inicialista es Quesnelista¿ El afirmar que Pedro 
se parece á Pablo, no es decir que Pedro es Pablo. 
Christo nuestro Señor dixo, que el Reyno de los Cie-
los es semejante á la mostaza y á la levadura: ¿y di-

remos 

remos por eso que el Reyno de los Cielos es mostaza 
y levadura? Lo mismo se pudiera probar con otros 
mil exemplos, pero los omito por ser esta una cosa 
clarísima. N o obstante, suplico á mis Leíiores que 
tengan presente esta Dodrina, porque el Apologista 
supone otras muchas veces, que según mi sentir el íni-
cialismo es Quesnelismo y Bayanismo, y que los lni-
cialistas son Bayanistas y Quesnelistas. Y advierto, 
que Ja palabra Quesnelliana se escribe en Latin con 
dos 11: pero el Apologista le quitó una para poder 
acomodarla en el Verso. N o es esta Ja única licencia 
que como Poeta se toma y usa en la Dedicatoria: pe-
ro yo no quiero detenerme á tratar de palilJos Gra-
maticales. 

Ultimamente, echa el fallo á todos los trabajos 
de los Atricionistas, y califica de inútiles á todas sus 
disertaciones; y les amonesta que cesen por lo mismo 
de impugnar al amor inicial. 

» Ergo supervacuis sistant insist ere pugnis, 
» A quibus incipiens exagitatur amor. » 

Si los lnicialistas fueran unos Autores infalibles, se-
ria vano é inútil quanto escriben contra ellos los Atri-
cionistas: pero como son falibles y pueden errar, es 
muy conveniente averiguar si es verdadero ó falso lo 
que enseñan acerca del amor inicial. Esta es una qiies-
tion, en que todos tenemos grandísimo interés. Se tra-
ta en ella de saber que disposiciones debemos tener 
para recibir dignamente el Sacramento de la Peniten-
cia. Si lo recibimos con la disposición debida, se nos 
concede el perdón de nuestras culpas y el don inesti-
mable de la gracia santificante, con que podemos me-
recer la gloria eterna y alcanzarla. ¿Pues que cosa se 

C. puede 
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puede imaginar que nos sea mas interesante? Todos 
necesitamos este remedio tan saludable; porque mien-
tras estamos en este mundo, ó hemos pecado ó pode-
mos pecar: y por eso nos importa mucho el averiguar 
y saber de que modo lo hemos de recibir para alcan-
zar aquellos grandes bienes: y como las disertaciones 
de los Atricionistas se dirigen y ordenan á hacer es-
ta averiguación, no deben calificarse de inútiles ó im-
pertinentes. 

Dirá el Apologista, que abrazando su opinion 
para nada es necesario lo que sobre esta qüestion es-
criben los Atricionistas; y yo diré, que siguiendo mi 
sentencia era ocioso el A d o y lo que dice en él á fa-
vor de la suya. Dirá también, que su opinion es mas 
probable: yo digo lo mismo de la mia. Dirá finalmen-
te, que el Inicialismo es mas seguro que el Atricionis-
mo: pero lo mas seguro no siempre es lo mas cierto, 
ni lo que mas nos obliga. Mas seguro es que reciba-
mos el Sacramento de la Penitencia estando confir-
mados en gracia, que sin estarlo: pero no es mas cier-
to que lo debamos recibir con esa confirmación. Y so-
bre todo, si el amor inicial compatible con el pecado 
mortal es imposible, ¿de que nos servirá que nos di-
gan y prediquen que estamos obligados á disponer-
nos con él para Confesarnos? Si á un enfermo le di-
xeran que si se subia al Cielo sanaría de sus enferme-
dades, no por eso quedára sosegado; pues responde-
ría con razón, que el subir al Cielo no estaba en su 
mano; y que por lo mismo le prescribiesen otro reme-
dio que él se pudiese aplicar. Pues lo mismo sucede 
á los Atricionistas: oyen que los Inicíalistas le dicen 
al pecador, que ame á Dios con amor inicial ántes de 

su 
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su justificación: meditan sobre la materia, y les pare-
ce que este amor es imposible; y por eso no le pueden 
decir que ame con este amor. Pues ¿que han de hacer 
en este caso? ¿Han de abandonar al pecador?. ¿ L o 
han de dexar sin remedio? N o por cierto: le dicen qae 
se disponga con Atrición; y que con ella y el Sacra-
mento se justificará. Para persuadirle todo esto, escri-
ben sus Disertaciones, las quales servirán á lo ménos 
para consuelo de los que juzgan que el amor inicial 
es imposible. Vease abajo el Cap. IX. 

CAPÍTULO III. 
Prólogo del A 61 o. 

F 
J—empieza el Apologista su Prólogo convidándonos 
con una Autoridad de San Agustín, (1. i . de Trinit. 
Cap. 3 ) á que entremos en su compañía por el c a -
mino de la Caridad: »Ingrediamur simul Charitatis 
viam. ># Pero si habla de la Caridad que aquí defiende, 
como parece regular, esto es, de la Caridad inicial 
compatible con el pecado mortal, no puedo admitir su 
convite, porque yo no conozco tal Caridad ni tal c a -
mino. N o conozco mas Caridad que la que difine San 
Pablo quando dice, que la Caridad procede de un co-
razon puro, de una conciencia buena, y de una fé no 
fingida: ( i . ad Tim. i . ) Finís autem pra-cepti est 
Charitas de cor de puro, de conscientia bona, & fide non 
jifia. Y habla de la Caridad adual , no de la habitual, 
porque esta no procede del corazon puro y buena 
conciencia, sino que se infunde por Dios. De donde 
parece se puede colegir, que la Caridad adual no se 
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halla en el pecador, porque este tiene un corazon im-
puro ó manchado con la culpa, y está en mala con-
ciencia. Y si algunos quisieren enseñar otra Caridad 
distinta de la que difine S. Pablo, se les debe decir lo 
que añade el Santo Apóstol, esto es, que van por un 
camino errado, que enseñan cosas vanas, que quieren 
ser Doñores de la ley y no entienden lo que hablan: 
A qiábus quídam aberrantes, conversi sunt in vanilo-
quium, iMientes es se le gis Dolores, non intelligentes 
ñeque quce loquuntur ñeque de quibus affirmant. 

Después de la Autoridad de San Agustín pone 
estas palabras de Eliu: (Job. 32.) »Non accipiam 
*>persoiwm <viri:» en que dá á entender que no es 
aceptador de personas: pero á la verdad, que en el 
A & o se descubre una pasión decidida por ciertos A u -
tores, y un empeño muy extraordinario en defender-
los. Bien es, que esto se puede atribuir al concepto que 
habia formado, y expresa diciendo, que seria traidor 
á su Empleo y á su Instituto si dexara esta causa: 
( p á g . 8.) »Causam... non posse a memet sine muneris, 
*> Instituti proditione deseri, erat alta mente repos-
«tum.» Pero de aquí se puede inferir, que según 
su modo de pensar, todos los Padres Dominicos que 
dexan el Inicialismo y son Atricionistas, son traidores 
á su Instituto. Y por esta razón se deben contar entre 
los infieles y traidores á su Instituto á Domingo Soto, 
Victoria, Cano, Juan de Stó. Toma, Gonet, Ferrer, 
Goti , y otros muchísimos Dominicos que siguieron el 
Atrieionismo. Y es de advertir, que algunos de ellos 
fueron también Catedráticos: de los quaies se habrá 
de decir, que fueron traidores no solo á su Instituto, 
sino umbien á su Empleo, según la idea que tiene 

pro-
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profundamente clavada en su entendimiento el R. P. 
Casaus. Pero me persuado, que los demás Padres D o -
minicos y los otros Catedráticos de esta Sagrada Or-
den no aprobarán esta idea, que es tan indecorosa á 
tantos Autores célebres que ó no conocieron su pro-
pio Instituto, ó creyeron que no los obligaba á ser lni-
cialistas. 

Refiere allí mismo, que un Carmelita Descalzo 
escribió en Zaragoza contra Cóncina: y yo digo que 
no es este el único que se ha tomado este trabajo. En 
el fuero de la Conciencia nuevamente corregido y 
añadido se impugnan muchas Doctrinas de Cóncina. 
E l P. Ir. Antonio de San Joseph en su Compendio 
Salmanticense que se imprimió en Roma y se reimpri-
mió en España, combate igualmente varias sentencias 
del mismo Cóncina. En el Trat . 2^. Cap. 2. punto 6. 
impugna el Inicialismo, y usa algunas expresiones bien 
fuertes contra Cóncina: pero con todo eso, el R. P . 
Casaus no se ha movido á tener un A¿to ruidoso con-
tra él, y desde luego ha creído que no por esto era 
traidor á su Empleo y Instituto. 

. Traslada en la pág. 9. un Epigrama que se es-
cribió contra el Carmelita que impugnó á Cóncina en 
Zaragoza, que en substancia dice, que aunque sus ca-
bellos, sus ojos y todos los miembros de su Cuerpo 
eran blancos, él era un hombre obscuro y tenebroso; 
y que la causa de esto era que tenia una Alma negra; 
que habia adquirido alguna fama; pero que su fama 
era mas negra que la pez: 

" Candida membra 
» Omni a, villi omnes: attamen ater homo es. 

" i fieri possit) rogitas ? Quia tnens tibi nigra. 

» F a -
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„ Famaque parta tibí est, sed pice nigra magis.»» 
El que no puede sufrir que se diga cosa alguna contra 
los Inicialistas de su Orden, no tiene reparo en copiar 
unos Versos muy injuriosos á un Carmelita: y aunque 
ellos son mas negros que la tinta con que se escribie-
ron, los alaba y celebra, llamándolos bellísimos, l le-
nos de gracejo y donayre: » Venustissimis facetiarum, 
»» & leporis plenissimis.»» 

Algunos han hecho otra reflexión sobre estos 
Versos. Mi apellido ántes de entrar en la Religión era 
Be Iza. N o lo ignora el Apologista, pues cita con este 
mismo apellido á un Hermano mió. Belza es una pa-
labra Vascongada que quiere decir Negro: y como en 
México hay muchos Vascongados, no falta quien sos-
peche, que se copió el Epigrama aludiendo á mi ape-
llido, y diciendome que soy un hombre obscuro y te-
nebroso; que tengo una A l m a negra, y una fama mas 
negra que Ja pez. Y o no apruebo la sospecha, así por-
que el Apologista no es Vascongado, y por lo mismo 
es verisímil que ignorase el significado de la palabra 
Belza: como también porque se me hace increíble, que 
un Varón tan Religioso y bien opinado, me quisiese 
injuriar con una alusión tan grosera, que solo puede 
caber en un ánimo lleno de ponzoña y malignidad. 
Pero aunque repruebo la sospecha, juzgo que dió bas-
tante motivo el Apologista, para que á lo ménos se 
dude de su intención:' porque quien viere que en un 
Aéto escrito contra un Carmelita impugnador de Cón-
cina. se copian unos Versos que se escribieron contra 
otro Carmelita por haberlo impugnado; podrá pensar 
que se aplica al primero lo que se dixo del segundo. 

Desde la pág. 8. empiezan las Notas en Caste-
llano, 
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llano, y en la siguiente dá la razón porque las pone 
en este idioma, diciendo: » N o se extrañe que ponga 
»> alguna Nota en Castellano, pues no es desusado ha-
»»blar en Latin con una Señora, y en lengua vulgar 
»»con Teólogos. Ademas de que en la materia presente 
»»oímos discurrir con entusiasmo á toda clase de per-
d o n a s , como que á todas en particular les importa 
»»tener razón, para decidirse á ser Atricionistas netos 
»»ó Inicialistas puros, y recibir con fruto el Sacramen-
t o de la Penitencia. »» He copiado estas palabras, pa-
ra que se sepa el motivo porque pone las Noras en 
Castellano. Y advierto, que aquí censura como de pa-
so y disimuladamente, la Dedicatoria del Homo Attri-
tus, porque en ella se habla en Latin con una Señora, 
esto.es, con la Exmá. Señora Marquesa de Brancifor-
te Virreyna que fué de esta Nueva España. Pero esto 
no lo debió censurar un Catedrático de Santo Tomás; 

• porque entre las obras del Stó. D o d o r , hay un Opús-
culo Latino dirigido á otra Señora, esto es, á Ja Du-
quesa de Brabante, en que le dá varias reglas para el 
gobierno de los Judíos. Y á vista de este exemplo, no 
se debe extrañar que los Discípulos del Santo hablen 
en Latin con las Señoras. Acaso no se acordaría de 
este Opúsculo el Apologista: pero esto no lo disculpa 
en el presente; porque en el A d o iba á dar pruebas 
de su propia sabiduría y de lo que. había aprovecha-
do en Santo Tomás, como él mismo lo dice ( 2 1 . ) 
" Qstendam vobis etiam ego tneam sapientiam5 <£? si-
»quid in Thoma versando profecerim:»» y no manifes-
taría haber aprovechado irfucho en Santo Tomás si 
no se acordaba de dicho Opúsculo. Y añado, para 
que nadie repare en esto, que la Dedicatoria se puso 

en 
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en Castellano, y de este modo se presentó á la Seño-
ra Virrey na» El Provincial que era entonces, tuvo* 
cierto motivo reservado para dedicarle el Homo 
Attritus: el Apologista desde luego lo ignora, y no 
hay necesidad de revelárselo. 

Dice en la pág. 1 1 , que yo piso y despedazo á 
mis do&os contrarios, como si fueran unos hombres 
que todo lo llenan de confusion y tinieblas, de maldad 
é impiedad: Adversantes si'oi viros probé doctos, ne~ 
»> dum atterere sed & conterere, ac conculcare, tam -
» quam si omnia confusione, ac tenebris, scelere & im-
»pietate complevissent.» Me parece que no soy tan so-
berbio como aquí me pinta el R. P. Casaus, ni trato 
con semejante vilipendio á los lnicialistas Católicos. 
Y o le suplico me haga ver el lugar ó lugares en que 
pinto con tan negros colores á mis do&os contrarios 
para retratarme inmediatamente. Añade que solo un 
hombre grosero, rudo ó tonto, permitirá que Lupo, y 
Berti, clarísimos en virtud y letras, sean hollados y 
pisados. Y o no he pisado ni hollado á estos dos céle-
bres Agustinianos: nada he dicho contra su virtud. A 
Lupo lo llamo doélo Flamenco en el Cap. XXIII. De 
Berti digo en el Cap. IX. que es un Teólogo clarísi-
mo, mayor que toda alabanza, y de lina erudición 
universal que yo admiro mucho. ¿ E s esto hollarlos 
y pisarlos? Es verdad que los impugno: pero lo mis-
mo hace qualquier Escritor con los Autores que le 
son contrarios^ y lo mismo hace ahora conmigo el R. 
P . Casaus: por cuyo motivo podré decir que me ha 
pisado y hollado, si el impugnar á un Autor es pisar-
lo y hollarlo. Si afirmáre que yo impugno á Berti y 
Lupo con acrimonia; responderé que yo no hallo dul-

zura 
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zura en su A6to; ántes por lo contrario, encuentro en 
él freqüentemente expresiones duras, picantes y muy 
denigrativas. Desea no obstante, y solicita, que algu-
no haga frente al hollador y pisador de Lupo y Ber-
ti, y los defienda de la injuria que Ies hace; ofrecien-
do al que lo execute su amistad, su aprobación y la 
de Júpiter: 

" Et sapit, & mecum facit, & Jove judieat cequo. » 
Esto es buscar Tropas auxiliares; cosa bien extraña 
en un Do&or que es tan intrépido y valeroso, como él 
mismo nos dice en varios lugares que cité al princi-
pio. Y tuvo la fortuna de hallar prontamente el so-
corro que buscaba. 

Y o me persuado que ésta provocacion ó solici-
tud del Apologista, se dirigió á los RR. PP. Agusti-
nos; pues aunque no los nombra, son los mas intere-
sados en esta causa: y por eso no se hicieron sordos, 
sino que se prestaron luego al reclamo: y si no lo hu-
bieran hecho así, los calificaría el Apologista de hom-
bres groseros, rudos ó tontos. Presentóse pues, en la 
palestra de Santo Domingo el M. R. P. Provincial 
de San Agustín acompañado de su Venerable Comu-
nidad: tomó asiento entre los que habían de argüir. 
I Y quien no se persuadiría viéndolo en aquel lugar, 
que iba á defender mi Causa? Empezó efe&ivamente 
a argüir á favor del Atrícionismo: pero cansado ere 
breve de hacer un papel que no le acomodaba, se 
quito la máscara que ocultaba sus sentimientos, y se 
puso de parte del Apologista; y convirtiéndose con-
tra el Homo Attritus, lo quiso desacreditar con chan-
zonetas y bufonadas, no muy propias de aquel lugar 
m de aquel auditorio; pero era preciso que hubiera 

un 
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un gracioso en esta Comedia. Üucede en Ja guerra al-
gunas veces, que un Soldado en medio de la batalla 
dexa su Campo y se pasa al del enemigo. Pues así 
también este Rmó. Padre en la fuerza de su argumen-
to, si es que su argumento tuvo fuerza, se pasó al 
Campo enemigo, y empezó á combatir á quien en 
aquellos momentos debia defender. El efedo de esta 
desersion fué, que el Tomista y el Bertista que son 
opuestos y c o n t r a r i o s , quedaron amigos y muy unidos, 
de suerte, que pudo el primero repetir: 

„ Et sapit, & mecum fac.it, & Jove judicat ¿equo.» 
Este caso me trahe á la memoria, lo que según el 
Evangelio, sucedió á otro Homo Attritus, esto es, á 
Christo Nró. Señor, de quien dice Isaias: ( 5 3 . ) Attri-
tus est. Dos hombres muy distinguidos por los pues-
tos que ocupaban, se declararon contra este Homo 
Attritus: el uno hizo burla de él y el otro lo conde-
nó: y aunque ántes eran enemigos, quedaron amigos 
desde entonces. Pues esto mismo sucedió á mi Pobre 
Homo Attritus: el Bertista se burló de él: el Tomista 
lo condenó: y para que fuese mayor el sonrojo, se hi-
zo esto en la Iglesia de Santo Domingo, donde se leen 
las Causas y las Sentencias de los Judíos, de los He-
reges y de otros Reos que castiga el Santo Oficio. 
Con eso quedaron contentos y amigos el Tomista y 
el Bertista. Vease abajo el Cap. X. 

De los Agustinos pasa á los Dominicos y dice, 
que no debian hacerse sordos, quando yo censuraba á 
N a t a l Alexandro, Drowen y Cóncina; y los teñia ó 
manchaba con negro ollin. Y o pienso, que el ollin que 
uso contra los Inicialistas, (si acaso uso alguno) es 
menos negro que el que usan contra los Atricionistas 
Drpwen, Cóncina y Casaus. Aquí 
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Aauí repite, que si no defendiera á Natal , Drou-
ven y Cóncina, faltaría á su Instituto y á su Empleo. 
De donde se puede inferir, que los Padres Dominicos 
que no lo imitan, esto es, que no defienden un A d o 
ruidoso contra mí, ni me impugnan por escrito faltan 
á su Instituto: y si son Catedráticos, faltan asimismo 
á su Empleo. 

Se irrita en gran manera, ( 1 2 . ) porque impug-
no al Catecismo del Concilio y al Clero Galicano; y 
también porque procuro traerlos á mi partido: y aña-
de que no se puede llevar esto en paciencia, en un 
tiempo en que florecen tanto las letras, y en que las 
mercaderías ú opiniones de esta clase, se ponen en 
los Estantes ó Caxones de las Bibliotecas para que 
sirvan de pasto á los gusanos. Esto es, pronosticar la 
suerte del Homo Attritus, que se reducirá, según este 
Pronóstico, á que lo tiren y dexen en las Librerías, 
para que se llene de polvo y se lo coma la polilla Me 
parece que la suerte de los A d o s impresos no es mas 
duradera ni mas honorífica. 

Ademas del Catecismo y del Clero Galicano, me 
opone aquí á la Sorbona y á Bossuet. Pero mientras 
la Silla Apostólica no difina esta qüestion, y mientras 
dexe libertad para que cada uno siga la parte que 
mejor le parezca, el Atricionista puede impugnar á 
qualquier Inicialista aunque sea muy condecorado. 

Alegan los Inicialistas á su favor una declara-
ción del Clero Galicano: yo doy varias respuestas sin 
faltar al respeto que se debe á un Cuerpo tan insig-
ne y Religioso. Una de las cosas que digo es, que es-
te mismo Clero en Ja Asamblea del año de 2682. 
adoptó la Sentencia de que el Papa es falible é infe-

r i o r 
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rior al Concilio General: que muchos lnicialistas re-
prueban esta Sentencia; y que por lo mismo no se de-
be extrañar que los Atricionistas no admitan aquella 
declaración. A esto dice, que el Clero Galicano no 
se ha retratado del Inicialismo; pero que algunos se 
retrataron de los quatro Artículos que declaró y es-
tableció la Asamblea del año de 1682. Eso nada im-
porta, porque la Doftrina contenida en estos Artícu-
los, se mira como propia del Clero de Francia, según 
consta de estas palabras que se hallan en el Prólogo 
de la Defensa que escribió Bossuet, y se imprimió en 
Madrid traducida al Castellano el año de 1 7 7 1 . »Los 
»»quatro Artículos de la famosa Asamblea del Clero 
»•de Francia de 1682. no son, hablando con propie-
»»dad, mas que un Compendio exáéto de la Doctrina 
»'que en todos tiempos han enseñado la Iglesia Gali-
»»cana y la Universidad de París, por lo concernien-
»»te á la potestad Eclesiástica y á nuestras liberta-
»»des.» Y Eusebio Amort (Disp. de fide qusest. 4.) 
refiere un Decreto que á petición de los mismos Obis-
pos que compusieron la Asamblea, expidió el Rey 
Luis X I V . mandando, que en todo su Reyno se siguie-
sen los quatro Artículos, y no se enseñase cosa algu-
na contra ellos. Estos quatro Artículos son una de las 
declaraciones mas solemnes que hasta ahora se han 
hecho entre Católicos contra la autoridad del Pa-
pa. Bossuet los compuso, y despues escribió defen-
diéndolos. Esto hace ver, que el voto de este sabio 
Obispo y el del Cléro Galicano no son de tanto pe-
so como ponderan los lnicialistas; pues entre ellos 
mismos hay muchos que impugnan Jos quatro Artí-
culos, y defienden que el Papa es infalible y superior 
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al Concilio. El mismo R. P. Casaus ha predicado con-
tra estos Artículos Franceses: ¿pues que hay que 
admirar en que los Atricionistas no aprueben lo que 
dixo el Clero Francés acerca del Inicialismb? 

Del Catecismo Romano dice, y con razón, ( 1 3 . ) 
que se debe preferir á los de Ripalda, Turlot, Zarza , 
y Juan de Stó. Toma. Y o no he hecho comparación 
entre éllos. Del Romano no consta claramente, si es 
Inicialista ó Atricionista, porque no habla de la Atri-
ción ni del amor inicial. He citado á los otros quatro 
por dos motivos. F,1 primero, porque el Arzobispo de 
León dice, que el Inicialismo se enseña en los Cate-
cismos de Italia, Alemania, España, Flandes, &c. y 
así me pareció conveniente hacer ver. que también 
hay Catecismos que enseñan el Atricionismo. El se-
gundo, porque el P. Cónsina asegura, con su acostum-
brada arrogancia, que si se admite la Do&rñia de los 
Salmanticenses, se deberán quemar todos los Catecis-
mos; en lo que supone, que todos son lnicialistas: y 
por eso me fué preciso alegar algunos que son A t r i -
cionistas. A Jos quales añado ahora el Catecismo que 
usan los Padres de la Escuela Pia para enseñar á los 
Niños, compuesto por el P. Cayetano de S. Juan Bau-
tista, que se explica así: »» M. ¿Basta la Atrición para 
»»Confesar bien? D. Sí Padre. M. ¿Porqué? D. Por-
»»que la Atrición con el Sacramento causa gracia.»» 

En la pág. 20. dice: »»Me parece gran cobardía 
»»encarnizarse contra Jos Autores ya finados, que no 
»»pueden vindicar su honor r.i sus opiniones.»» ¿Pues 
como se encarniza tanto contra Arsdékin y otros Atri-
cionistas ya finados? ¿ Y fué valor encarnizarse contra 
mí quando estaba ausente, y no podia por eso vindi-

car 



2 6 . DEFENSA 

car mi honor y mis opiniones? ¿Fué valor combatir 
al Homo Attritus en un tiempo, en un lugar en que yo 
no lo podia defender? N o ignoraba que las leyes de 
mi Religión me prohiben tener Aélos y argüir en pú-
blico: y así me dio la batalla en un Campo en que yo 
no le podia hacer guerra ofensiva ni defensiva, ¿Pues 
como no se habia de prometer la Victoria? ¿Como no 
había de creer que triunfaría del Homo Attritus y 
de mí? 

Pone allímismo unos Versos del gran Poeta Boa/o 
Despro, que dicen en substancia, que una multitud de 
falsos Do&ores lisonjean los pecados con vanos dis-
cursos; que inficionan los ánimos con máximas execra-
bles; que quieren hacer que Dios apruebe todos los 
delitos; que el miedo servil ocupa el lugar de la C a -
ridad; que la necesidad de amar á Dios pasa por no-
vedad. Y o no conozco á este gran Poeta Boa/o Des-
pro: pero sí tengo noticia de un Poeta Francés l la-
mado Boi/eau Despreaux. Desde luego será el mismo, 
y el Apologista quiso escribir estos nombres como los 
pronuncian los Franceses, para que se conozca que no 
solo entiende el Francés, sino que sabe pronunciarlo. 
Pero aquí hay dos cosas que notar: Ja primera, que 
los Franceses no pronuncian Despro, sino Depro. L a 
segunda, que el Apologista no es constante en seguir 
esta su nueva Ortografía, pues los demás nombres 
Franceses de Autores que cita, y aún los Versos de 
Boileau los escribe, no como se pronuncian, sino como 
se escriben en Francia. Estos Versos si se alegan por 
mí, juzgo no hay razón para que se me apliquen, por-
que no lisonjeo los pecados; á nadie inficiono con 
máximas execrables, sino es que se dé este.nombre al 

A t r i -
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Atricionismo; no intento que Dios apruebe nuestros 
pecados; no coloco al temor servil en lugar de la C a -
ridad, sino que á cada uno Je doy el que le corres-
ponde, esto es, al temor entre las disposiciones ante-
cedentes, á la Caridad entre las concomitantes y sub-
seqüentes; ni tengo por novedad á la necesidad de 
amar á .Dios, pues afirmo y defiendo, que es necesa-
rio amarlo en la justificación y en otras muchas oca-
siones. 

Ofrece en la pág. 21 . que saldrá á la contienda, 
con tanto valor y denuedo, que no temerá á sus con-
trarios aunque se le presenten llenos de ira y -fulmi-
nando amenazas. Se hace cargo, que este modo de 
hablar convenia mejor á los ancianos porque son mas 
sabios, mas pacatos y mas exercitados en este género 
de guerras: y yo digo, que por esta misma razón no 
les conviene hablar con tanta arrogancia, que segura-
mente es mas propia de un joven que todavía le yerbe 
la sangre, que no de un viejo que ya la tiene fria y 
casi yerta. Pero añade que mas quiere hablar nece-
dades que enmudecer torpemente. N o lo creyera si 
no lo dixera él mismo con estas voces: »Sedego ma-
níim inepté loqui, quam tur pite r obmutescere.» Dudo 
que nadie calificase de cosa torpe el callar en esta 
ocasion ó no tener el Aéta». Luego usa de estas pala-
bras que dixo Eliu á los amigos de Job. (Job. 32 . ) 
Y o soy mas mozo, vosotros mas ancianos: por eso es-
taba con la cabeza inclinada y no me atrevía á ma-
nifestar mi didiamen. Esperaba que la edad abanzada 
y la multitud de años enseñara la sabiduría. Pero se-
gún veo, todos los hombress^ienen ingenio...Por eso 
diré: oiame, y os manifestaré, yo también mi sabidu-

ría 
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ría y los progresos que he hecho en el estudio de 
Sto. Tomás: »» Dicam: audite me, ostendam vobis etiam 
» ego meam sapientiam; & si quid in Thowa versando 
nprofecerim.» Aquí se lleva de encuentro este nue-
vo Inicialista á todos los Inicialistas ancianos: reprue-
ba su silencio, condena su inacción y el que no ha-
yan salido á la defensa de su Causa: no quiere imi-
tarlos en esto; y por eso afirma, que mas quiere de-
cir despropósitos que dexar de hablar. Pero desde 
luego creia que no hablaría despropósitos; porque si 
lo creyera, no convidaría con tanta satisfacción á que 
fuesen á oírlo, y que les manifestaría su sabiduría y 
lo que había aprovechado en el estudio de Santo T o -
más. Esto dice imitando á Eliu: pero podía t^ner pre-
sente que Dios Nró. Señor reprobó y calificó de ne-
cias ias palabras de Eliu: (Job. 38.) >*iQuis est iste 
»> invoivens sententias sermonibus imperitis%» 

Refiere en la pág. 22. que los Sumos Pontífices 
han colmado de elogios á su Religión; y es evidente 
que los tiene bien merecidos: pero yo no se los he dis-
putado. Añade, que los miamos Papas y los mejores 
sabios la han llamado Orden de la verdad', y es cons-
tante que también ha merecido este glorioso título^ 
pero éi puede servir para apoyar el Atricionismo. La 
Religión de Santo Domingo casi toda ha sido Atri-
cionisra, á io mé;":os en España, pues los mas célebres 
Dominicos que en elia han florecido siguieron el Atri-
cionismo. Fsta misma Religión ha enseñado mucho 
tiempo ía Teología en España y fuera de ella por Go-
net cue es Atricionista: pues ahora pregunto: en todo 
ese tiempo ¿6 seguia y enseñaba la verdad ó la men-
tira? bi la verdad, el Atricionismo es verdadero. Si 

la 
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la mentira, no se puede ella llamar el Orden de la 
verdad. Y como esto segundo no se puede decir sin 
injuriar á esta Sacratísima Religión, á los Papas y á 
los sabios que la honran justísimamente con este tí-
tulo, parece preciso decir .'o primero. Y de aquí se 
puede colegir, que el Atricionismo es seguro, porque 
ademas que no hay peligro en abrazar una Doctrina 
verdadera; se hace increíble, que una Religión tan sa-
bia y tan zelosa del bien de las Almas, haya seguido 
y enseñado una opinion que no es segura; pues con 
esto se exponía á riesgo de perderse, y de perder á 
los Tomistas y á quantos estos dirigían. 

Dice también, »»que los Papas han animado (á su 
»»Religión) á despreciar las injuriosas notas de B a y a -
»»nismo y Quesnelismo, impuestas osadamente por Au-
»»tores malignos á sus Doftrinas y Escritores.»» y como 
repite tantas veces que yo he puesto esta injuriosa no-
ta á algunos Escritores de su Órden, dá á entender 
aquí, que yo soy un Autor osado y maligno. N o es 
esta injuria muy pequeña: pero ya he dicho que á nin-
gún Autor Católico he llamado Bayanista ni Ques-
nelísta. El referido Consejo de los Papas es sin duda 
muy prudente; pero desde luego no le acomoda mucho 
al mismo que lo refiere, pues en lugar de despreciar la 
nota de Bayanismo y Quesnelismo. que según afirma, 
he puesto á varios Autores de su Órden, se ha empe-
ñado en rebatirla é impugnarla de un modo ruidoso y 
extraordinario: y aun dice, que si no lo hiciera así se-
ria infiel ó traidor á su Instituto. Pero se le puede pre-
guntar: ¿por ventura los Papas quando animan á los 
Dominicos á despreciar la dicha nota, los animan á 
un desprecio que los hace infieles ó traidores á su Ins-

E . * titu-



3 0 . DEFENSA 

tituto? Seria temeridad el afirmarlo: y por lo mismo 
pudiera persuadirse el Apologista, que no cometeria d 
delito de infidelidad y traición á su Instituto, aunque 
despreciara y no combatiera con tanto ruido y ardi-
miento la nota de Bayanismo y Quesnelismo; que según 
imagina se pone en el Homo Attritus á varios Escri-
tores Dominicos: ántes bien manifestaría con este des-
precio, que seguía el Consejo saludable de los Papas. 

» L o s Dominicos, prosigue, no tienen que men-
d i g a r de otros la inteligencia de su Maestro, y saben 
»quales son los mejores Intérpretes; y no ignoran que 
»muchos han bebido en esta limpia Fuente, como los 
9> Perros beben en el Rio Nilo, de priesa y corriendo 
»> por miedo de los Cocodrilos.» Los Teólogos no Do-
miníeos, tampoco tienen que mendigar de los Domi-
nicos la inteligencia de Santo Tomás, y saben igual-
mente quales son sus mejores Intérpretes. Y o estoy 
persuadido, que un hombre hábil se puede hacer buen 
Tomista sin ver á ningún Intérprete Dominico, estu-
diando con aplicación al Santo Doétor, y consultando 
quando sea necesario, á los Expositores no Domini-
cos, que son muchos, y algunos muy excelentes. La 
comparación de los Perros del Ni lo quando se trata 
de los Tomistas no Dominicos, me parece que no es 
muy ajustada, pues hay muchos entre ellos que se 
envejecen estudiando á Santo Tomás y explicándolo. 
Y si pretende el Apologista comprehenderme en esta 
comparación, tengo algún derecho para reclamarla; 
porque aunque soy el menor de los Tomistas, he he-
cho particular estudio en las Obras del Doétor A n -
gélico, y he enseñado la Teología por la letra del 
Santo sin comento alguno. Acaso no la habré pene-

tra-
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trado y entendido: pero á lo ménos no he bebido en 
esta Fuente de priesa y corriendo, sino muy despa-
cio. Pero oygamos lo que añade de los Dominicos. 

»También están agradecidos á Jas do&as tareas-
d e Tomistas que no son Dominicos sino en el afeólo; 
»»y están bien convencidos de que los sabios Salman-
t i c e n c e s han sobresalido entre muchos, y que sus 
»Hermanos son acreedores á nuestra eterna gratitud. 
»Sabe el mundo entero, que los Hijos de Santa Tere-
»sa son Tomistas de corazon, así como la Santa M a -
»dre se llamaba á sí misma con mucha gracia: la Do-
»minie a in passione. Si hay alguna leve diferencia en 
»alguna opinion, sabe Dios, que no llega á las volun-
t a d e s . » Ninguno ha deshonrado ni desacreditado 
mas á los Salmanticenses, que un Dominico, el P. 
Cóncina. Sin embargo, los Carmelitas Descalzos so-
mos efe&ivamente Tomistas de corazon: y habiendo 
heredado el amor y afe&o, que N r á . Santa Madre tu-
vo á la Religión de Santo Domingo, somos igualmen-
te Dominicos in passione: y y o lo soy ahora no solo 
como los demás, sino también en otro sentido no muy 
ageno de estas palabras. Convengo en que nuestras 
desavenencias Escolásticas no pasan del entendimiento 
á la voluntad: doy á Dios por esto muchas gracias, y 
le pido con todo mi corazon, que nos mantenga siem-
pre unidos en Caridad. 

Bien es, que aunque soy partidario del Atr ic io-
nismo, no por eso me considero desunido ó separado 
del Orden de la verdad-, porque según he dicho, este 
Orden sagrado ha sido Atricionista en España. Quan-
do enseñó el Atricionismo, creyó sin duda, que ense-
ñaba la verdad; porque si no lo creyera, no lo ense-

ñara. 
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ñara. ¿Pues porqué no lo he de creer yo ahora? ¿Por-
qué no me he de persuadir, que siguiendo el Atricio-
nismo me conformo con el Orden de la verdad? Res-
ponderá el Apologista que ya su Orden enseña el Ini-
cialismo: pero se pudiera decir que lo enseñan algu-
nos particulares, no el cuerpo de la Religión; porque 
de lo contrario se podia colegir, que en un tiempo en-
señó la verdad y en otro la mentira; pues el Inicia-
lismo y Atricionismo son muy opuestos, y es preciso, 
que el uno sea verdadero y el otro falso. Si se dice 
que erró quando enseñó el Atricionismo; preguntaré 
yo, ¿y porqué no ha de errar quando enseña el lni-
cialismo? y sobre todo, si se concede que ó erró en-
tonces, ó yerra ahora, ya se verifica que enseña ó ha 
enseñado el error. Y esto ¿como se compone con el ho-
norífico renombre de Orden de la verdad? 

Por eso me parecia mas conveniente afirmar, 
que el Orden de Predicadores ha enseñado y enseña 
el Atricionismo; aunque algunos particulares promue-
ven el Inicialismo. ¿Pero quienes son estos Particula-
res? Natal Alexandro, Drowen, Cóncina, y ostros 
Extrangeros. Casi todos los Autores que sita á su fa-
vor el Apologista son Franceces, Flamencos, Italia-
nos &c. Y esto es digno de notarse. Los Teólogos Es-
colásticos han exáminado y tratado la qüestion pre-
sente con el mayor empeño. La Teología Escolástica 
es el Patrimonio de los Españoles. Los Estrangeros 
que en punto de literatura nos miran con el mayor 
desprecio, confiesan que en España se han hecho gran-
des progresos en esta facultad. Pues ahora hago esta 
reflexión. Los Teólogos Escolásticos mas insignes que 
ha habido en nuestra Nación, son Atricionistas. Y no 

ex-
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exceptúo á los Padres Dominicos; porque es constan-
te, que los Teólogos mas famosos que han tenido en 
España defendieron también el Atricionismo. Pero 
aunque se trata de una Ciencia en que han sobresali-
do los Españoles, y de un sistema que ellos abraza-
ron despues de un serio y prolijo Examen; el R. P. 
Casaus les vuelve la espalda y los abandona, por se-
guir á los Autores Extrangeros, sean ó no sean de su 
Orden. N o puedo menos que decir, que en esto se 
parece á ciertos Españoles, que prefieren los géneros 
Extrangeros á los Nacionales, aún quando estos son 
dignos de aprecio y estimación. N i tampoco tengo 
embarazo en afirmar, que entre todos los Dominicos 
Inicialistas no hay uno que se pueda comparar con el 
Dominico Atricionista Español Melchor Cano. Natal 
Alexandro lo prefiere á todos los Dominicos despues 
de Santo Tomás: (Hist. Eccl . sa?c. X V . & X V I . Cap. 
5. a. 2 ) Vir laudatissimus, cujus ingenium pros ce-
teris Dominicani Ordinis Scriptoribus post S. Tbo-
m¿e angelicam mentem Máxime suspuio. As í elogia 
i este Frances^un Español: pero los Escritos de los 
Casaus Dominicanos no son muy á propósito para 
engrandecer las glorias de nuestros compatriotas. 

Sin embargo, entre la multitud casi innumerable 
de nombres Extrangeros de que está lleno el A & o , 
aparece un nombre Español en gran manera respeta-
ble, esto es el V . P. Fr. Luis d e Granada, á quien cita 
á favor del Inicialismo. Y o venero profundamente á 
este grande hombre; pero no prefiero su voto al de 
Cano en estas materias; porque según lo que acabo 
de decir en los tamaños literarios, Cano es mayor que 
Granada. Fuera de que el V . Granada no es un Ini-

cia-
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cialista decidido, como lo conocerá quien leyere las 
mismas Autoridades que se ponen en el A&o. Pero 
quiero conceder que sea tan ínicialista como Cóncina: 
¿qué se podrá inferir de aquí? Una cosa que yo mis-
mo concedo, esto es, que hay hombres grandes que 
defienden el ínicialismo. Así lo confieso en el Cap. IV". 
núm. 2. diciendo, que las dos Sentencias tienen á su 
favor Teólogos insignes: Utraque sané egregii nomi* 
nis Theologos pro se laudat. 

Supuesta esta Confesion, me parece no era ne-
cesario que nos citára á favor de su Sentencia tantos 
Autores como nos cita, tantas Universidades, tantos 
Obispos, tantos Sínodos, & c . En sola la pág. 25. cita 
de un golpe Inicialistas: y yo añado á este nú-
mero el Sínodo de Pistoya pára que sean i jr i . Y aun-
que no faltará quien diga, que este Sínodo abrazó al-
gunos errores de Bayo y Quesnel, no importa, porque 
los Inicialistas citan también á otros Bayanistas y 
Quesnelistas. N o hay cosa mas fácil que alegar mu-
chos Inicialistas: en Cóncina, Amort, y otros se ha-
llan citados á centenares: y así en copiando sus nom-
bres ya está formada una lista muy larga de éllos. 
Pero esto es una cosa inútil: lo uno, porque ningún 
L e & o r ha de ir á registrar tantos Autores: lo otro, 
porque en esta materia la multitud de Autores, ni me 
puede quitar la libertad que me dan los Papas para 
seguir la Sentencia que quisiere; ni es capaz de deci-
dir esta qiiestion, pues esto solo lo puede hacer la Si-
lla Apostólica ó un Concilio Genera!. Por estas mis-
mas razones no he querido yo formar un Catálogo de 
Autores Atricionistas,sinembargo deque podia haber-
lo hecho muy extenso, copiando los nombres de los 
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Autores que otros citan: ántes por el contrario, he 
puesto especial cuidado en citar los menos Autores 
que he podido, así en el Homo Attritus, como en esta 
Defensa. Me he contentado con decir del Atrícionis-
mo Jo mismo que del Inicialismo, esto es, que tiene á 
su favor Teólogos de mucho nombre; y con citar á 
dos Sumos Pontífices, esto es, en el Cap. IV. núm. 3. 
á Alexandro VIL que dice, que la opinion de los Atri-
cionistas parecía la mas común entre los Escolásti-
cos en su tiempo: y á Eenedi&o X I V . en el Cap. X . 
núm. 4. el qual afirma, que la Sentencia de Melchor 
Cano penetró todas las Escuelas, y fué recibida con 
tanto aplauso que halló muchísimos Patronos y de 
grande nombre. Y añade (1. 7 . de Syn. Cap. 13. núm. 
jr.) estas palabras de Marino: Vrce ceteris hanc 
opinionem celebrem reddiderunt dúo The o logia Sebo-
lasticce clarissima, & famosissima lumina, Franeis-
cus Suarez, & Gabriel Vazquez, quos innumeri nunc 
sequuntur Tbeologi. En tiempo de Morino eran ya 
innumerables los Atricionistas: y se puede afirmar 
que son muchos mas los que han florecido despues de 
aquel tiempo. N o han dicho otro tanto del Inicialismo 
los Sumos Pontífices: Y me parece que con solas las 
palabras referidas dicen en compendio á favor del 
Atricionismo, mas de lo que se diria haciendo una 
lista-muy larga de Atricionistas: por cuya razón me 
ha parecido conveniente el omitirla; y con eso libro 
al Le&or de la molestia que tendría, de encontrar y 
leer uno ó mas párrafos llenos de nombres de A u t o -
res que le serán desconocidos en gran parte, y cuyas 
Obras no habrá visto ni verá probablemente. Y o por 
mí confieso, que tampoco he visto ni veré á muchos 

de 
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de los Atricionistas, porque son tantos, que para ver-
los todos era menester dedicarse á solo este trabajo 
por largo tiempo. ¿ Y el Apologista habrá leido todos 
los Autores que nombra? ¿Habrá registrado los 170. 
Inicialistas que cita con Pisport, y Amort? Yo lo du-
do. 

Hablando en las páginas 22. y 23. de la Caridad 
que justifica fuera del Sacramento, asegura que es 
Sentencia clarísima de Santo Tomás, que para esto, 
quiero decir, para justificar fuera del Sacramento, 
basta la Caridad, que es amor de Dios sobre todas 
las cosas, ó aprecia á Dios sobre todas ellas. »Quce-
" nam illa vero perfecta dici debeat Cbaritas, quce ad 
» justificationem extra S acramentum, sed cum voto 
» Sacrametiti aut Bautismi, aut Pcenitentiae conse-
»quendam sufficiat, aissident, pugnantque Theologi. 
»Apertissima Thornee nostri sententia est, quam alie-
" nis deformar i interpretationibus potuisse, miratio 
»' su bit \ eam sei/ic et exposci, ac su fie ere Cbaritatem, 
»• quce ad notam, gradumque pervenerit amcris Dei 
»si,-per cmnia, aut ipsius Dei super omnia appretia-
»tionis.» La Caridad ó amor inicial que promueven 
los Inicialistas, seria un amor de Dios sobre todas las 
cosas, que lo apreciaría sobre todas ellas: pues con él 
se cumplirla el primer mandamiento de la Ley de 
Dios, que nos manda amarlo de ésta manera. De don-
de se sigue, que este amor inicial es suficiente para 
justificar al pecador fuera del Sacramento ó ántes que 
Jo reciba Esto es puntualmente lo que y o defiendo: 
y en defenderlo no hago mas que seguir una do&rina. 
que según el R. P. Casaus, es Sentencia clarísima de 
Santo Tomás. 

N o 
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N o esperaba yo encontrar en este famoso A¿to 
una cláusula tan contraria á quanto en él se estable-
ce, y tan favorable al sistema délos Atricionistas. Po-
co ántes ( 2 1 . ) habia calificado de Inicialista á Santo 
Tomás, diciendo que iba á defender y vengar la Sen-
tencia inicialistica del Santo: »Tuear igitur, & vindi-
»cabo D. Thomce Sententiam inicialisticam.» Esta ca-
lificación y esta venganza, no concuerdan mucho con 
la cláusula referida. Ni tampoco concuerda con ella 
lo que añade hablando de Rubeis, esto es, que conclu-
ye este Autor, que la Caridad que justifica fuera del 
Sacramento, es intensa y fervorosa: ( 2 4 . ) »Charitatis 
»perfettionem, quce ad justitiam extra Sacramentum 
»adipiscendam cum voto requiritur, ac sufficit, ex 
» utroque capite tum objeCti, aut boni amati, tum inten-
» sionis, ac fervoris in a£tu, repetendam es se conclu-
»dit.» Pero según la Sentencia clarísima de Santo 
Tomás, basta la Caridad que ama á Dios sobre todas 
las cosas, y lo aprecia 6 prefiere á todas ellas; y para 
esto no es necesario que sea intensa y fervorosa, basta 
que sea Caridad. 

El P. Heno afirma, ?egun refiere el Apologista, 
( 2 5 . ) que en 25 años de oir Confesiones » n o halló 
»ni un penitente que se contentára con la sola A t r i -
»cion, y que apenas se hallará uno en el mundo todo, 
»que use del solo movimiento de Atrición conocido 
»como tal, para recibir el Sacramento de la Peni-
»tencia.» Si el P. Heno hubiera estado en México en 
estos tiempos, se hubiera desengañado; pues es cier-
to y yo lo he sabido por los mismos Confesores, que 
muchas personas han llegado al Tribunal de la Pe-
nitencia llenas de turbación, diciendo que era preciso 

F . re-
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revalidar todas sus confesiones, porque las habían 
hecho sin ese amor inicial que los Padres Dominicos 
decían ser necesario para confesarse bien, y ellas no 
lo conocían ni lo habían oido nombrar jamas: que 
confiadas en el Catecismo, ('el de Ripalda) por don-
de habían aprendido la Do&rina Christiana, el qual 
dice, que con la Atrición junta con la confesion se 
quita el pecado, sin hacer mención de tal amor, habían 
procurado tener Atrición quando se disponían para 
cjnfesarse. 

Este es uno de los frutos que ha producido el 
A f í o del R. P. Casaus, el inquietar y perturbar las 
Conciencias timoratas. El Atricionista puede sosegar-
las y calmarlas fácilmente, siguiendo sus principios; 
porque les puede decir, que el amor inicial, esto es, el 
amor de Caridad compatible con el pecado mortal, 
ni es necesario, ni es posible. Puede también asegurar-
les, que si se han confesado con las demás disposicio-
nes que son debidas, yá han amado á Dios, porque 
han esperado en su misericordia; y quien espera en 
Dios ama á Dios, según he probado en el Cáp. II: 
que este amor de esperanza basta para llegar á con-
fesarse, y que por lo mismo, confesándose con él se 
justifican, y en la justificación aman á Dios con amor 
de Caridad. Me parece que esta Do&rina es oportuna 
y suficiente para sosegar muchas Conciencias. ¿ Y po-
dran los Inicialistas sosegarlas con tanta facilidad? 
¿Pero como las han de sosegar, si ellos son los Au-
tores de su turbación?' 

Y a se sabia antes del IJT de Diciembre, y era 
público en México, que se iba á tener el A & o y lo 
que se habia de defender en él Esta noticia anticipa-

da, 
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da, tenia en espc&acion á todo el mundo: y por eso 
en la primera tarde se llenó la iglesia, que es muy 
grande, ue Caballeros, de Literatos, de gente vulgar 
y aún de Mugeres. Unos asistieron excitados por la 
novedad del Aéto: otros por la curiosidad de presen-
ciar la contienda, que se juzgaba seria muy reñida y 
ruidosa: y algunos por el deseo, según ellos decían, de 
ver en que quedaba su Catecismo. En la segunda tar-
de se puso guardia en la puerta de la Iglesia para evi-
tar el desorden que se habia experimentado en la pri-
mera: pero no obstante, el concurso fué muy numero-
so, y hubo algunos palmoteos aplaudiendo á los com-
batientes, como los hay en los Coliseos y en las P l a -
zas de Toros; cosa no muy propia de aquel Santo 
lugar. 

Y á la verdad, que todos tenían derecho para 
asistir al A£to, porque en él dice el Apologista, ( 2 5 . ) 
que habia procurado formar una idea de su Doctrina, 
que fuese acomodada á la capacidad de los ignoran-
tes, de los quales también cuidaba: »quorum mibi 
>»etiam est cura cor di:» que es lo mismo que dccir, 
que también quería instruirlos: que en su A & o halla-
rían muchísimo socorro para percibir con mayor se-
guridad y certeza, y con poco ó ningún peligro el fru-
to del Sacramento de la Penitencia. Y o no se, si los 
ignorantes que asistieron al Aéto y oyeron quanto en 
él se dixo, saldrían muy instruidos. L o cierto es, que 
los A&os no son medio muy oportuno para averi-
guar la verdad; porque ya se sabe, que en ellos se 
grita mucho, se decide nada, y despues de todo cada 
uno se queda en sus trece. Refiérese en el segundo 
Tomo de la Menagiana, que enseñándole á Casaubon 

las 
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las Aulas de la Sorbona, le dixeron en una de ellas: 
cuatrocientos años hace que se disputa en esta Sala: 
á lo que respondió con flema: ¿ y que se ha decidido 
en tanto tiempo? N o dudo que los Adiós literarios 
pueden ser de algún provecho, pues sirven para exer-
citar los ingenios de los jóvenes: pero con esta corta 
utilidad no se compensan las grandes desazones, que 
suelen ocasionar. Puede ser que el A & o del R. P. Ca-
saus haya sido mas afortunado. Acaso habrá conver-
tido á muchos Atricionistas, y los habrá obligado á 
abjurar el Atricionismo: pero hasta ahora no han lle-
gado á mi noticia estas Conversiones. Los disgustos 
que ha causado son públicos y notorios. N o es esta 
la primera vez que mortifica S. P. á otros por este 
camino. A la Sagrada Religión de San Francisco dio 
mucho que sentir con el A & o que sustentó en Porta-
Cceli el dia 2 de Julio de 17-88. Y es digno de notar-
se, que en este A & o implora el favor y amparo de S. 
Francisco (S. S. P. P. N. N. Francisco, Dominico... 
faventibus) así como en el A ñ o contra los Carmeli-
tas Descalzos invoca el auxilio y patrocinio de Santa 
Teresa. 

A l mismo tiempo que lisongea á los ignorantes 
diciendo, que hallarán en su A & o un grandísimo so-
corro, afirma que no encontrarán en él peligro alguno, 
ó sera muy pequeño el que hallaren: »Periculi nibil, 
»> aut certe parum.n Quien dice esto parece que no 
está muy distante de conceder, que el Inicialismo que 
defiende en el A & o es algo peligroso, lo qual no con-
cuerda mucho con las Do&rinas que en él establece, 
y repite ponderando la seguridad de su Sentencia. Pe-
ro aunque ésta se hallára rodeada de escollos y pre-

ci-
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cípicios. no por eso se acobardara; pues concluye su 
Prólogo protestando que no conoce el miedo: ( 3 0 . ) 
» Feriet impavidum.» 

CAPÍTULO IV. 

Método ds Estudios de los Carmelitas 
Descalzos. 

R 

-I_-/ste es el punto por donde mas nos hiere y lastima 
el R. P. Casaus; pero sin causa ni motivo, como espe-
ro hacerlo ver con claridad. Afirma ( 9 . ) que según el 
nuevo método de Estudios, que con autoridad Regia 
y Pontificia se prescribió á los Hijos de Santa Teresa, 
parece que el Inicialismo ó debia reynar entre ellos, ó 
á lo menos debia ser tenido en grande aprecio. F ú n -
dase para esto, en que N . R. P. General mandó que se 
estudiase la Teología Moral por Geneto y Natal Ale-
jandro que son lnicialistas, sin exceptuar el Inicialismo 
que éllos defienden. Y para que todos entiendan esto, 
lo escribe no solo en Latin, sino también en Castella-
no, copiando varias cláusulas de la Carta Pastoral, 
que con este motivo escribió N . R. P. General Fr. 
Gregorio de San Joaquín en 1^80. Este es un cargo 
que hace no solo á mí, sino á la mayor parte de los 
Carmelitas Descalzos, pues los mas somos Atricionis-
tas: y aún se puede presumir, que se dirige principal-
mente contra el Difinitorio que me dió la licencia pa-
ra imprimir el Homo Attritus, y contra los Revisores, 
que de su orden lo exáminaron, y que juzgándolo dig-
no de salir á luz, lo aprobaron. 

En 
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las Aulas de la Sorbona, le dixeron en una de ellas: 
cuatrocientos años hace que se disputa en esta Sala: 
á lo que respondió con flema: ¿ y que se ha decidido 
en tanto tiempo? N o dudo que los Adiós literarios 
pueden ser de algún provecho, pues sirven para exer-
citar los ingenios de los jóvenes: pero con esta corta 
utilidad no se compensan las grandes desazones, que 
suelen ocasionar. Puede ser que el A & o del R. P. Ca-
saus haya sido mas afortunado. Acaso habrá conver-
tido á muchos Atricionistas, y los habrá obligado á 
abjurar el Atricionismo: pero hasta ahora no han lle-
gado á mi noticia estas Conversiones. Los disgustos 
que ha causado son públicos y notorios. N o es esta 
la primera vez que mortifica S. P. á otros por este 
camino. A la Sagrada Religión de San Francisco dio 
mucho que sentir con el Adto que sustentó en Porta-
Cceli el dia 2 de Julio de 17-88. Y es digno de notar-
se, que en este A & o implora el favor y amparo de S. 
Francisco (S. S. P. P. N. N. Francisco, Dominico... 
faventibus) así como en el Adío contra los Carmeli-
tas Descalzos invoca el auxilio y patrocinio de Santa 
Teresa. 

A l mismo tiempo que lisongea á los ignorantes 
diciendo, que hallarán en su Adío un grandísimo so-
corro, afirma que no encontrarán en él peligro alguno, 
ó sera muy pequeño el que hallaren: »Periculi nibil, 
»> aut certe parum.n Quien dice esto parece que no 
está muy distante de conceder, que el Inicialismo que 
defiende en el Adío es algo peligroso, lo qual no con-
cuerda mucho con las Doctrinas que en él establece, 
y repite ponderando la seguridad de su Sentencia. Pe-
ro aunque ésta se hallára rodeada de escollos y pre-
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cipicios. no por eso se acobardara; pues concluye su 
Prólogo protestando que no conoce el miedo: ( 3 0 . ) 
» Feriet impavidum.» 

CAPÍTULO IV. 

Método ds Estudios de los Carmelitas 
Descalzos. 

R 

-I_-/ste es el punto por donde mas nos hiere y lastima 
el R. P. Casaus; pero sin causa ni motivo, como espe-
ro hacerlo ver con claridad. Afirma ( 9 . ) que según el 
nuevo método de Estudios, que con autoridad Regia 
y Pontificia se prescribió á los Hijos de Santa Teresa, 
parece que el Inicialismo ó debia reynar entre ellos, ó 
á lo menos debia ser tenido en grande aprecio. F ú n -
dase para esto, en que N . R. P. General mandó que se 
estudiase la Teología Moral por Geneto y Natal Ale-
jandro que son lnicialistas, sin exceptuar el Inicialismo 
que éllos defienden. Y para que todos entiendan esto, 
lo escribe no solo en Latin, sino también en Castella-
no, copiando varias cláusulas de la Carta Pastoral, 
que con este motivo escribió N . R. P. General Fr. 
Gregorio de San Joaquín en 1^80. Este es un cargo 
que hace no solo á mí, sino á la mayor parte de los 
Carmelitas Descalzos, pues los mas somos Atricionis-
tas: y aún se puede presumir, que se dirige principal-
mente contra el Difinitorio que me dió la licencia pa-
ra imprimir el Homo Attritus, y contra los Revisores, 
que de su orden lo exáminaron, y que juzgándolo dig-
no de salir á luz, lo aprobaron. 

En 
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» En e1 método de Estudios, (dice 9.) estableci-

d o con autoridad Real y Pontificia por el ExrrA 
»»Señor Don Nicolás Colona de Stillano, Arzobispo 
»»de Sebastc, Nuncio Apostólico de su Santidad en 
»»estos Rey nos, y en la Carta Circular del Rmó. P. 
»»General de los Carmelitas Descalzos, en que publi-
»»ca y adopta con su Difinitorio aquel método se se-
»»ñalan para el Estudio de la Teología Moral dos 
»»únicos Autores, y son Inicialistas.»» Dos veces dice, 
que esto se ordenó con autoriad Regia y Pontificia: 
y de esta manera dá á entender, que los Carmelitas 
Descalzos que no somos Inicialistas, faltarnos á la 
obediencia que debemos al Papa, al Rey y al General. 
Esta es una injuria muy sensible para unos Religiosos, 
que de nada se precian mas que de ser Hijos obedien-
tes del Papa, Vasallos fieles del Rey y Subditos Ren-
didos de su General. Confieso ingenuamente, que és-
ta acusación gravísima me movió mas que otra cosa 
á escribir esta Defensa, y á escribirla en Castellano, 
para que todos pudiesen ver y entender, que carece 
de fundamento el cargo que aquí nos hace, también 
en nuestra lengua, el R. P. Casaus. Espero que los 
hombres juiciosos no extrañarán, que y o vindique el 
honor de mi Madre la Religión, que tan gravemente 
y tan á las claras se vulnera en la ocasion presente. 

Es cierto que se mandó estudiar la Teología 
Moral por Geneto, y que las Conclusiones y Confe-
rencias Morales se defendiesen por Natal Alexandro. 
E s verdad igualmente, que no se exceptuó el Inicia-
lismo que estos dos Autores defienden: pero esta ex-
cepción la hacen primeramente los Sumos Pontífices, 
pues á nadie obligan á que sea Inicialista, sino que 

por 
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por lo contrario, dexan á todos en libertad para que 
sigan el Inicialismo ó el Atricionismo, y quieren que 
nadie los prive de ella: y estando tan ciara en esta 
parte la voluntad de los Papas, no se puede presumir 
que el Nuncio y el Generai nos quisiesen obligar á 
ser Inicialistas. La Religión hace también la misma 
excepción: pues en otro método de Estudios que N . 
R. P. General Fr. Juan del Espíritu Santo, con acuer-
do de su Difinitorio, y por comision del Capítulo G e -
neral mandó observar en 23. de Oítubre de 1^90. se 
dice en la pág. 4^. impresión de Madrid: »»También 
»»se hace forzoso prevenir, que en aquellas qüestiones 
»»en que la mente del Santo ( T o m á s ) no esté decidida 
»»dentro de la misma letra, y sobre cuya inteligencia 
»»hay división en la Escuela Tomista, deba seguirse 
»»siempre ia parte de nuestros Salmanticenses, y quan-
»»do ésta falte, la de los Teólogos Dominicanos.»» L a 
mente de Santo Tomás no está clara y decidida en su 
letra, ó en sus Obras acerca de la suficiencia de la 
Atrición ó necesidad del amor inicial, para recibir 
dignamente el Sacramento de la Penitencia: y por eso 
los Tomistas están divididos entre sí sobre este parti-
cular: unos son Atricionistas, otros Inicialistas. Por 
cuyo motivo nosotros debemos seguir á los Salmanti-
censes con preferencia á todos ios Teólogos Domini-
canos: y como los Salmanticenses son Atricionistas, 
deberemos serio tamben nosotros, si vale el argumen-
to de que ántes debiamos ser Inicialistas, porque se 
nos mandó estudiar á dos Autores Inicialistas/ Pero 
en realidad, ni este mandato, ni la autoridad de los 
Salmanticenses pueden obligar á nadie á que abrace 
el Atncionisnao ó el Inicialismo, porque todos somos 

libres 
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libres en esta Materia por voluntad expresa 3e los 
Sumos Pontífices. 

Nosotros juzgamos que el Atricionismo es mas 
probable y mas bien fundado que el inicialismo: y es-
ta sola razón bastaba para abrazar el primero y no 
el segundo, aunque se nos mande estudiar por Auto-
res Inicialistas. Quando se señala y determina un Au-
tor para el Estudio de Alguna facultad, no se intenta 
proponerlo como un oráculo, cuyas decisiones no se 
puedan contradecir: lo que se pretende es uniformar 
en la Dodr ina á los Estudiantes, y quitarles la liber-
tad de escoger Autores; porque si fueran libres en es-
to, cada uno escogería el que mejor le pareciera, y 
podría tal vez suceder que fuesen tantos los Autores 
quantos son los Estudiantes; lo qual ocasionaría nota-
ble con fusión en las Aulas, y mucho trabajo á los 
Maestros. Ademas que los Autores Moralistas son 
hombres, y por lo mismo son falibles, y pueden errar: 
y por eso quando se manda estudiar,, ó seguir á al-
guno de ellos, no se quiere precisar á nadie á que siga 
ciegamente y sin examen todas sus Dodrinas, pues es-
to seria obligarlo á que adopte también los errores, 
que como hombre defedible puede enseñar: lo que se 
intenta con este mandato es, que se siga en lo común 
de las materias, dexando libertad para apartarse de él 
quando parece se opone á la razón, y desechar la 
Sentencia ó Sentencias suyas que se guzgue no estén 
bien fundadas. Pero quiero apoyar esto con un exem-
plo muy claro. A nosotros se nos manda estudiar la 
Teología Escolástica por la Suma de Santo Tomás, 
sin exceptuar lo que en ella enseña acerca del Miste-
rio de la Concepción de la Madre de Dios; y sinem-
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bargo no !o seguimos en esto, porque el Santo afirma 
en la 3. p. q. 27. a. 2. que Maria Santísima contrajo 
el pecado original; y nosotros creemos que fué con-
cebida en gracia sin mancha ni sospecha de pecado 
original. Abandonamos á Santo Tomás en este punto, 
porque nos parece no tiene razón: ¿pues porqué no 
dexaremos á Natal y Geneto, quando juzgamos que 
tampoco la tienen? ¿Es por ventura mayor ó mas res-
petable la autoridad de estos dos Moralistas que la 
del Santo D o d o r ? 

Pero aún tengo que añadir dos cosas. La prime-
ra, que mi Religión nunca ha mandado á sus Escrito-
res que sigan á Geneto ni á Natal: N o es de tanto 
mérito la autoridad de estos Franceses, que los Escri-
tores Carmelitas deban cautivar su propio entendi-
miento en obsequio suyo: solo las verdades y decisio-
nes infalibles exigen de todo Escritor este tributo: y 
por esta razón no debió sindicar el Apologista, que 
y o como Escritor no siga á dichos Autores. La segun-
da, que ya se estudia entre nosotros la Teología Mo-
ral por el Compendio Salmanticense, cuyo Autor es 
Atricionista como yá he dicho: y así también nosotros 
deberemos serlo, si es bueno el argumento del mismo 
Apologista. Las Religiones varían el método de Estu-
dios, y los Autores por donde se instruye la juven-
tud, según lo tienen por conveniente. La misma Reli-
gión de Santo Domingo no ha enseñado siempre la 
Filosofía y Teología por unos mismos Autores: ¿pues 
porqué mi Religión no ha de hacer lo mismo? ¿ P o r -
qué no ha de variar quando juzga que conviene? 
¿ Porqué no ha de tener la libertad que gozan otras 
Religiones? Y supuesto todo esto, ¿Porqué el R. P. 
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Casaus nos reconviene ahora diciendo que se nos man-
dó estudiar por Geneto y Nata l , y que por lo mismo 
debemos ser Inicialistas? ¿Se persuade acaso, que mi 
Religión no ha tenido motivos suficientes para dexar-
los y echar mano del Compendio Salmanticense? Si 
está en esa persuasión como parece lo está, según la 
reconvención que nos hace; tendremos paciencia, y le 
diremos que mas sabe el loco en su Casa que el cuer-
do en la agena; y que no espere se le dé satisfacion 
sobre esta mudanza, porque mi Religión no está obli-
gada á darle cuenta y razón de sus determinaciones. 

Me parece he probado bastantemente, que I06 
Carmelitas Descalzos no estamos obligados á ser Ini-
cialistas, y que ningún Superior ha querido precisáro-
nos á que lo seamos. Pero sinembargo el R. P. Casaus 
quiere persuadir que lo debemos ser. Así lo ha decidi-
do ex Cathedra; así lo ha defendido publicamente en 
su Iglesia; así lo ha insinuado en su A & o impreso. Y 
lo peor es, que allí dá también á entender, que si no 
abrazamos el Inicialismo, faltamos á la obediencia de-
bida al Papa, al Rey y al General. Pero con otro 
exemplo manifestaré que no tiene razón. E l Concilio 
Tridentino en la Sesión 25. ordena, que los Regulares 
observen vida común, prohibiéndoles el uso de los pe-
culios. El Rey les impone la misma obligación, por-
que quiere se guarde el Concilio. Los Sumos Pontí-
fices han mandado también repetidas veces, que se 
cumpla exá&amente esta determinación Conciliar. Lo 
mismo prescriben los Estatutos de las Ordenes;-pues 
el P. Cóncina que ha hablado de este asunto en va-
rios tratados, asegura en su Compendio, que las Re-
glas de los Santos Basilio, Agustín, (que es laque 

pro-

DEL HOMO ATTRITUS. 47. 

profesan los Padres Dominicos) Benito, Francisco, y 
las de todos los demás Santos Patriarcas determinan 
la vida común como materia del voto de pobreza: 
(lib. 13. diss. 5. Cap. 3 . ) Omnes regula SS. Basi-
lii, Augustini, Benedifti, Francisci, & omnium SS. 
Vatriarcharnm pro materia voti paupertatis deter-
minant vitam communem. Y no obstante algunos Re-
ligiosos no guardan vida común y tienen peculios, 
como es público y notorio. Pues pregunto ahora: ¿se 
podrá decir por esta causa que son desobedientes al 
Rey , al Papa, al Concilio y á la Regla que profesan? 
N o lo dirá el R. P. Casaus por no condenar á quien 
ama: y por lo mismo es creíble que los disculpará 
diciendo, que tienen motivo para no observar lo que 
en este particular Ies está mandado. Pues así también, 
dado y no concedido, que se nos hubiera mandado ser 
Inicialistas, podia suponer S. P. que sí no lo somos, 
tenemos motivo para no serlo. Y con esta suposición 
nos hubiera ahorrado el sonroxo que nos ocasiona' 
insinuando en su Aéfco en idioma que todos entienden, 
que no siguiendo el Inicialismo, somos desobedientes 
al Papa, al Rey,y al General. 

En las cláusulas que copia de la Pastoral del 
año de ijr8o. en que se nos mandó el estudio de Gene-
to y Natal, suprime estas palabras: »»Cuiden que estos 
»»(los Estudiantes) al mismo tiempo se instruyan en 
»el Catecismo de S. Pió V". y én las Instrucciones de 
»»S. Cárlos Borromeo sobre el Sacramento de la Peni-
»»tencia.»» Del Catecismo de S. Pió V . no consta si es 
Inicíalista ó Atricionista, porque como ya he dicho no 
hace mención alguna de la Atrición; ni se halla en él 
tampoco el nombre de amor inicial. Pero las Instru-
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ciones de S. Cárlos se acomodan bien al Atricionismo, 
pues d;cen en la pág. 57 de la Impresión de Madrid 
de 1782. »Si el Confesor llegare á entender que el 
»penitente no tiene tal Contrición, procure inflamarle 
»en ardientes deseos de conseguirla: amonéstele que 
»se esfuerze quanto pueda á dolerse de sus pecados, 
9y por ser Dios quien es; para que á lo menos, ayuda-
>»do de la divina gracia que pedirá á Dios con las ma-
»yores veras, de atrito se haga contrito por virtud del 
»Sacramento. Pero caso que el penitente no dé seña-
»les de alguna Contrición, ó á lo menos de Atrición 
»»sobrenatural con principio de amor de Dios, (estas 
»palabras no son del Santo) y propósito de abstener-
»»se en adelante de todo pecado mortal, de ninguna 
»»manera le absuelva.» Hasta aquí las Instrucciones: 
y de ésto se puede colegir quan distante estuvo N. 
P . General de querer hacernos Inicialistas, quando 
ordenó que se estudiase á Geneto y á Natal, pues 
mandó al mismo tiempo que se estudien unas Instruc-
ciones Atricionistas. Y también se puede inferir, que 
el Apologista no hizo bien en omitir y suprimir este 
mandato que tanto nos favorece ó que acaso lo calló 
por eso mismo, habiendo copiado el párrafo de la 
Pastoral, en que se contiene. Y o advertí en el Cap. 
X . núm. 15. que aquellas palabras: Con principio de 
amor de Dios: no eran de San Cárlos, y que p3ta 
significar ésto las habia impreso el Tradudor con dis-
tinto género de letra. Pero dice el Apologista, (pág. 
4 5 . ) que el T r a d u d o r las añadió, mirando á la men-
te del Santo. Y o supongo que las Instrucciones son 
conformes á la mente del Santo: y como en ellas se 
aprueba el Atricionismo, debo también suponer que 
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éste es conforme á la mente del Santo. Y añado, que 
el P. Cóncina hablando de estas Instruciones dice: 
(Hist. del Probabilismo y Rigorismo diss. i . Cap. 6. 
§. i . núm. 3.) que han sido aprobadas »por muchos 
».Obispos, por muchas Naciones y por la Stá. Sede:» 
y como en las dichas Instrucciones se expresa tan c la-
ramente la Sentencia de los Atricionistas, se podrá 
igualmente afirmar que esta Sentencia ha sido apro-
bada por muchos Obispos, por muchas Naciones, y 
por la Santa Sede. 

CAPÍTULO V. 
Argumentos de los Teólogos. 

S E queja amargamente el Apologista desde la pág. 
18. de la temeridad de algunos Escritores que con la 
mayor facilidad llaman Bayanistas, Jansenistas, y 
Quesnelistas á varios Autores Católicos: pone un C a -
tálogo de hombres célebres y respetables que han re-
cibido esta injuria: y asegura que casi todos los discí-
pulos de San Agustin y Santo Tomás han sufrido la 
misma calumnia. Dodores, Párrocos, Obispos, Carde-
nales, Papas y Reyes han sido censurados y sindica-
dos con la misma nota. Pero ¿con qué intento referirá 
esta noticia? El se explicará. 

•»»Puede verse (d ice) la refutación de esta mons-
»»truosidad, en calumniar á roso y velloso á toda clase 
»»de Sabios (sin perdonar á los Cardenales mas pios, 
»ni á los Papas mas zelosos) en la insigne Obra A l e -
" thini Philaret« &c. trabajada por el P. Maestro 
«Mamachi de orden de Clemente X I V . para vindi-

car 



$0. DEFENSA 

¡tfcar al V . Señor Palafox contra los que lo han tacha-
ndo de Jansenista... Convendrá cotejar . . . las frases 
»;del V . Señor Palafox, censuradas por los impostores 
»»con nota de Jansenismo.. . .De este cotejo resultará, 
»»que con poca razón se ha censurado á Berti y Cónci-
»» na en materia semejante. N o olvidemos que la Biblio-
t e c a Janseniana, y Diccionario d é l o s Jansenistas, 
j> fueron prohibidos por esta libertad y facilidad en 
»aumentar el Catálogo de aquellos Hereges con nom-
»'bres respetables.» . 

Aquí se descubre la intención del Apologista: se 
conoce el fin con que refiere estas noticias; y el ánimo 
con que vierte este rasgo de erudición. Lo que preten-
de es colocarme en el Catálogo de los impostores, que 
han usado la monstruosidad de calumniar á roso y 
belloso á Varones tan insignes y tan dignos de ..vene-
ración. Por este camino quiere hacer ver, que me pa-
rezco á aquellos hombres monstruosos, que los imito, 
que los igualo, pues con poca razón he censurado á 
Berti y Cóncina en materia semejante. Pero ¿donde 
está esa censura? ¿En que Capítulo del Homo Attri~ 
tus los llamo Bayanistas, Jansenistas, Quesnelistas? 
Y o he confesado ingenuamente, sin que me quede otra 
cosa en el corazon, que son Católicos, y que su D o c -
trina no está condenada. Pues ¿que mas he de de-
cir de unos Autores que v o y á impugnar? ¿Que mas 
puedo conceder á los defensores de una opinion que 
es falsa según mi juicio? Los calumniadores de quie-
nes habla, no hicieron una confesion como ésta, ántes 
bien colocaron entre los Hereges á muchos Autores 
Católicos; y por eso no me debia confundir ni compa-
rar con eiios. Sinembargo, como para impugnar á Ber-
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ti y Córícina era menester valer me de algún medio, 
elegí como mas oportuno á mi parecer, el decir que 
su Dofirina se parecía un poco á la de Bayo y Ques-
nel: y para decirlo con mas moderación, usé del di-
minutivo tantillum, que significa un tantico: pero tam-
bién me lo reprueba aquí el Apologista: Este es todo 
mi pecado: esto es lo que ha conmovido á los R R . 
PP. Dominicos de México, y los ha obiigado á to-
mar las Armas contra mí: éste el motivo del famoso 
y extraordinario A & o que imprimió y defendió el in-
trépido Catedrático de Santo Tomás, provocando y 
desafiando á todo el mundo para la batalla; con lo que 
excitó la curiosidad no solo de los sabios, sino tam-
bién de los ignorantes, y dió motivo para que aún el 
Pueblo tomase partido en la querella, diciendo unos 
que los R R . PP. Dominicos pretendían mudarles la 
Dodrina Christiana, y otros que les querían quitar su 
Catecismo. Pero volvamos al asunto del Capítulo. 

N o es nuevo, sino muy usado entre los Teólogos 
el impugnar á sus contrarios del mismo modo que yo 
impugno á Berti y Cóncina. En el Cap. IX. núm. 5. 
propuse con el mismo Berti este principio: Que quan-
do se arguye contra un Autor Católico, aunque de su 
Doctrina se saquen algunas consecuencias que parez-
can erróneas ó heréticas, no por eso se ha de decir 
que el Autor es Herege. Este principio que me pare-
ce solidísimo y muy conforme á las Leyes de pru-
dencia y equidad, es la regla que he seguido en mis 
impugnaciones. He dicho que la Doctrina de algunos 
Autores Católicos, y las consecuencias que yo infería 
de ellas, se asemejaban un tanto quanto á los errores 
de algunos Hereges; pero á ningún Autor Cátólico he 
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calumniar? ¿ N o es este modo de impugnar muy co-
mún entre los Teólogos Católicos? Parece que solo .lo 
podrá dudar quien á ninguno de ellos hubiere leido. 
Muchísimos años lo han estado usando los Tomistas 
y Suaristas. Los Tomistas decian á los Suaristas, que 
con su Ciencia media se arrimaban al Pelagianismo y 
Semipelagianismo. Los Suaristas decian á los Tomis-
tas, que con su Física premocion se acercaban al 
Calvinismo y Jansenismo. Pero ni los Tomistas creian 
que ios Suaristas eran Pelagianos ni Semipelagianos; 
ni los Suaristas se persuadían que los Tomistas eran 
Calvinistas ni Jansenistas: los unos y los otros sa-
bían muy bien que sus contrarios eran Católicos, sin 
que en esto les quedase duda alguna: y sabían junta-
mente, que aunque á ningún Escritor Católico se le 
puede dar el nombre de Herege, se le puede decir 
quando hay para ello fundamento, que su Do&rina y 
las consecuencias que de ella se deducen, se acercan 
ó se parecen á la heregia. Lo mismo sucede á los Teó-
logos Agustinianos, pues sus contrarios quando argu-
yen contra ellos, dicen que su Do&rina se asemeja á 
Ja de B a y o y Quesnel: pero saben y están ciertos de 
que son Católicos, y nada tienen de Bayanistas ni 
Quesnelistas. 

Este modo de Argüir tan frequente entre los 
Teólogos no se opone á la moderación, ni á la modes-
tia, ni á la caridad, ni á los Decretos Pontificios. Los 
Papas mismos lo saben y lo toleran. Si lo llegaran á 
prohibir, seria necesario recoger á todos, ó casi todos 
Jos que han escrito de Teología, pues será muy raro el 
que no arguya de ésta manera. Pero para que no se 

dude 

dude de ésta verdad, copiaré parte de la Carta que 
escribió Benedifto X I V . al Inquisidor General de E s -
paña en 31. de Julio de 1748. diciéndole lo mismo en 
substancia que yo he asentado. Tu seis in celeberrimis 
queestionibus de pradestinatione, de grafia, & de mo. 
do conciliandi humanan libertatem cum Omnipotenfia 
Bei, multíplices esse in Sebo lis opiniones. Thomista 
traducuntur ufi destructores humana libertatis, 
ufi seCtatores nedum Jansenii, sed etiam Calvini. Sed 
cum ipsi objefiis apprimè satisfaciant, nec eorum sen-
tenza fuerit unquam a Sede Apostolica reprobata, in 
ea Thomista impune versantur, nec fas est ulli Supe-
riori Ecclesiastico iti presenti rerum statu eos à sua 
sententia removere. Augustiniani traducuntur tan-
quam se fi atores Baii, & Jansenii. Reponunt ipsi9 

se humana libertatis fautores esse, & oppositiones 
pro viribus eliminant'. cumque eorum sententia usque 
adhuc a Sede Apostolica damnata non sit, nemo est, 
qui non videat, a nullo pretendi posse, ut a sua sen-
tentia discedant. Sefiatores Molina, & Suaresii à 
suis Adversaras proscribuntur perinde, ac si essent 
Semipelagiani: Romani Pontífices de hoc Moliniano 
systemate usque adhuc judicium non tulerunt, & ideir-
co in ejus tuitione prosequuntur, & prosequi possunt. 
Uno verbo: Episcopi, Inquisitores, non notas, quas Doc-
tores inter se digladiantes sibi invicem opponunt, atten-
dere debent, sed an nota invicem opposita sint a Se-
de Apostolica reprobata. Hac libertati Scbolarum 
favet. He copiado esta Autoridad aunque tan larga, 
porque el Apologista vitupera y reprueba muchas ve-
ces el modo con que yo impugno á Berti y Cóncina: 
y por lo mismo era conveniente hacer ver, que éste 
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modo no es desconocido, ó nuevamente introducido 
en las Escuelas; sino muy antiguo y muy usado de 
los Teólogos: y que no está condenado, sino permi-
tido por la Silla Apostólica, la qual no permite que 
á un Autor Católico se le ponga nota de que es He-
rege; pero sí tolera que se impugne su Do&rina, di-
ciendo que es, ó parece ser Semipelagiana, Calvi-
niana, Bayana, Janseniana, Quesneliana. Ni esto es 
contra el honor y crédito del Autor; porque ya se 
sabe que siendo Católico condena todas las heregias: 

, y por eso quando le arguyen de ésta manera, no 
adopta ni aprueba las malas consecuencias con que 
lo impugnan, sino que ántes las niega, las reprueba, 
y explica en un buen sentido su Doctrina. Si admi-
tiera y concediera las consecuencias heréticas que los 
contrarios deducen de su Sentencia, seria Herege; pe-
ro con el mismo hecho de negarlas se acredita de Ca-
tólico, y conserva su reputación y fama sin menosca-
bo alguno. Nada han perdido hasta ahora de su buen 
nombre los Tomistas, Suaristas y Agustinianos por 
lo que dicen en sus disputas los unos de los otros; y 
esto prueba que tampoco han perdido su buena opi-
nion Berti y Cóncina, por lo que yo he dicho de ellos 
en el Homo Attritus. 

L a razón porque el referido modo de impugnar 
no se vitupera ni reprueba á los Teólogos es, porque 
quando arguyen de ésta manera, arguyen como Teó-
logos, esto es, usan de los lugares teológicos. Entre 
éstos los mas principales son la Escritura, la Tradi-
ción, las Decisiones de los Papas, los Decretos de los 
Concilios, la Autoridad de los Santos Padres: y por 
eso quando el Teólogo quiere rebatir con solidez una 

Sen-
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Sentencia que le es contraria, procura persuadir que 
se opone á alguno de estos lugares, y que por lo mis-
mo es errónea ó semejante al error. ¿ Y habrá quien 
por esto lo reprehenda? E l Orador persuade, valién-
dose de los lugares de la Retórica: el Diale&ico ar-
guye usando de los lugares logicales: ¿pues porqué el 
Teólogo no ha de impugnar á sus contrarios aprove-
chándose de los lugares teológicos? Si yo hubiera de 
impugnar la Sentencia de Santo Tomás, que dice que 
María Santísima fué concebida en pecado original, no 
tendría embarazo en afirmar que ésta Sentencia era 
contraria á la Escritura, á la Tradición, á los Papas, 
á los Concilios, á los Padres: y sinembargo del pro-
fundo respeto y veneración que profeso al Santo D o c -
tor, creería, que en esto no le hacia injuria ni lo cen-
suraba, sino que lo impugnaba teológicamente, que le 
argüía como Teólogo, que usaba de los lugares teo-
lógicos. Los Teólogos no tienen otras Armas con que 
pelear. Los lugares teológicos son sus Espadas, sus 
Fusiles, sus Bayonetas, su Artillería, su Pólvora y sus 
Balas: de éstas Armas me he valido y o en el Homo 
A t t r i t u s para impugnar á algunos Inicialistas, pro-
curando probar que su Do&rina ó las consecuencias 
que de élla deducía, se oponen á las decisiones de 
los Papas; y que por eso se asemejan á los errores 
que ellos condenan. ¿Pues qué exceso hay en esto? 
¿ Q u é osadia? ¿Qué delito? Me parece que en esto no 
he pasado los límites de la modestia Christiana, ni he 
contravenido á las leyes de la caridad, ni á los D e -
cretos Pontificios. Y si acaso provocado de la acri-
monia é invectivas de los contrarios me hubiere exce-
dido en alguna cosa, y a me he retratado al fin del 
Cap. XXVIIÍ . Me 

0 0 
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Me parece, que quien vitupera y sindica tanto mis 
impugnaciones, no es mas moderado en las suyas. En 
el Cáp. III. he referido algunas expresiones con que 
me honra: otras referiré en el siguiente y en los res-
tantes. Aquí mismo alega Escritores proscriptos, ma-
lévolos, infamadores, calumniadores, impostores: cita 
Autores monstruosos, ó que han tenido la monstruosi-
dad de calumniar á roso y belloso á toda clase de sa-
bios, sin perdonar á los Cardenales mas pios, ni á los 
Papas mas zelosos: nombra á Valleclausa, esto es, al 
P . Teófilo Raynaud Jesuíta, á quien llama furia in-
fernal, infame calumniador, y Autor de calumnias é 
improperios diabólicos. T o d o esto menciona escribien-
do contra mí: ¿ y no es esto dar motivo, para que se 
piense que me tiene por tan malo como á los Autores 
que cita? La causa es casi la misma, como él dice: 
( i j r ) »»In causa pene eadem»» y con eso da á entender, 
que tan mal he procedido yo impugnando á los Inicia-
listas, como aquellos Autores; y que por lo mismo 
merezco los horribles d idados que les aplica. Otras 
expresiones y cláusulas pudiera copiar para compro-
bar su moderación; pero las omito, porque su mismo 
A d o la está manifestando desde el principio al fin. 
N i será fuera del caso el advertir, que el mismo P. 
Cóncina, á quien con tanto empeño defiende aquí el 
Apologista, no reprueba el modo de argüir que yo he 
usado en mis impugnaciones; pues dice en su Historia 
del Probabilismo, y Rigorismo: (Diss. i . Cap. 6. §. 2. 
núm. 7 . ) »»Una cosa es deducir por via de discurso 
»»escolástico de la D o d r i n a del Autor alguna conse-
»»cuencia errónea y heretical contra la mente del mis-
»> mo Autor que detesta el tal error; y otra el poner 

»»en 
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»»en el Calendario de los Hereges al mismo Autor: lo 
»»primero se suele pradicar por los Escolásticos, pa-
»>ra obligar al Autor á retratar su D o d r i n a , ó á pro-
»»bar que las consecuencias deducidas de su sistema 
»son mal sacadas: lo segundo no se hace ni se debe 
»hacer sino con los Autores que son realmente Here-
»»ges declarados por ser tales, ó por sospechosos en la 
»»Iglesia ó en sus Libros. Mas el Autor ' susodicho (e l 
»»P. Colonia) numera en la lista délos Hereges Janse-
»nistas á Católicos de primera clase.»» Y o no he usa-
do de este segundo modo de argüir, porque á ningún 
Autor Católico pongo en el Calendario ó lista de los 
Hereges, ántes por el contrario, declaro que Cóncina 
y Berti son Católicos, y que su Dodrina no está con-
denada: pero sí uso del primer modo y juzgo que por 
eso no debe reprehenderme un defensor de Cóncina, 
porque Cóncina no solo lo aprueba sino que también 
lo pradica. En la citada Historia hablando de los 
Probabilistas Católicos, dice, que su Dodr ina declina 
al Filosofismo y Jansenismo, y deduce de ella muchas 
proposiciones erróneas y abominables: y defiende que 
ésto no es censurarlos, ni ménos oponerse al Decreto 
de Inocencio XI. que prohibe censurar é injuriar 
aquellas proposiciones que se controvierten entre A u -
tores Católicos. Estas son sus palabras: (Diss. i . Cap. 
13.5« I. n. jr.) » N i e g o haber en esto quebrantado 
»»en un ápice el Decreto Pontificio: y lo niego no de 
f> propio capricho, sino debajo de la autoridad d é l o s 
»»mas benignos, y juntamente severos Probabilistas, 
»•que con el P. Lacroix dicen; no es censura si algu-
» no llama á una Sentencia improbable ó ligera, ni si 
»la llama laxa. Añade el P. Camargo con todos los 

»»Teó-
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»»Teólogos: m si infiriese de ella muchas'consecuencias, 
»»que afirme ó pruebe ser horrendísimas, y aún beréti-
»cas ó blasfemas.»» De donde se colige, que segura 
este dictamen de todos los Teólogos aprobado y prac-
ticado por el P. Cóncina, aunque y o infiera de su 
Do&rina muchas consecuencias horrendísimas, y aún 
heréticas ó blasfemas, no por eso lo censuro, ni que-
branto los Decretos Pontificios que prohiben censurar 
las proposiciones que no están condenadas por la Si-
lla Apostólica: y esto manifiesta, que el Apologista 
no tiene razón para decir y repetir á cada rato, que 
y o censuro á Cóncina, Berti y otros Autores Católi-
cos; y que con eso quebranto los Decretos Pontificios. 
Desde el frontispicio del A & o empieza á hacerme 
este cargo, pues dá el nombre de censura á mis im-
pugnaciones: »»Imtialistce plures a censuris -vindican: »> 
pero en esto se aparta del mismo Cóncina, á quien de-
fiende: yo impugno como impugna Cóncina, esto es 
deduciendo de la Doátrina contraria consecuencias 
horrendas, heréticas y blasfemas: este modo de im-
pugnar ni es, ni debe llamarse censurar, según afirma 
el mismo Cóncina con C a m a r g o y todos los Teólogos: 
¿pues porqué quando yo io uso lo ha de llamar cen-
sura el Apologista? ¿ N o es esto oponerse á su Cónci-
na y á todos los Teólogos? N i debia reprehenderle 
con tanta severidad y acrimonia porque uso este mo-
do de argüir, supuesto que lo usa también el P. Cón-
cina: el reprehenderme á mí por esta causa, es repre-
hender á este Autor; el condenarme á mí, es conde-
narlo á él: por cuyo motivo me parece, que ó no se 
ha de defender á Cóncina, ó no se ha de reprobar 
el modo con que y o impugno al mismo Cóncina, a 
Berti, y á otros. 

DEL KOMO ATTRITUS. 59. 

L o dicho hasta aquí prueba claramente, que el 
Apologista no debió decir: »»Con poca razón se ha cen-
»»surado á Berti y Cóncina:»» pues yo no los he censu-
rado. N i debió añadir: »»No olvidemos que la Biblio-
»»teca Janseniana, y el Diccionario de los Jansenistas 
»»(son una misma Obra con distinto nombre) fueron 
»»prohibidos por esta libertad y facilidad en aumentar 
»»el Catálogo de aquellos Hereges con nombres respe-
»»tables.»» El P. Domingo Colonia Autor de ésta Bi-
blioteca, aumentó, como asegura aquí el Apologista, 
el Catálogo de los Jansenistas con nombres respeta-
bles, ó numeró, como dice Cóncina, en la Lista de los 
Hereges Jansenistas á Católicos de primera clase. Y o 
no me he tomado tanta libertad. N i á Cóncina, ni á 
Drowen, ni á Natal Alexandro, ni á Lupo, ni á Ber-
ti, ni á Belza, ni á Casaus que son los Autores que 
impugno, he puesto en el Catálogo ó Lista de ios He-
reges Jansenistas: confieso que son Católicos, y que su 
Dodr ina no está condenada. Supuesta esta confesion, 
espero que el Homo Attritus y esta Defensa nunca se 
prohibirán, porque en ellos se encuentre la libertad 
que se tomó el P. Colonia, y que dió motivo á que se 
prohibiese su Biblioteca. 

CAPÍTULO VI . 
Inquisición de España. 

T 
i n s i n ú a el Apologista, ( 1 4 . ) que y o pinto al Conse-
jo Supremo de la Inquisición, peleando y combatiendo 
con la Convección Francesa. N o es así. Alabo el zelo 
con que éste Santo Tribunal mantiene y conserva la 
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fé y Religión Católica: y afirmo que éste zelo no es 
inferior al zelo de los Obispos Franceses: defiendo sus 
juicios, sus Sentencias; y procuro vindicar su honor su 
integridad, su re&itud: y añado, que si en Francia es-
tuviera establecida la Inquisición, acaso no hubieran 
experimentado los Franceses los terribles males que 
sufrieron en tiempo de la revolución, y hago mención 
de algunos de ellos. ¿ Y es posible que también esto 
ha de vituperar y me lo ha de objetar un Calificador 
del Santo Ofic io? Pues ahora digo lo que no dixe en 
el Homo Attritus. Afirmo, que la Inquisición ha com-
batido y peleado con la Convención Francesa; porque 
ha trabajado incesantemente, para impedir que se in-
troduxesen en España y sus Dominios las maximas 
sediciosas y abominables que adoptó la Convención 
contra la Religión, contra los Papas, contra los Re-
yes: ha exáminado, censurado, y prohibido muchos 
libros perversos, escritos y publicados yá por Auto-
res que eran miembros de la Convención, y á en favor 
de la misma Convención. Pero pasemos á otro cargo 
bien considerable. 

A Arsdekin y á mí nos trata de mentirosos, por-
que hemos dicho falsamente, que la Inquisición con-
denó el Inicialismo en Gaugedico y D . Quixote. De 
Arsdekin asegura, que ya en otro tiempo había sido 
cogido en semejante mentira: ( 16.) »Simili jam erat 
»» in m en da ció deprehensus.» Y añade, que con estas 
mentiras damos ocasion para que se censuren las Sen-
tencias de éste augustísimo Tribunal, y se piense que 
se tratan en él perfuntoria y temerariamente estos ne-
gocios, y que ha condenado una Doctrina de Autores 
Católicos, violando contra todo derecho y con maldad 

suma 

suma los Decretos Santísimos de Alexandro VII. y 
otros Pontífices. Terribilísima es la acusación. V o y á 
responder por lo que á mí toca. 

En el Cáp. X. n. 5. refiero que según Arsdekin, 
la Inquisición de España reprobó ésta proposicion: 
Confessio ex solo pcenarum metu fatta, & non etiam ex 
amore JDei nulla est, adeoque iteranda. L a Confesion 
que se hace solo por temor de las penas y no por 
amor de Dios, es nula y se debe reiterar. Esto es refe-
rir lo que dice Arsdekin: pero quando yo hablo, no á 
nombre de otro, sino por mí mismo, no digo que la 
Inquisición ha condenado al Inicialismo. En el lugar 
citado dixe, que el Santo Tribunal dió á entender, que 
bastaba la Atrición sin amor, mandando borrar esta 
otra proposicion que se hallaba antiguamente en Don 
Quixote: »»Las obras de caridad que se hacen floxa-
9* mente, no tienen mérito ni valen nada.»» En el Cap. 
X X I V . núm. 3. vuelvo á hablar de la Inquisición y 
digo, no que dá á entender, sino que parece dá á en-
tender que basta la Atrición sin amor: innuere víde-
tur. En el Cap. XXVIII. núm. 15. afirmo, que nues-
tra Inquisición no es adversa sino bastante propicia á 
los Atricionistas: Non adversa, sed satis propitia est. 
Esto es lo que digo del Santo Tribunal: y así consta 
claramente que yo no he dicho la mentira que me 
atribuye el R. P. Casaus, esto es, no he dicho que 
la Inquisición ha condenado el Inicialismo. N i con-
fesaré haber mentido, aunque se me probara que 
con otras palabras equivalentes habia dicho lo mis-
mo; porque el que acusa á otro de mentira, lo debe 
probar produciendo las mismas palabras claras y 
terminantes con que faltó á la verdad; y de lo con-

I. tra-



trario el mismo acusador se acredita de mentiroso. 
Pero aunque yo hablo de este asunto con tanta 

circunspección, se atreve á decir ( 4 5 . ) que yo afirmo 
confiadamente con Arsdekin, que la Inquisición de Es-
paña es totalmente contraria á su Sentencia. Y haciea» 
dome un nuevo favor añade, que todo lo que digo es-
tá lleno de falsedad: » Quid quid proferí, falsitatis 

plenurn.» Pero veamos si está fundada esta nueva 
acusación» Y o digo que según este Autor, la Inquisi-
ción reprobó la proposicion referida: Confessio ex so-
lo &c. ¿ E s esto falso? ¿ N o lo dice Arsdekin? Véase 
el lugar que cito. Digo que ésta proposicion es con-
forme á Ja Do&rina de Lutero. ¿Es esto falso? Lute-
ro decia, que los que se confiesan con sola Atrición 
son absueltos indignamente: allí cito sus palabras. Di-
go, que la referida proposicion es contraria á la cor-
rección de Gregorio XIII. ¿Es esto falso? La correc-
ción afirma que también con sola Atrición se confiesa 
uno verdadera y utilmente: Etiam cuín sola Attritiom 
veré quis, & utiliter confitetur. Digo que ignoro quien 
es el Autor á quien condenó el Santo Oficio la pro-
posicion mencionada: ¿ E s esto falso? Que lo haga ver 
el Apologista. Digo que sospecho fué Gaugerico ¿Es 
esto falso? ¿ N o lo sospeché? ¿De donde le consta al 
K. P. Casaus? Digo, que no habia visto á Gaugerico: 
¿ E s esto falso? Que Jo pruebe mi Antagonista. Esto 
es lo que digo quando cito á Arsdekin: y con solo que 
sea cierta una de estas cosas, no se puede decir que 
quanto digo está lleno de falsedad: » Quid quid pro-
»fert, falsitatis plenum. Advierto, que á Gaugerico le 
doy este nombre, porque también se lo dá el Apolo-
gista. Los Expurgatorios lo llaman ya Gaugedico, ya 

Gua-
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Guagedico. Y o no lo he visto, ni puedo verlo, porque 
está prohibido. El Apologista asegura que lo ha vis-
to. Pero vuelvo á Arsdekin. 

Algunos Atricionistas se empeñan en probar, que 
el Concilio de Trento definió que bastaba la Atrición; 
y por consiguiente dicen, que condenó la Sentencia de 
los Inicialistas. También hay Inicialistas, que quieren 
persuadir, que su Doctrina está definida en el mismo 
Concilio; y esto es decir que está condenada la opi-
nion de los Atricionistas. Los unos y los otros se ex-
ceden, porque es cierto que ni el Inicialismo, ni el 
Atricionismo están condenados por la Iglesia. El Apo-
logista tolera este exceso de los Inicialistas, y no se 
enoja contra ellos: pero se irrita contra Arsdekin, que 
dice mucho menos, esto es, que el Inicialismo está re-
probado, no por la Iglesia sino por la Inquisición de 
España. Y aún declara, que no acepta las censuras 
que otros le ponen. Mas el P. Cóncina afirma como he 
dicho en el Cap. XXVIII. que es evidente que la opi-
nión de los Atricionistas se contiene en la primera 
proposicion de Inocencio XI. que es lo mismo que de-
cir que está evidentemente condenada. Esto se tolera 
y disimula Arsdekin no dice tanto de la Sentencia de 
los Inicialistas, pues solo refiere que la reprobó la 
Inquisición de España: pero no se puede sufrir ni lle-
var en paciencia; y así se declama terriblemente con-
tra él, y se toma de aquí ocasiqn para tratarnos á 
los dos de mentirosos, y decir que damos motivo para 
que el vulgo piense, que la Inquisición trata con ne-
gligencia y temeridad estos asuntos, condena iniqua-
mente Ja Doctrina de los Católicos, y quebranta los 
Decretos de los Papas. » Sapientissimo (dice 15 . ) in-
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»tegerrimoque Inquisitionis supremo Senatui tamquam 
fcum Galicano Conventu confiigenti, ac Initialismum 
fin Gaugerico, & Quixotio decretoria do ce damnanti, 
»adeo leviter imponi mendacium, er/í semper máximo -
apere dolendutn; proptereaquod ipsius augustissimi 
y>Tribunalis ¿equiora lata judicia in discrimen addu-
» centur bisce commentis, imperitumque vulgus opina-
>> bitur, perfunCtorié, zmo temeré res bujuscemodi ini-
»bi pertradari, damnarique sententiam Ortbodoxorum 
» contra jus, /íw, per summum nefas, contra Ale-
»xandri VII. a 'liorumque Pontificum Decreta sanCtis-
»sima.» Pero por lo que á mí toca puedo darle el 
consuelo de decirle, que mitigue un poco ese gran-
dísimo dolor que le he ocasionado con mis mentiras; 
pues en realidad y o no he dicho que el Santo Tribu-
nal ha condenado al Inicialismo definitivamente »»De-
cretoria voce » en D , Quixote; sino que dá á entender, 
que basta la Atrición W í a m o r : Innuit quoque ídem 
Tribunal. Y hablando de ésta manera, no doy motivo 
para que el vulgo ignorante haga los juicios temera-
rios que dice puede hacer. 

Añade, que no me debí fiar de Arsdekin, por-
que fué un Estrangero ignorante, y acaso envidioso 
de las cosas de España. N o se si adoleció de envidia: 
pero el ser Estrangero no es argumento de que igno-
rase las cosas de España. El Apologista no es Fran-
cés y sabe las cosas de Francia, y habla de éllas en 
sus Sermones y Aprobaciones de Libros. Ademas, que 
Arsdekin aunque nacido en Irlanda, fué Vasallo del 
R.ey de España, porque se estableció en Flandes quan-
do era de España esta Provincia; allí estudió, enseñó y 
escribió; y <*sí pudo saber las cosas de España: y á lo 

me-

menos tuvo mas proporcion para saberlas que el A l e -
mán Amort que no vivió en dominios de España, al 
qual me remite para que vea las palabras de la pro-
posicion, que según Arsdekin reprobó el Santo Oficio: 
pero esta misma razón persuade, que no estoy obliga-
do á dar mas crédito al Alemán que al Irlandés. D i -
ce el Apologista que la Teología de éste se prohibió 
en Roma: y yo digo, que la de aquel merece prohi-
birse si se ha de creer al Dominico Mamachi, el qual 
en la Carta segunda á Febronio §. 6. dice, que Amort 
es un hombre nuevo, que trata arbitrariamente de las 
materias teológicas, que su autoridad no solo no es 
irrefragable, pero que ni siquiera es grave, que ha in-
ventado algunas novedades tan agenas de la D o & r i -
na de los Padres como las del mismo Febronio, y que 
si se exámináran en juicio serian censuradas: De Amor-
tio paucis accipe. Novum bominem suo arbitratu de 
re tbeologica statuentem nil moror. Tantum abest, ut 
eju¿ irrefragabilem esse autoritatem, aut gravem pu-
tem. Atque sunt ejus inventa quaedam tam aliena a 
DoCtrina Patrum, quam perplura tua. Ea si in judi-
ciuni deducantur, non video, quemadmodum possint 
censuram evadere. Y o no subscribo enteramente á es-
te difamen que me parece a lgo exhorbitante; y por 
eso no tengo dificultad en citar algunas veces á Amort: 
pero lo he copiado por dos motivos: el primero, por-
que el Apologista lo cita freqüentemente y con gran-
de elogio; y me pareció conveniente hacerle ver que 
no es tanto su mérito, según un Autor que él aprecia 
mucho. El segundo, para que se conozca que yo pue-
do tachar el testimonio de Amort, á quien me remite, 
así como él me rechaza la autoridad de Arsdekin. 

N i 



N i se debe omitir, que la Teología Tripartita 
de este Irlandés, aunque esté prohibida en Roma no 
lo está en España, porque nuestra Inquisición no la ha 
puesto en sus Expurgatorios, ni la ha vedado por sus 
Edi&os . Los Libros que prohibe el Papa con Decreto 
especial quedan prohibidos en toda la Iglesia: pero 
los que prohibe la Inquisición de Roma, solo están 
prohibidos en su Territorio. De aquí proviene que al-
gunos Libros se prohiben en Roma y corren en Espa-
ña; y al reves, algunos que son prohibidos en España 
están corrientes en Roma. La Teología Tripártita de 
Arsdekin no está prohibida con Decreto especial del 
Papa; y 3sí no hay impedimento para citarla en Es-
paña, y mas quando se cita para una cosa de hecho. Y 
extraño, que el R. P. Casaus defendiendo el Inicialismo 
se manifieste tan escrupuloso respe&o de Arsdekin; 
pues es constante, como dixe en el C. XXVII . n. 6. que 
á favor de su opinion se citan muchos Autores Contri-
cionistas y Jansenistas: Cóncina en su Catálogo de Ini-
cialistas pone á muchos Escritores, cuyos nombres se 
hallan en los Expurgatorios de la Inquisición de Es-
paña: y lo que es mas, el mismo Apologista alega (34.) 
á T a p e r o y Muso, que están puestos en dichos Expur-
gatorios, que á S. P. y á mí nos obligan; lo que no su-
cede con el Indice de los Libros prohibidos por la in-
quisición de Roma en el que está puesto Arsdekin. 

También afirma el Apologista, ( 4 5 . ) que Ars-
dekin truncó las palabras de la proposicion reproba-
da por el Santo Oficio, y varió su sentido. Y o nunca 
imaginé que hubiera usado semejante superchería: pe-
ro el mismo Apologista como Calificador lo podia ha-
cer constar, manifestando el Edi¿to en que Ja Inqui-

sición 
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sicion condenó la diclia proposicion. Finalmente, y o no 
tengo empeño en defender la fidelidad, ni la T e o l o -
gía de Arsdekin: para nada necesito su autoridad en 
el dia; porque como diré en el Capítulo siguiente ten-
go otro fundamento para creer que la Inquisición fa-
vorece al Atricionismo. 

En el Cap. X X I V . mírn. 3 , 'digo, que los Fran-
ceses suelen mirar con malos ojos á la Inquisición. N o 
hay cosa mas sabida que la aversión que siempre han 
tenido á este Santo Tribunal y la resistencia que han 
hecho para recibirlo. El Apologista cita siete F r a n -
ceses que Jo han defendido: y o pudiera citar mas de 
setenta que lo han ofendido. Llenos están Jos Expur-
gatorios y Jos Edi&os de Ja Inquisición de Autores 
Franceses que hablan de élla con poco respeto y ve-
neración. Pero omitiendo todos estos, solo nombraré 
á uno que vale por muchos en la estimación del A p o -
logista, y á quien él mismo llama ( 1 1 . ) lumbrera 
de su Religión, esto es, á Natal Alexandro, el qual 
califica de Jueces iniquos á los Inquisidores de Espa-
ña, pues^ dice, que vexaron iniquamente al erudito, y 
Religiosísimo Arzobispo de Toledo Carranza: ( S a c . 
15. & 16. Cap. 5. a. 2.) Eruditum, ac Rdigiosissi-
mum Archiprcesulevi inique vexatum ab Hispañis 
Inquisitoribus noverat Martinas Azpilcueta Navar-
rus. 

ten-



CAPÍTULO VIL 

Venerable Señor Don Juan de Palafox y 

Mendoza. 

D e este insigne Prelado, inmortal honor de Espa-
ña y de la América, trata el Apologista desde la pág. 
45. y dice, que no es contrario á los Inipialistas. Yo 
he alegado en el Cap. X . núm. 16. varias autorida-
des suyas en que dice 6 supone que basta la Atr i-
ción con la Confesion. Una de éllas es esta, tomada 
del A ñ o Espiritual, Junio, Semana tercera: »»Y no so-
n lo cura este Santo Sacramento al contrito que ya 
»»viene en gracia con el presupuesto de confesar sus 
»»pecados, (porque sin él nunca la conseguirá) sino 
»»que también resucita difuntos; y este es su mayor 
»»milagro. Porque el que no viene contrito, sino atri-
»»to y con dolor imperfecto, (que no es pequeño tra-
»»bajo dolerse imperfectamente de sus culpas) vinien-
»»do este hombre muerto del todo á la gracia, solo 
»»con la Confesion, aquella Atrición tiene fuerza y 
»»efeéto de Contrición y lo perdona, y lo resucita des-
>»de la culpa á la gracia:»» Enseña aquí claramente, 
que para ponerse en gracia, basta ó la Atrición con 
la Confesion, ó la Contrición con el presupuesto ó 
propósito de confesarse: y esto es puntualmente lo 
que enseñan los Atricionistas. 

El Apologista opone estas palabras, que en el 
mismo lugar dice el V . Señor: »»Ama mucho, venera, 
»'freqüenta este Santo Sacramento.»» Pero aquí no 
habla del amor de Dios, sino del amor que desea 

ten-
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tengamos al Sacramento de la Penitencia. Tan.bien 
objeta estas: ?>Sea tu dolor por Dios, y por haber 
»»ofendido á aquella eterna Bondad.»» Pero esto no 
es mas que un consejo, una amonestación muy com-
patible con el Atricionismo. Y o soy Atricionista, y 
aconsejo lo mismo. Despues arguye con estas: »»El 
»»verdadero dolor del penitente para ser resucitado 
»»de la culpa ha de tener dos gemidos,, uno con mo-
»»tivo de amor y otro de reverencial temor.»» Pero el 
dolor que tiene motivo de amor y reverencia, es en su 
sentir perfeíta Contrición, como - consta de la tercera 
Autoridad que alegué en el Capítulo citado: y la Con-
trición perfecta aunque puede preceder á la Confesion, 
no es necesario que la preceda: á la justificación no 
la antecede sino que la acompaña: y por esto me pa-
rece que habla de las disposiciones concomitantes, no 
de las antecedentes. 

Hablando el Señor Palafox de la Alma de un 
Párroco que era atormentado en el Purgatorio, dice: 
»»Púsose en gracia con un Aéto de Atrición y el Sa-
»»cramento, ó con un remiso de Contrición.»» Y pre-
gunta el Apologista que si se justificó con sola la 
Atrición y el Sacramento en el artículo de la muerte, 
¿porqué digo yo que la justificación es mas difícil en 
aquel artículo, y que pide entonces Caridad perfec-
ta? Pero el Señor Palafox no ha dicho ni yo tampoco 
que aquel Párroco se justificó en la hora de la muer-
te: pudo justificarse ántes: y así es impertinente la 
pregunta. Y si se admite que se justificó al tiempo de 
morir, se dirá que entonces se necesita Caridad per-
fe¿ta, no porque ésta sea en aquel tiempo ni en otro 
alguno disposición antecedente para la justificación; 
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sino porque en el artículo de la muerte urge el pre-
cepto de la Caridad ó de amar á Dios sobre todas las 
cosas: y se ha de cumplir según yo opino, no con amor 
inicial, que seria compatible con el pecado mortal; si-
no con amor perfedo de Caridad que siempre está 
acompañado de la gracia. En aquel artículo es preci-
so también recibir los Sacramentos de la Eucaristía 
y Extremaunción; no porque sean necesarios para la 
justificación ni Penitencia, sino porque hay obligación 
de recibirlos. Y se debe suponer, que el Párroco cum-
plió ántes de morir el precepto de la Caridad con 
amor ó concomitante ó subseqiiente, y las demás le-
yes que entonces le obligaban, porque de lo contrario 
no estaría su alma en el Purgatorio sino en el Infier-
no. Finalmente, la justificación es mas dificultosa en la 
muerte que en la vida, porque entonces son mayores 
las tentaciones y peligros. Según la Do&rina de los 
Santos, el que dexa la penitencia para la última hora 
está muy expuesto á condenarse. 

Con este Párroco me arguye el Apologista de 
otra manera diciendo, (63) que si á mí me es lícito for-
mar con esta visión un argumento á favor de mi Sen-
tencia, también á Natal y Berti les será permitido ar-
güir contra los Atricionistas con la visión ó aparición 
del Estudiante de París, que según referí en el Cap. 
XXIII. núm. 23. se apareció despues de muerto á su 
Maestro y le dixó, que se habia condenado porque su 
penitencia no habia nacido de amor sino de temor. 
Pero respondo dos cosas: la primera, que yo no ha-
g o argumento con la visión ó aparición del Párroco, 
sino con estas palabras del Señor Palafox: »Púsose 
»en gracia con un A & o de Atrición y el Sacramento, 

«ó con un remiso de Contrición:» en lo que se expli-
ca como verdadero Atricionista: y esto es lo que á mí 
me importa, sea cierta ó incierta la visión, de lo que 
yo prescindo. La segunda, que hay grande diferencia 
entre una alma del Purgatorio y otra del Infierno: es-
ta es enemiga de Dios, y por consiguiente lo es tam-
bién de la verdad y puede mentir: aquella es amiga 
de Dios y de la verdad, y yá no puede mentir porque 
no está ya en estado de pecar: y por esto á quien está 
en el Purgatorio se le puede creer con seguridad lo 
que dice; pero es preciso dudar y desconfiar de lo que 
afirma un condenado. Bien es que yo no he citado pa-
labra alguna de la alma del Párroco: pero los Inicia-
listas alegan las palabras del Estudiante condenado, 
y en ellas fundan su argumento. Y aunque añade que 
y o hago burla de éllos siguiendo en esto á Amort: 
»Ex sententia Arnortii:» no es esto así; porque yo no 
hago burla de Natal y Berti que refieren la visión, 
sino que respondo al argumento que hacen con ella. 
A Amort lo cito porque de él saqué una Autoridad 
que allí alego. 

Y o afirmé, que las Obras del Señor Palafox ha-
bían sido aprobadas por los Censores Romanos: A 
Censoribus .Romanis: y como en ellas se contiene el 
Atricionismo, Añadí, que se podia inferir sin temeri-
dad que también este habia sido aprobado: ¿pero por 
quien? Por los mismos Censores Romanos; pues solo 
hablo de su aprobación. E l Apologista supone que yo 
he dicho que estas Obras están aprobadas por la Silla 
Apostólica; y para impugnarme alega ( 4 ? . ) unas pa-
labras de Benedidto X I V . en que dice, que la apro-
bación de los Censores ó Revisores Romanos no es su-
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ficiente para que se diga, que las Obras de un Siervo 
de Dios están aprobadas por la Santa Sede. Y o tu-
ve presentes estas mismas palabras de Benedicto XIV. 
y por eso dixe con toda advertencia y reflexión, que 
las dichas Obras habían sido aprobadas por los Cen-
sores Romanos, y no dixe que habían sido aprobadas 
por la Santa Sede. En el Cap. X X X . núm. 28. vuel-
v o á tocar este punto, y digo con la misma reflexión, 
que en Roma se declaró que en las citadas Obras no 
se contenia cosa alguna contra la fé ó buenas costum-
bres, ni se hallaba alguna Doctrina que fuese nueva ó 
peregrina. Digo que ésto se declaró en Roma, no digo 
que lo declaró el Papa. 

Y ya que se trata de la aprobación de las Obras 
del Señor Palafox, añado, que el Santo Tribunal de 
la Inquisición de México en su EdiCto de 23. de Julio 
de 1801. pone esta Nota: » Por EdiCto del Illmó. Se-
»»ñor Don Manuel Quintano Bonifaz, Inquisidor Ge-
»»neral en estos Reynos, publicado en 5. de Febrero 
»»de 1^61. se consultó en la mejor forma, á la buena 
»> memoria y fama del V . é Illmó. Señor D. Juan de Pa-
»»lafox y Mendoza, Obispo de Osma, insertándo en él 
»»lo literal de la Declaración unánime de los Eminen-
»»tísimos Cardenales que componían la Sagrada Con-
"gregacion de Ritos, (en Ja que se celebró de Orden 
»>de la Santidad de Clemente XIII. en 9 de Diciembre 
»»de 1760.) a saber: Que exáminados todos los Escri-
»»tos y Cartas del Venerable, nada se halla en ellos 
»»contra la fé ó buenas costumbres, ni ageno del común 
»»sentir y costumbre de la Iglesia. Y en consecuencia 
» de t3n terminante y absoluta declaración, dicho Se-
»»ñor Inquisidor General revocó, anuló y alzó las 

»»pro-
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»prohibiciones que anteriormente se habían hecho en 
»»estos Reynos de algunas de las referidas produccio-
n e s , si bien en ello se habia procedido con toda pru-
»»dencia y miramiento, y con expresa protesta de que 
»no perjudicase de modo alguno á la sana intención 
»»y doCtrina del Venerable...»» Luego inserta varias 
declaraciones, y sigue: »»Todo lo qual se hace presen-
»»te al público de Real Orden de S. M. de x6. de F e -
»»brerode 1801. para que llegando á noticia de to-
>»dos, no quede efugio alguno á los detractores &c.»» 
De donde consta, que los Eminentísimos Cardenales 
que componían la Congregación de Ritos declararon 
unánimemente que en las Obras del V . S. Palafox na-
da se halla contra la fé ó buenas costumbres, ni ageno 
del común sentir y costumbre de la Iglesia: y como 
en dichas Obras se encuentra repetidas veces el Atri-
cionismo, se puede inferir estar igualmente declarado 
por los mismos Señores Cardenales, que el Atr ic io-
nismo no es contra la fé y buenas costumbres, ni age-
no del común sentir y costumbre de la Iglesia. Y se 
puede decir, que la misma declaración hizo el Señor 
Inquisidor General el año de insertándo en su 

Ediito las palabras del Decreto de la Sagrada Con-
gregación: y que lo mismo declara últimamente la In-
quisición de México, pues refiere y publica la decla-
ración de la Sagrada Congregación y la del Señor 
Inquisidor General. Todo esto dá fundamento para 
poder afirmar, que la Sagrada Congregación, el Señor 
Inquisidor General y la Santa Inquisición de México 
favorecen al Atricionismo: y aún se puede decir que 
también lo favorece el Rey N r ó . Señor, de cuyo O r -
den se expidió el mencionado EdiCto de 23. de Julio 
de 1801. ' CA-



CAPÍTULO VIII . 

Señor Arzobispo de*México, 

E l Illmó. y despues Exmó. Señor Dr. D. Ildefonso 
Nuñez de Haro y Peralta Arzobispo de México pu-
plicó el año de una Carta Pastoral en que pro-
mueve el amor inicial. Y o me hallaba entonces en Es-
paña donde nada supe de ésta Carta. Vuelto despues 
á este Reyno y escrito yá el Homo Attritus, me dio 
noticia de ella un Amigo, y me la prestó para que la 
leyese; y habiéndola visto me pareció que bien podia 
publicar mi disertación, porque en ella solo impugno 
el amor inicial, que según algunos Autores, sería ver-
dadera y propia Caridad; y el Señor Arzobispo de-
fiende un amor inicial, que según él mismo declara, 
no es Caridad ni puede llamarse absolutamente Cari-
dad. Esta razón es muy clara: pero no obstante, en el 
A & o se dice, ( 1 2 . ) que yo maltrato su Nombre, su 
Autoridad y su sano Consejo. Siento ciertamente que 
el R. P. Casaus me haga este cargo, que solo puede 
servir para renovar ó reproducir desazones antiguas, 
ó para malquistarme de nuevo con los Familiares, 
A m i g o s y apasionados del Señor Arzobispo, que son 
muchos y muy respetables. ¿ Y qué pruebas dá de lo 
que dice? ¿Con qué razones persuade que yo he co-
metido un delito tan atroz? Con ningunas: lo dice so-
bre su palabra como otras muchas cosas. Pero me pa-
rece que un crimen de tanta gravedad, á nadie se le 
puede imponer sin pruebas convincentes. 

Y o he hablado del Señor Arzobispo con la mo-
deración correspondiente. Procuro probar en el Cap. 

• XII. 

XII. que no me opongo á su Pastoral. D i g o allí mis-
mo, que siempre hice grande aprecio de su Autoridad, 
aunque no la tenia por infalible. Y añado, que aunque 
en la ocasion presente me aparte de su modo de pen-
sar, tengo á mi favor á otro Arzobispo elefto de 
México, esto es al V . Señor Don Juan de Pala fox y 
Mendoza que fué Atricionista: y que nadie se admi-
raría de que en la aftual controversia concediese yo 
la preferencia á este Varón clarísimo en Doftrina, en 
Santidad y en Milagros ¿Es esto maltratar el nombre, 
la Autoridad y el sano Consejo del Señor Nuñez de 
Haro? Júzguenlo los Le&ores imparciales. 

Asegura, ( 4 9 . ) que el juicio y Dodrina del S e -
ñor Arzobispo se debe preferir á la de un particular, 
por mas que se precie de sabio. Y o no me precio de 
sabio, pero prefiero el d i famen de un particular al 
de un Obispo quando el del primero está mas bien 
fundado que' el del segundo. Añade, que un Juez de 
imprenta no está obligado á dar razón al inferior de 
sus procederes: yo no se la he pedido. Dice también, 
que como Maestro, Pastor y Juez pudo vedar se es-
parciesen Sentencias que le parecieron poco provecho-
sas y nada convenientes para la paz de su Diócesi y 
mejor dirección de sus Ovejas. E l Atricionismo no se 
debe colocar entre ¡as Sentencias opuestas á la paz y 
buen gobierno de las Almas, supuesto que los Sumos 
Pontífices quieren que corra libremente. Fuera de es-
to, si la razón del Apologista es buena, los Obispos 
Inicíalistas fundados en ella podrán vedar quanio se 
escriba á favor del Atricionismo: y si los Obispos 
Atricionistas piensan que el inicialismo es poco pro-
vechoso y nada conveniente para la paz de su Dióce-

si 
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si y mejor dirección de sus Ovejas, podrán igualmen-
te vedar lo que se escriba á favor de la opi.nion de 
los Inicialistas: y de este modo quedará enteramente 
frustrada la intención de los Papas que quieren se de-
xen correr el Inicialismo y Atricionismo; que los Obis-
pos nada determinen acerca de esta disputa; y que to-
dos los Fieles tengan libertad para abrazar y seguir 
en ella la parte que mejor les parezca. 

A l a b a despues el juicio del Señor Arzobispo, 
llamándolo justísimo: ¿pero qual fué su juicio? ¿Quaí 
su Sentencia? Ninguna, porque no llegó el caso de 
juzgar ni sentenciar; ni á mí se me negó la licencia 
para la impresión del Homo Attritus. Lo que suce-
dió fué, que obtenidas las licencias de la Religión y 
del Señor Virrey , y estando el Libro en poder del Dr. 
D . Pedro Foronda por orden del Señor Provisor, su-
pe que el Señor Arzobispo se habia incomodado y 
disgustado por las diligencias que se pra&ícaban pa-
ra imprimirlo. Con esta noticia recogí mi Libro di-
ciendo que ya no queria se imprimiese por no dar que 
sentir al Señor Arzobispo. Y aunque creo firmemente 
que en esto y en lo demás del asunto no le hice inju-
ria alguna, el vengador de Agravios no quiso dexar 
pasar esta ocasion sin exercitar contra mí su formida-
ble venganza: »Jure exigunt a nobis prceclarissimi 
Antistitis nomen gratissimum vindicari» Y ruego al 
Le&or no extrañe que aquí y en otras partes llame 
vengador de agravios al Apologista: él mismo dá mo-
tivo para que se le acomode este epíteto, pues usa 
freqüentemente de expresiones y palabras que signifi-
can venganza, y suelen ser indicio de un ánimo ven-
gativo ó vengador. En el frontispicio del A & o dice: 

» > A 

» A cen suris vindicati.. Enucleandis, vin di candis que.» 
En la Esquela de Convite: » Vindicantur a censuris. >» 
En el mismo A & o : ( 8 . ) » A b injuriis vindicandorum. 
»(ai.) Vindicaba D. Tboma? Sententiam. ( 33 . ) Vin-
„dicare tenemur. ( 4 2 - ) Non sinetnus inulti, ( 6 8 . ) In 
»» certamine vindicabimus.» 

Siguiendo la Defensa del Señor Arzobispo, ci-
ta á varios Obispos que ( 5 1 . ) »no han abusado de su 
»»Autoridad haciendo mucho mas de l o q u e hizo el 
»> Exmó. é Illmó. Señor Nuñez.»» ¿ Y qué hicieron esos 
Obispos? Mandar seguir el Inicialismo, prohibir en la 
pra&ica el Atricionismo, obligar á retratarse á los 
Atricionistas. ¿ Y esto no es abusar de su Autoridad? 
¿ N o es condenar el Atricionismo? ¿Pues no han pro-
hibido esto los Papas? Es verdad, pero no importa: 
todo se tolera como se favorezca al Inicialismo. A l 
desdichado Arsdekin se ultraja terriblemente porque 
se descuidó en decir que la Inquisición habia reproba-
do una proposicion favorable á los Inicialistas: y se 
defiende, y aún alaba á los Obispos que reprueban el 
Atricionismo, sin embargo que en esto no se confor-
man con lo determinado por los Papas. Pero dice el 
vengador, que la Silla Apostólica no ha reprehendido 
á estos Obispos por las determinaciones que han to-
mado contra el Atricionismo: pero tampoco reprehen-
dió á Arsdekin por haber afirmado que el Santo Of i -
cio reprobó la proposicion que favorecía al Inicialis-
mo. 

A mí me parece, que en las materias controver-
tidas entre los Teólogos Católicos los Obispos como 
Obispos se deben portar con una total indiferencia, 
sin tomar partido ni declararse á favor de los unos ó 
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de los otros, sino dexando que cada uno siga libre-
mente su sentir: de manera que aunque como persona 
particular sea Inicialista, como Obispo debe dexar 
correr el Atricionismo: y al revesy aunque en su inte-
rior sea Atricionista, en lo exterior y gubernativo no 
debe impedir su curso al Inicialismo. Esta es la prac-
tica de casi todos los Obispos de la Christiandad; pe-
ro sinembargo, quiero comprobarla con un solo exem-
plar, con un solo Obispo, con Benedicto X I V . que en 
la ya citada Carta escrita al Inquisidor General dice, 
que en las materias teológicas aunque como Dodor 
particular favoreciese una Sentencia, como Sumo Pon-
tífice no reprobaba la contraria, ni permitía que otros 
la reprobasen: Nos ipsi etsi uti privati Dolores in 
theologicis re'ous ani favor emú s opinioni, uti Summi 
Pontífices tamen oppositum non reprobamus, nec sini-
mus ab aíiis reproban. Los Obispos que siendo Ini— 
cialistas reprueban el Atricionismo ó permiten que 
otros lo reprueben, no se conforman con este exem-
plar que es tan digno de que todos lo imiten: pero por 
eso mismo pierden mucho de su Autoridad. 

CAPÍTULO IX. 
Señor Bossuet. 

" F 

J L r f L Dominico Vidal es de sentir, que basta la Atri-
ción; y tiene ésta Sentencia por cierta y segura: por 
eso lo cito. E l Apologista responde, ) que opone 
Bossuet á Vidal. Y o también opongo el V . Señor Pa-
Iafox á Bossuet, y prefiero el Obispo Español al Obis-
po Francés. Condeso que Bossuet hizo grandes servi-

^ > cios 

cios á la Iglesia; pero también dio grandes pesadum-
bres al Papa, y á un Papa tan venerable como Ino-
cencio XI. Resentido Luis X I V . con Inocencio le oca-
sionó varios disgustos. Uno, y no de los menores, fué 
disponer que se juntase el Clero de su Reyno para 
dar un golpe terrible á la autoridad Pontificia. Jun-
táronse efedivamente muchos Obispos en París el año 
de 1682 y prestándose sin dificultad á la voluntad y 
deseos del Rey que quería mortificar al Papa, adop-
taron quatro Artículos en que declaran, que el Sumo 
Pontífice solo tiene autoridad sobre las cosas espiri-
tuales, no sobre las temporales; que no es infalible; y 
que es inferior al Concilio General. Esta Declaración 
causó un gravísimo sentimiento al Sumo Pontífice: pe-
ro aquellos Obispos mas Realistas entonces que P a -
pistas no tuvieron embarazo en disgustar al Papa por 
complacer al Pvey. Ellos mismos ponderan escribien-
do á los Obispos ausentes, lo que habían hecho ó tra-
bajado, para conciliarse la benevolencia de tan pode-
roso Príncipe. Bossuet, el gran Bossuet fué la alma de 
ésta Asamblea de Obispos Cortesanos: él formó los 
quatro Artículos; y para sostenerlos escribió despues, 
por dar gusto al Rey á quien también en esto quiso 
complacer, la Defensa de la dicha Declaración, que 
es una Obra, según dice Benedido X I V . en la citada 
Carta al Inquisidor General, que con dificultad se h a -
llará otra mas contraria á la Dodrina recibida en 
todas partes fuera de Francia, acerca de la autoridad 
del Papa, de su infalibilidad y superioridad sobre el 
Concilio: Notum tibi proculdubio erit opus non multis 
ab bine annis editum, Typisque impressum quod etsi no-
mine AuCtoris careat, omnes tamen probé sciunt esse 
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Bossueti Episcopi Meldensis, quod ipse dum vìver et 
composuerat, ita jubente Gallorum Rege Ludevic» 
XIV. sed manuscriptum in nonnullis Bibliothecis reli-
querat. Totum opus versatur in asserendis propositio-
nibus à Clero Galicano firmatis in Conventu anno 
1682. Difficile prof etto est, aliud opus reperire, quod 
¿equè adversetur Dottrina extra Galliam ubique re-
cepta de Summi Pontificis ex Cathedra definientis in-

fallibilitate, de ejus excellentia supra quodcumque 
Concilium cecunienicum, de ejus jure indiretto, si potis-
simum Re li gì 0 ni s, & Ecclesia commodum id exigat9 

super juribus temporalibus Principum Supremorum. 

Y porque el Apologista dice, ( 1 2 . ) que muchos 
Obispos se retrataron de la Declaración, será bueno 
advertir, que Bossuet, que fué el principal y mas so-
bresaliente de todos ellos, estuvo tan léjos de retra-
tarse, que no solo escribió la Defensa de los quatro 
Artículos, sino que el resto de su vida trabajó mucho 
sobre ella, reviéndola, corrigiéndola y puliéndola, pa-
ra que saliese á luz con toda la perfección posible; de 
suerte que se puede afirmar, que desde el año de 1682. 
en que se tuvo la Asamblea, hasta el de 1^04. en que 
murió, estuvo trabajando contra la autoridad del 
Papa. 

En Roma se ha tratado seriamente de condenar 
y prohibir esta Defensa: pero se tolera no porque le 
falte mérito pára prohibirse; sino porque se ha rece-
lado que su prohibición podia suscitar nuevas disen-
siones con la Francia: y también porque la piedad de 
la Silla Apostólica ha querido mirar por la fama y 
buen nombre de un Escritor, que aunque ha combati-
do con tanto empeño su autoridad, es por otros títu-
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los benemérito de la Religión: Tempore (añade Bene-
dido X I V . ) felicis recordationis Clementis XII. nostri 
immediati Pradecessoris serió attum est de opere 
proscribendo; & tandem conclusiti» fuìt, ut a proscrip -
tiene abstineretur, nedum ob memoriam Auttoris ex 
tot aliis capìtibus de Religione benemeriti, sed ob jus-
tum novorum dissidiorum timorem. 

Me ha parecido conveniente hacer esta adverten-
cia por dos motivos: el primero, porque dice el A p o -
logista que nunca se debe nombrar á Bossuet sin ha-
cerle primero un sumo honor: ( 5 0 . ) »Numquam sitie 
»honoris summi prafatione nominandus: » y yo ase-
guro, que á lo menos en Roma no se le hará ese honor 
sumo quando se nombra como Autor de la Defensa; 
pues esto seria honrar á la misma Defensa, que allí 
se mira como digna de ser censurada. El segundo, 
porque dice también, áludiendo desde luego á ésta 
Obra que acaso será reprehensible en haberla com-
puesto: (70.) Lie et in aliis reprebensione fortasse 
dignus: pero juzgo no aprobarán en Roma aquel aca-
so, fortasse', pues lo tienen por reprehensible absolu-
tamente en quanto Autor de los quatro Artículos y 
de su Defensa, y si no lo han condenado ya , es por la 
piedad de la Silla Apostólica. 

Este es el Obispo que opone el Apologista á V i -
dal: y yo opongo el V. Señor Palafox á este Obispo. 
A l Obispo Español no se pueden poner las excepcio-
nes que al Francés; porque nada ha escrito contra 
los Papas, nada ha maquinado contra su Autoridad. 
En Roma se ha tratado seriamente de condenar algu-
na de las Obras del Francés, y solo por ciertos res-
petos no se ha condenado: y allí mismo se han visto, 
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examinado y aprobado las Obras del Español. Pero 
dice el Apologista, que la Silla Apostólica no ha re-
prehendido al Francés por lo que escribió acerca del 
amor inicial: tampoco ha reprehendido al Español 
por lo que escribió acerca de la suficiencia de la Atri-
ción: y ademas de ésto los Revisores Romanos apro-
baron todas sus Obras, sin exceptuar la Sentencia de 
los Atricionistas que tantas veces se encuentra en. 
ellas. Y satisfechos de ésta aprobación, así los Carde-
nales de la Congregación de Ritos, como la Santidad 
de Clemente Xl i í . dixeron, que se podia proceder cid 
ulteriora en su causa. Ultimamente Roma trata de po-
ner en los Altares al Español; y creo firmemente que 
nunca pensará hacer este honor al Francés. El ser 
Español el V . Señor Palafox es también para mí una 
consideración de bastante peso: amo la gloria y lus-
tre de mi Nación; y por eso estimo y aprecio á los 
Autores nacionales y los prefiero á los extrangeros, 
quando lo puedo hacer sin perjuicio de la verdad. .No 
soy en esta parte del gusto del Apologista, que nos 
cita sin cesar Autores extrangeros, como si los Espa-
ñoles no hubieran tratado de esta qüestion. 

Pero oygamos los argumentos que nos hace con 
Bossuet. ( 4 9 . ) »El Ilímó. Señor Bossuet en su inex-
p u g n a b l e Defensa del amor inicial, concluye ense-
b a n d o , que aunque el Señor Alexandro VII. haya 
»» prohibido á los Obispos por bien de la paz el cen-
s u r a r el sentimiento que niega la necesidad del amor 
»»en el Sacramento de la Penitencia, no se puede por 
»•eso suponer jamas que haya querido poner este 
»»modo de pensar á cubierto de las censuras y Decre-
»»tos de Inocencio XI. y de Alexandro VIII. sus "Su-
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»»cesores. Hemos pues mostrado que los Partidarios 
»»de ésta opinion incurren en estas censuras, destru-
»• yendo en general la obligación de amar á Dios, y 
»'»prefiriendo en la materia de los Sacramentos la Sen-
»»tencia que no es sino probable á la Sentencia segura.»» 

Este argumento prueba que la opinion de los 
Atricionistas está condenada por Inocencio XI. y por 
Alexandro VIII. y para que esto no se dude, se dá el 
nombre de inexpugnable á la Obra de donde se toma 
el argumento. Pero los dos Benedictos XIII. y X I V . 
afirman lo contrario, como consta de sus palabras que 
referí en el Cap. XXVIII . núm. 3. Y ahora se puede 
preguntar: ¿ó el Apologista cree la condenación del 
Atricionismo ó no la cree? Si la cree se inferirá que 
dá mas asenso á Bossuet que á los dos Benedi&os, lo 
qual es una cosa intolerable. Si no la cree, ¿para qué 
la refiere? ¿Para qué me arguye con estas palabras 
de Bossuet? Mucho menos dixo del Inicialismo A r s -
dekin y lo reprehende con la mayor severidad y acri-
monia. N i á mí me tolera el haber dicho que la D o c -
trina de algunos Inicialistas se parece un poco al B a -
yafnismo y Quesnelismo; y ésta es la causa de toda la 
ira é indignación que contra mí manifiesta en su A c -
to: pero por su parte se toma la libertad de decir con 
Bossuet, que los Atricionistas han incurrido en las 
censuras de Inocencio XI. y Alexandro VIII. Tampo-
co debia decir con él mismo arguyendo contra mí, 
que los Atricionistas destruyen la obligación de amar 
á Dios; pues yo asiento que debemos amarlo en la jus-
tificación, en el artículo de la muerte, y freqüente-
mente en la vida: Crebro. (Cap. XXIII. i z . ) ' Q u i e n 
leyere el A & o y no hubiere visto el Homo Attritus, 
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juzgará que yo enseño que no tenemos obligación de 
amar á Dios. A esto me expone el Apologista. El 
Atricionismo es mas probable que el Inicialismo, aun-
que Bossuet diga lo contrario. Y o á lo menos así lo 
juzgo. En orden á la seguridad se puede decir que el 
Inicialismo no es seguro porque no es posible; y la 
seguridad de una Sentencia supone su posibilidad. 
Si se prescinde de su posibilidad é imposibilidad, 
se puede conceder, que especulativamente es seguro y 
aún mas seguro que el Atricionismo: pero yo no con-
cederé que en la praética sea seguro, porque en la 
pra&íca es imposible. Los Atricionistas no pueden 
comprehender que el hombre estando en pecado mor-
tal y siendo enemigo de Dios lo ame sobre todas las 
cosas con amor de verdadera Caridad. Especulativa-
mente seria mas seguro que el Christiano recibiera la 
Sagrada Comunion adornado con una gracia ó Santi-
dad substancial, que con sola Ja accidental: pero co-
mo la Santidad substancial le es imposible, no es en la 
prafl ica mas segura que la accidental para comulgar. 

Prosigue arguyendo con Bossuet de ésta manera: 
»»Puestos 15. Art ículos que abrazan la Do&rina de 
»»los Inicialistas, concluye así: Tales son los Artículos 
»»que hemos recibido del Concilo de Trento, Artícu-
»»los por consiguiente verdaderos, ciertos y sin con-
»»tradición los mas seguros; de modo, que á los Obis-
»»pos no les resta sino la obligación de enseñarlos co* 
»»mo tales, y prohibir los contrarios»» Y hablando con 
los Curas y demás subditos suyos, añade: »»Los pro-
»»ponemos á su piedad como nuestra decisión episco-
»»pal, y como el compendio de lo que deben enseñar 
»»y pradicar en el exercicio de sus funciones. Queden 

n pues 

»»pues advertidos quantos nos están unidos con los 
„vínculos de la fraternidad, de la obligación que les 
»»es impuesta de conformarse á ellos y someterse, á fin 
»de que las almas sencillas no sean engañadas por 
»»una falsa seguridad: y para que no haya cismas 6 di-
»»visiones entre las Iglesias = . A s í Bossuet en su Pasto-
»> ral, t. n . d e sus Obras, pág: 122. y s i g u i e n t e s ^ 
»> Bossuet no ha sido criticado, ni en esto se asemeja á 
»»la Declaración de 1682. 

Y o juzgo que sí se asemeja, pues también en es-
to se opone á la Silla Apostólica. Esta ha mandado 
que los Obispos nada decidan, determinen ó manden 
sobre esta qüestion, hasta que ella misma la resuelva 
y defina: hasta el presente no la ha definido: y con to-
do eso Bossuet decide, determina y manda que se sigan 
unos Artículos que abrazan la Doétrina de los Inicia^ 
listas: que se enseñen y se practiquen: y que sus Sub-
ditos se conformen con ellos y se sometan, y se prohi-
ba la Doétrina contraria: c o n esto les quita entera-
mente la libertad que la Si l la Apostólica concede á 
todo el mundo, para que en esta disputa siga cada 
uno la opinion que quiera. E s t o es oponerse á los Pa-. 
pas, y desobedecerlos con el falso pretexto de que y a 
ellos han decidido la qüestion. N i tampoco es cierto 
que haya recibido del Concilio de Trento los 15. A r -
tículos; porque si esto fuera así, la Doétrina de los 
Inicialistas que en ellos se contiene seria Doétrina 
del Concilio, y por lo mismo seria ya de fé, lo qual 
no se puede decir sin ofensa de los Papas que dan li-
bertad para que se siga la Doétrina contraria. Y o me 
admiro de que el Apologista alegue estas Autorida-
des, decisiones y mandatos de Bossuet; pues él mismo 

M . con-



confiesa, ( n 6 2 ) que el Inicialismo no es Artículo de 
fé; y dá licencia para defender y abrazar el Atricio-
nismo: y por eso parece que son inútiles estas Autori-
dades de la Obra inexpugnable de aquel Obispo. El 
mismo Apologista reprehende á algunos Atricionis. 
tas, porque dixeron que el Tridentino habia definido 
la suficiencia de la Atrición; y afirma que este es un 
atrevimiento increíble: ( 34.) »Incredibili plañe ausu:» 
y cita con grandísimos elogios á Bossuet, que dice en 
substancia, que el Inicialismo está definido por el mis-
m o Concilio y por los Papas. Esto no lo cree el Apo-
logista; pero lo disimula y lo refiere porque es á fa-
v o r de su Sentencia. 

Otro argumento forma ( 5 6 . ) con estas palabras 
de l mismo Bossuet: » Sane incipit diligere, qui deside-
" rat, qui petit, qui enititur, ut diledionem habeat:>» 
que ya empieza á amar el que desea amar, el que pi-
de el amor, el que procura adquirirlo. Pero me pare-
ce que este no tiene todavía amor, porque nadie de-
sea ni pide á otro, ni hace diligencia para adquirir lo 
<}ue ya tiene. Por cuyo motivo, si el amor inicial de 
Bossuet y Casaus solo consiste en el deseo de amar, 
pedir el amor y procurar conseguirlo, desde luego se 
puede admitir sin detrimento del Atricionismo. El 
hombre puramente atrito quando recibe el Sacramen-
t o de la Penitencia, tiene ya este amor pues se llega á 
recibirlo por el deseo que tiene de que se le perdonen 
sus pecados, pide este perdón y procura obtenerlo; y 
como no se consigue sino es alcanzando la gracia y la 
caridad con que se ama á Dios; de aquí es que tam-
bién desea pide y solicita la gracia, la caridad y el 
amor. Ademas que este hombre tiene propósito de en-

men-
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mendarse de sus culpas, y por consiguiente de guar-
dar los divinos Mandamientos; ya desea y quiere guar-
darlos: y como el primero nos manda amar á Dios, y a 
tiene propósito y deseo de amarlo; ya lo empieza á 
amar inicialmente, según esta Dodrina. Y o no tengo 
dificultad en admitir el amor inicial en este sentido, 
como insinué en el Cap. I V . num. 6: y de aquí es, que 
el Apologista y y o estamos convenidos y somos de 
un didamen; pues este es el amor que defiende, como 
se colige del mismo hecho de citar á su favor las p a -
labras referidas de Bossuet, de las quales dixo ántes 
que ilustraban la qüestion, que es lo mismo que decir, 
que aclaran el sentido genuino, en que se versa: » Rem 
» denmm illustrent ipsa Bossuetii verba.» Acaso por 
este motivo dice en otra parte, que no me impugna 
en quanto Atricionista: ni podia impugnarme bajo de 
este concepto, porque el Atricionismo que yo defien-
do se hermana muy bien con su Inicialismo. Pero esto 
manifiesta que es ocioso quanto dice á favor de su Ini-
cialismo, porque yo no lo niego sino que lo admito: 
y e s también fuera del caso quanto dice contra mi 
Atricionismo, porque este incluye el amor inicial que 
él mismo defiende. 

Este era un lugar muy oportuno para examinar 
atentamente los muchos y muy delicados puntos que 
promueve, y esfuerza quanto le es posible contra mí 
en su A d o , y cotejarlos con la Dodrina que con Bos-
suet nos acaba de dar; pues por este cotejo se cono-
cería que quanto dice y declama conrra mí, es contra 
él mismo; y quanto alega á su favor es igualmente 
á favor mió. Pero qualquier Le&or conocerá ésta ver-
dad si leyere el A d o , teniendo presente y no olvidan-
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do esta su Dodrina: por cuya razón omito hacer el 
cotejo: y deseoso de finalizar este Capítulo, solo ad-
vierto, que el deseo de amar no es amar todavía; así 
como el deseo de tener dinero no es tenerlo, pues el 
pobre codicioso lo desea y no lo tiene; ni el deseo de 
tener gracia es tenerla, porque el pecador penitente 
la desea y carece de ella. Nuestros deseos se dirigen 
á los bienes que no poseemos; porque el bien posei'dó 
no causa deseo, sino gozo: y por eso el que desea 
amar no tiene amor. Y aunque algunos dicen que el 
deseo de amar es ya principio de amor; se ha de res-
ponder que es principio afedivo, no efedivo: y el 
amor no existe hasta que hay un principio efedivo, 
que efedivamente lo produce. Otros Inicialistas no se 
contentan con un amor inicial, que solo consiste en el 
deseo de amar, y en las diligencias que se hacen para 
conseguir el amor; sino que añaden, que el pecador 
antes de justificarse, no solo ha de tener deseo de amar 
á Dios, sino que lo ha de amar efectivamente con 
amor de Caridad: y afirman que este amor es tan real 
y verdadero como el amor mas ardiente y fervoroso, 
aunque no es tan perfedo como él: así como la luz 
de la Aurora, aunque no es tan clara como la del me-
dio dia, es verdadera luz, ó como el Niño que aun-
que no es tan perfedo como el varón, es hombre ver-
dadero. Estos son los inicialistas que yo impugno pro-
curando probar que el amor verdadero de Caridad 
distinto del deseo de amar no es compatible con el 
pecado mortal: pero no impugno á los que solo piden 
un amor que propiamente no es amor sino deseo de 
amar; pues este deseo se puede hallar en el pecador, 
así como se halla en él muchas veces el deseo de po-
nerse en gracia de Dios. CA-

CAPÍTULO X. 
Berti. 

D es de la pág. 41 . empieza á defender á este f a -
moso Agustiniano: celebra su mérito, su literatura, sus 
Obras, y yo subscribo sin dificultad á todo este elogio. 
N o he dicho poco en honor suyo, con solo afirmar, 
(Cap. IX. ) que es mayor que toda alabanza. Pero di-
ce el Apologista, que yo infiero de su Dodrina unas 
conseqiiencias, que si se atribuyeran á Lutero, Ca lv i -
r.o, Voltaire, Helvetio, y Diderot, que fueron impiísi-
mos, no habría que admirar; pero que se atribuyan á 
Berti, es una injuria que no se puede dexar sin tomar 
venganza: » N o n sinentus inulti.y> Este es su oficio: 
vengador de agravios. 

Es cierto que las proposiciones que deduzco de 
la Dodrina de Berti, son muy disonantes: pero yo no 
he dicho que él las defienda; antes he afirmado que 
abomina y detesta todos los errores condenados por 
la Iglesia. El argüir contra un Autor Católico infi-
riendo de su Dodrina alguna proposicion errónea ó 
mal sonante, es cosa comunísima entre los Teólogos, 
es argüir teológicamente, como dixe arriba en el Cap. 
V : y según los Lógicos es argüir ab inconveniente vel 
ab absurdo. E l A pologista usa este modo de argüir, 
pues objeta varios inconvenientes á lps^ £tricíonistas, 
y asegura que á la Sentencia que de'fienden acompa-
ñan muchos absurdos: ( 3 7 . ) »Plutaque absurda eam 
»> consequuntrur »> Berti usa también de este modo de 
argüir, y lo usa con bastante freqüencia aún quando 
impugna á los Tomistas, como se pudiera probar con 
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muchos exemplos tomados de sus Obras: pero por no 
cansár al Ledor alegare uno solamente que tuvo de-
lante de sus ojos el Apologista, pues lo pongo en el-
mismo lugar que aquí me impugna. 

Enseñan los Tomistas mas celebres que Dios 
predetermina la entidad física del Adío malo, y con-
curre á lo material del pecado, pero no á su malicia, 
y se persuaden que ésta es la mente de su D o d o r An-
gélico. Impugna Berti esta Sentencia diciendo, que 
de ella se sigue que Dios sea Autor y causa del peca-
do; y lo prueba con esta razón entre otras. N o se 
puede hallar causa mas eficaz del pecado, que aque-
lla de la qual se sigue el pecado indeclinablemente: de 
la física predeterminación se sigue indeclinablemente 
el pecado: luego no se puede hallar causa mas eficaz 
del pecado que la físicq. predeterminación. De suerte, 
que según esta razón, la predeterminación física, ó io 
que es lo mismo, Dios en quanto predetermina la en-
tidad de /a culpa, es la causa mas eficaz que tiene el 
pecado; y por eso ni el mismo hombre pecador es cau-
sa tan eficaz de su propia culpa. A Dios no se le pue-
de hacer mayor injuria que hacerlo autor ó causa del 
pecado; porque ninguna cosa le es mas opuesta y re-
pugnante que el mismo pecado: y por esta causa el 
mayor agravio que se puede hacer á un Teólogo es 
decirle, que con su Dodrina hace á Dios autor del 
pecado. Pues este agravio hace Berti á los Tomistas: 
y aun Ies viene á decir, que califican á Dios, de mas 
malo que el mismo hombre que peca; porque este es 
causa menos eficaz del pecado, supuesto que la causa 
mas .eficaz es Dios; y la causa del pecado tanto es mas 
mala quanto mas eficazmente influye en él. 

Pero 

DEL HOMO ATTR1TUS. 9*1. 

Pero aunque es tan grave la injuria que con es-
to hace á los Tomistas, todavía les hace otra mayor; 
pues de su Dodrina infiere que Dios es peor que el 
mismo Demonio, á lo menos para nosotros. Oygamos 
el fundamento. Con mas razón es autor del pecado el 
que nos compele á pecar con una premocion definida, 
(esto es, invariable ó indefedible) que el que nos in-
clina á pecar con sugestiones y persuasiones, sin obrar 
cosa alguna intrínseca en nuestra voluntad: el Diablo 
que nos inclina á pecar con sugestiones y persuasio-
nes es autor del pecado: luego con mas razón será 
Dios autor del pecado, si nos mueve á pecar con yna 
predeterminación cierta, é invariable. De estos discur-
sos se vale para combatir la Sentencia de los Tomis-
tas, de la qual se sigue según él, que Dios es autor 
del pecado: que es mas malo que el pecador, porque 
es causa mas eficaz de la culpa: que es peor que el 
Diablo para nosotros, porque también el Diablo es 
causa menos eficaz y no hace mas que sugerirnos y 
persuadirnos que pequemos; pero Dios compele á pe-
car y nos lleva al pecado, no con sugestiones y per-
suasiones que fácilmente se desprecian, sino con una 
mocion cierta, invariable, indeclinable. 

Con estos colores tan negros, con estos discursos 
tan horribles, con estas blasfemias tan detestables di-
buja y pinta Berti esta Sentencia de los Tomistas que 
es muy conforme, según pienso, á su Maestro el D o c -
tor Angélico. ¿ Y qué hace en este caso el Dominico 
Apologista? ¿Qué hace el D o d o r Casaus? ¿Qué ha-
ce el Catedrático de Santo T o m á s ? ¿Que ha de h a -
cer? Callar, disimular, desentenderse, no hablar una 
palabra sobre el particular, defender con- el- mayor 
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empeño al mismo Berti, provocar á otros para que 
también lo defiendan, y convertirse de un modo muy 
terrible contra el Autor del Homo Attritus, que hace 
todos los esfuerzos posibles para impugnar á este 
Anti-Tomista formidable. ¿ Pues como no se acuerda 
ahora del Instituto que profesa? ¿C0r90.se olvida del 
Empleo que exerce? A l principio nos decia que seria 
infiel á su Instituto y á su Empleo si no defendiera á 
Nata l , Drowen, y Cóncina. ¿Pues como ahora no sa-
ca la cara á favor de los Tomistas? ¿Como tolera que 
Berti los ultraje con tanta atrocidad? ¿Se ha olvidado 
ya de que es Dominico Tomista y Catedrático de San-
to Tomás? Pero en la adualidad no se trata de eso, 
sino de abatir y desacreditar al Homo Attritus; y pop 
tal de conseguir esto, se tolera y disimula que Berti 
diga quanto quiera contra los Tomistas; pero no se 
puede sufrir de modo alguno que un Tomista Autor 
de aquel Libro contradiga á Berti. 

Los discursos referidos de este Autor se hallan 
en su Lib. 4. Cap. y es muy creíble, que el Apolo-
gista leyese ese Capítulo, para ver si yo lo citaba y 
copiaba sus palabras con fidelidad: y si lo leyó, veria 
que allí hace otro agravio á los Tomistas, pues los 
compara al Filósofo Crisipo, que atribuía todas las 
cosas á un hado inevitable, que es lo mismo que qui-
tarle á Dios la influencia libre que tiene sobre sus 
Criaturas, es negarle la providencia, es apoyar el 
Deísmo: Verum (quod absque livore dikum sit, & abs-
que prejudicio Schola Thomistica) videtur Calvinus 
alter Democritus, & assertor prcedeterminationis ac-
tas malí alter Chrysipus. Esto no incomoda al Apolo-
gista, ni hace caso de que diga Berti que cada Tomis-
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ta de los que defienden la predeterminación de Dios 
para la entidad material del pecado, parece otro Cri-
sipo, esto es un Fatalista, un Deísta: y me reprehen-
de á mí cien veces, porque he dicho que la Dodr ina 
del mismo Berti y de otros Inicialistas se parece á la 
de Bayo y Quesnel. Pues á la verdad que este a g r a -
vio no es tan grande como aquel; porque el ser Fata-
lista y Deísta es peor incomparablemente, que el ser 
Bayanista ó Quesnelista. Y" es de advertir, que si los 
Tomistas se parecen á Crisipo, será preciso decir que 
con su Dodrina privan al hombre de su libertad, co-
mo los privaba este Filósofo, atribuyendo todas las 
cosas á los hados inevitables, Y este es puntualmente, 
uno de los inconvenientes que yo infiero en el Cap. IX. 
de la Dodrina de Berti diciendo, que ella destruye la 
libertad: y así por esta parte nada digo contra Berti 
que él no haya dicho primero contra los Tomistas. 

Afirma también en el mismo Cap. jr. que Toma-
sino dice, que la Sentencia mencionada de los Tomis-
tas es una inepcia, ó necedad pueril, muy agena de 
la mente y gravedad de San Agustín: y que Mauro 
y Tournely la igualan á la D o d r i n a de Calvino. Es 
cierto que nada de ésto aprueba; pero lo refiere para 
que se sepa que hay quien lo dice: y muchas veces usa 
este artificio para desacreditar las opiniones agenas. 
Y lo peor es, que aún hablando de Santo Tomás lo 
usa igualmente. A l fin del Cap. 6. dice, que algunos 
han tenido á Santo T o m á s por un Escritor vulgar: 
Hcec malumus respondere, quam S. Tbomam, ut quí-
dam fecerunt, tamquam vulgarem Scriptorem dimit-
iere. Esto dice, y no lo contradice. 

De este modo trata Berti á Santo Tomás y á 
- N . los 



los Tomistas: pero el Catedrático del Santo D j d o r 
no hace caso de eso, porque solo atiende á defender 
al mismo Berti de los agravios que ha recibido de mí: 
pero para que vea que yo no lo he agraviado con mis 
impugnaciones, he hecho ver, que él impugna á los 
Tomistas del mismo modo que yo impugno sus Sen-
tencias. Y ahora añado, que aunque diga arguyendo 
que la Dodrina Tomista se asemeja al Fatalismo y 
Deismo, y hace á Dios autor del pecado; jamas creyó 
ni quiso dar a entender con eso que los Tomistas fue-
sen Fatalistas ó Deistas, ni que hiciesen á Dios autor 
del pecado. Pues así también yo, aunque impugnando 
á Berti afirme que su Dodrina se parece á la de Ba-
y o ó Quesnel, no es mi ánimo dar á entender que es 
Bayanista ó Quesnelista. L o que intento probar es, 
que la Dodrina es falsa, no que el Autor es Herege, 
porque sé muy bien que es Católico y detesta todas 
las heregias. 

Pero para que se conozca bien todo el mérito de 
la nueva alianza que ha hecho con los Agustinos el 
R . P. Casaus, será bueno advertir / que el M. R. P. 
Fr. Francisco Vázquez General del Orden de S. Agus-
tín en 25. de Abril de 1^78. mandó á todos sus sub-
ditos, que en las disputas, teses y Cátedras no citasen 
á Santo Tomás. Y aunque despues se moderó un po-
co este mandato, me parece que este es uno de los 
mas solemnes agravios que se han hecho en la Igle-
sia al Santo Dodor . Su nombre ocupa el primer lu-
gar en las Universidades Católicas: su Dodrina ha 
sido celebrada y aplaudida por los Sumos Pontífices: 
sus Obras fueron consultadas y respetadas por los 
Concilios Generales: y sin embargo de esto, el Gefe 
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supremo de los Bertistas quiso que sus subditos no 
solo no lo siguieran, pero que ni aún lo citaran en sus 
funciones literarias. Esto ya es apartarse bastante de 
los sentimientos de las Universidades, de los Papas y 
de los Concilios. Y o prescindo por un momento de 
los motivos que pudo tener aquel Reverendísimo p a -
ra una resolución tan extraña: ¿pero como puede mi-
rar esto con indiferencia un Catedrático de Santo T o -
mas? ¿Como lo disimula el vengador de sus D o d r i -
nas? ¿Como ofrece su diestra, su alianza y su amis-
tad á los Bertistas? ¿Es esto guardar fidelidad á su 
Empleo y Instituto? Es ciertamente cosa admirable, 
que no tuviese embarazo para confederarse con unos 
hombres que tan abiertamente renuncian á Santo T o -
más, á su Dodrina y á su Escuela; y se persuada que 
seria infiel y traidor á su Instituto y á su Empleo, si 
no hiciera una guerra cruel y furiosa al Homo Attri-
tus y á su Autor, esto es, á un Tomista viejo que se 
tiene por Discípulo del Santo desde antes que naciera 
el R. P. Casaus, y que piensa de un modo muy dife-
rente que el General de San Agustín; porque si este 
ordenó que no se citase á Santo Tomás, yo tengo 
mucho gusto y complacencia en citarlo; y por eso lo 
he citado mas de trescientas veces en el Homo Attri-
tus. Pero de esto no hace aprecio alguno el R. P. 
Casaus, ni y o me empeño en que lo haga. Toda su 
estimación y su cariño se dirigen ahora á sus nuevos 
Camaradas los Bertistas. Siga pues enhorabuena en su 
unión y alianza con estos enemigos de Santo Tomás 
y de su Escuela. Y porque no sea infiel y traidor á su 
Empleo y Instituto, siga también en combatirme é im-
pugnarme, ayudado de las Tropas auxiliares Agust i-
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nianas, que ha solicitado y llamado á su socorro. Pe-
ro protesto, que si no me hacen la guerra con mejores 
armas ó con fundamentos mas sólidos que hasta aquí, 
no me daré por vencido, ni abandonaré el Campo de 
los Atricionistas; porque hasta ahora estoy en la fir-
me persuasión de que el Atricionismo es muy confor-
me al D o d o r Angélico, digan lo que dixeren algunos 
Dominicos extrangeros. Por esta razón me parece que 
el Catedrático de Santo Tomás no es muy Tomista 
en la qüestion presente: y aún juzgo se puede decir, 
que es mas bien Agustiniano que Tomista, pues el 
Inicialismo es un systema Agustiniano, aunque no de 
San Agustín. 

A r r i b a prescindí de las causas que pudo tener 
el Rmó. Vázquez , para mandar á sus subditos, que 
DO citasen á Santo Tomás: ahora las manifestare, co-
piando algunas palabras de su Encíclica. Se quexa en 
ella de que los Padres Dominicos intentan desacredi-
tar, reprehender y despedazar de palabra y por es-
crito las Sentencias de la Escuela Agustiniana; pero 
de un modo que seria increíble, si no constara de Do-
cumentos auténticos: RR. PP. Dominicanos aliquibus 
abhinc annis adeo S chola nostra Sententias, & ver-
bo, & scripto carpere, & convitiis proscindere ten-
tas se novimus, ut fidem omnem id superaret, nisi au-
thenticis Documentis probatum teneremus. Que en las 
principales Academias de Italia, Alemania, España 
y América califican de nuevas y peligrosas las teses 
Agustinianas, y añaden que son eversivas de los Es-
tados temporales, y están inficionadas con la here-
gia Janseniana: Cum in pracipuis Lyceis Italia, Ger» 
mama, HUpaniat & etiam America tbeses nostrai 
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tamquam novas, & periculosas, <5? ad statuum tempo-
Yalium ruinam inducer.tes, ab eis traduCtas videamus5 
& quod máxime mirandum est, eas baresi Jansenia-
na infeCtas esse contendant. Que á los Maestros y R e -
gentes de Estudios del Orden de San Agustín los tie-
nen por unos hombres rudos, estólidos ó estupidos, 
que no entienden á Santo Tomás, cuya Dodrina cor-
rompen y manchan con siniestras interpretaciones: . 
Magis tamen mirandum est, quod & ipsi Ordinis nos-
tri studiorum Regentes, & Magistri adeo bar di, be-
betesque ab ilJh existimantur, ut S. Thoma Senten-
tiam minime assequentes, Angelicam Doñrinam in-
tortis interpretationibus depravare, & conspurcare 
dicantur. Que ni al mismo San Agustín perdona su 
maledicencia; pues para que se tenga por un D o d o r 
que induce ó conduce al error, no se avergüenzan 
de decir, que los Teólogos que son muy adidos ó 
aplicados á la ledura de las Obras del Santo, están 
expuestos á caer en los mismos peligros en que c a -
yó Jansenio, esto es, que están expuestos á caer en la 
heregia: Omnem tamen nostram superat admiratio-
nem, quod ut Augustinus, ex quo Pontífices summi jure 
hereditario defacatissimam, & saiuberrimam Evan-
gélica, Apostolicaque DoCtrina Sententiam bause-
runt, tamquam dux in errorem inducens habeatur, non 
verentur diditare, Divi Augustini leCtioni nimis ad-
diCtos Tbeologos periculis eisdem, qua Jansenius in-
currit, obnoxios esse. 

De este modo pinta los agravios que su Orden 
recibe de los Padres Predicadores. Y o á la verdad, ni 
he dicho ni diré jamas cosas semejantes de San A g u s -
tín y de los Agustinos. Es cierto que he impugnado ¿1 
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Berti; pero sin cometer estos excesos. Confieso haber 
dicho, que su Dodrina se parece un poco á la de Bayo 
y Quesnel; pero esta injuria (si acaso es injuria) es 
muy leve en comparación de las que acabo de referir: 
y sin embargo, por esto que he dicho de Berti y de 
algún otro, me han armado una quimera ruidosísima 
los Padres Dominicos. Desde luego habran creido que 
sus Patíernidades pueden impugnar á los Padres Au-
gustinos, injuriándolos á ellos y á San Agustín con to-
da la acrimonia y acerbidad que expresa el Rmó. 
Vázquez; y que á los Carmelitas no se les debe per-
mitir que impugnen á Autor alguno diciendo que su 
D o d r i n a se parece un poco á la heregia. Pero quisie-
ra saber, porqué ha de haber una diferencia tan nota-
ble entre Dominicos y Carmelitas. Y o suplico al R. P. 
Casaus, Autor principal de la pendencia, que asigne y 
declare la razón ó motivo de esta Diversidad; y que 
no se valga del efugio de decir, que el General Agus-
tino exagera ó falta á la verdad; pues afirma Su Rmá. 
que sabe, que ha visto, que tiene comprobado con Do-
cumentos auténticos lo que dice: y mientras executa 
lo que le pido, me consolaré con saber que ni soy el 
único ni el primero á quien tratan con el mayor vi-
lipendio los RR. PP. Dominicos: y sabrá juntamente, 
que no debo esperar me perdonen, ni respeten sus len-
guas y sus plumas, supuesto que tampoco respetan ni 
perdonan á los Maestros y Regentes Augustinianos, y 
ni aún al mismo San Agustín. 

Por los motivos referidos manda el Rmó. Váz-
quez á sus Religiosos, que quando defiendan sus Con-
clusiones ó las Sentencias propias de su Orden, no 
aleguen para comprobarlas Autoridad alguna de San-
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to Tomás; porque no se diga que son tan rudos y 
tardos de ingenio, que ó no entienden al Santo Doc-, 
tor, ó desfiguran y afean su Dodrina: Dum autem 
nostras propugnaverimus Sententias, numquam in ea-
rutn probationem S. Thom<z Auttoritates ajferantur, 
ne tanto afficiamur oprobrio, ut illas tarditate, aut 
bebetudine mentís nostra non intelligere, quin potius 
deturpare dicamur. Los Protestantes han desterrado 
de sus Escuelas á Santo Tomás; y el Rmó. Vázquez 
lo destierra de las suyas: lo primero no lo extraño, 
porque el D o d o r Angélico condena las Sentencias que 
han adoptado aquellos Hereges contra los Católicos: 
y como también reprueba, según mi corto juicio, las 
opiniones que promueben los Agustinos contra los 
Tomistas, se puede sospechar que este motivo influyó 
no menos que los otros en la resolución de dicho Rmó. 
Padre. Pero los hombres imparciales nunca aproba-
rán que se excluya de los exercicios Escolásticos al 
Angel de las Escuelas; porque saben muy bien, que el 
Santo D o d o r no debe pagar los excesos de los Padres 
Dominicos. Fundados en este principio que es solidí-
simo, los Carmelitas Descalzos distinguimos en Santo 
Tomás la Ciencia y el Instituto; la Sabiduría y la Pro-
fesión; el hombre de letras y el Dominicano; y lo se-
guimos por la excelencia de su Dodrina y por la ge-
neral aceptación que tiene en la Iglesia; pero no por-
que fué Dominico. De aquí es, que por mas que ul-
trajen los Dominicos á nuestros Autores, por mas Ac-
tos que tengan para combatirnos, por mas libelos que 
publiquen para difamarnos, somos y seremos T o m i s -
tas de buena fé. Si lo siguiéramos porque fué D o m i -
nico, deberíamos también seguir á Martin Bueero, Ja--
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cobo Clemente, Tomás Gage, y á otros Dominicos 
perversos; y por consiguiente deberíamos abrazar la 
heregia, el regicidio y el odio de la Nación Española 
que ellos abrazaron, de lo qual nos libre Dios. El Ge-
neral de San Agustín no pensó en esta parte como 
nosotros, ni hizo la distinción que nosotros hacemos: 
y por eso, aunque pudo defenderse de los agravios é 
insultos de los Dominicos sin tocar en Santo Tomás, 
quiso mas bien despedirlo ó hecharlo de su Casa. El 
Apologista que es su Catedrático y vengador de sus 
injurias, no manifiesta por eso sentimiento alguno; an-
tes por el contrario, se une estrechamente con los Agus-
tinos: pero á mí me parece que la providencia del R. 
P. Vázquez ai paso que es injuriosa al D o d o r Angé-
lico, es muy agradable á los Hereges. Mucho pudie-
ra decir sobre este particular: pero me contentaré con 
solo copiar algunas clausulas de un Autor anónimo, 
que publicó seis Cartas sobre la Enciclica del Gene-
ral Agustino, y se imprimieron en Ratisbona traduci-
das del Francés al Italiano. Dice pues en la primera: 

» N o n poteva certamente farsi mai cosa ppiu 
»•plausibile, ed onorevole per i Protestanti, di quello, 
»»che sia la Lettera scritta da questo bravo Generale. 
»»Bisogna confessarla: egli è vn vomo di molto co-
»»raggio, e di molta accortezza. ¿Poteva mostrarsi co-
»» raggio maggiore di quello, che il P. Generale ha 
»»mostrato collo scrivere vna Lettera somigliante a 
»»tutto vn Ordine Religioso colla data di Roma me-
»»desima, dove P ha fatta correre sotto gli occhi de' 
»»Domenicani tanto potenti in quella Corte, senza che' 
»»alcuno abbia avuto spirito di contradirgli? Voi mi 
»»direte, che il P. Generale è assaiben appoggiato; et 

»»io 

»»io vi rispondo, che questo fa vedere, aver lui mol-
»>ta accortezza, e che tenendo in una mano la corona, 
r e nelP altra la sacra cintola, ha saputo trovare il 
»»modo di rendere conformisti a , Protestanti, gli Spag-
** nuoli, g ì ' Ytaliani, e gli Alemanni, senza che dessi 
»»se ne accorgessero. Questa Lettera, Signore, et il 
»»corso dato ad essa racchiudono in se tutto ciò, che 
»»di più vantaggioso potevano i Reformati Protestan-
»»ti desiderare per la loro Riforma. Voi non ignorate, 
»»o Signore, che una delle principali mire di Lutero, 
»»e favorita, ed appoggiata sempre da quelli del suo 
»»Ordine, è stata di atterrare la dottrina, e P autorità 
»»di S. Tommaso, di cui la scolastica precisione, 1* 
»»esattezza più scrupulosa di termini, la modestia nel 
»pronunziare il suo sentimento sempre uniforme a 
»quello della Chiesa Cattolica, e sempre sostenuto 
»dalle più invincibili ragioni, sconcertava Lutero, et 
»»ha strangolati tutti i partigiani di lui. Importava 
»dunque assai a Lutero, e sempre in ogni età ha pre-
»»muto molto à suoi partigiani lo screditare il Dottor 
»Angelico. Faceva P Eresiarca tutti i suoi sforzi per 
»ottenerlo, e per discreditare Aristotele, la Logica 
»del quale non si accordava molto colla dicacità di 
»Frate Martino: nondimeno egli non potè arrivare 
»giammai a fare il minimo svantaggio alP autorità 
»del Santo Domenicano. Il credito di lui era troppo, 
»ben appoggiato; la scienza, la precisione, la giustez-
»za, lo zelo per la Chiesa Romana, i suoi costumi, la 
»»sua modestia, e la santità della vita sono stati ogno-
»ra e sempre saranno i gran sostegni della sua auto-
»rità, per i quali egli sarà sempre rispettato. Ma oi-
»»me! Come mai le cose si cambiano col tempo! ¿Chi 
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avrebbe pensato mai, che dopo due secoli, e mezzo il 
»»Generale dell' Ordine di Martin Lutero, con meno 
»»di travagli, con più di facilità, meno d ' odiosità, e 
»»più d 1 accortezza avrebbe con vna sola Lettera ot-
»» tenuto ciò, che Lutero non aveva giammai potuto 
»»ottenere con tutti i suoi sermoni, con tutti i suoi li-
», bri, e con tanti raggiri? Signore, che epoca è ques-
»»taperi Protestanti! Eccovi S. Tommaso cacciato 
»» fuori di riga, eccolo tolto dal combattimento, ecco-
»»lo buttato a terra questo nemico formidabile de" Re< 
»»ligionari da una sola tirata di penna del Generale 
»»degli Agostiniani. Eccolo esposto senz' autorità per 
»»le s t r a d e di Roma: eccolo caduto senza credito in-
»»nanzi ai piedi, e sotto gli occhi del Papa medesimo, 
»»il quale avendo perduto i Gesuiti, la sua Guardia 
«del Corpo, come scriveva il gran PufFendorf, e S. 
»»Tommaso lo scudo, resta totalmente scoperto, ed es-
»» posto a ' colpi, e alla rabbia de' nemici della sua au-
»»torità, che sapranno ben profittare de' loro vantag-
»'gi. Voi non capite, como i Domenicani sieno caduti 
»»nella rete, e divenuti lo scherno degli Agostiniani.»» 

Lo que he dicho en este Capítulo era suficiente 
para persuadirse, que los RR. PP. Dominicos y Agus-
tinos estarían perpetuamente desunidos y discordes en 
asuntos de Escuela: pero contra todo lo que se podia 
pensar, se han unido y confederado ahora repentina-
mente con ocasion del Homo Attritus. Y o me daría 
los parabienes por haber dado motivo á esta recon-
ciliación, si creyera habia de ser estable y permanen-
te; pero no Jo puedo creer. Las guerras escolásticas 
son interminables, y no admiten paz perpetua, ni tre-
gua de mucho tiempo. Mas fácil es pacificar, y re-

con-

conciliar á dos Exércitos de Mecos y Españoles, que 
concordar á dos Escuelas enemigas. En las guerras 
cruentas se cansan los hombres de pelear; y los suce-
sos desgraciados suelen precisar á alguna de las par-
les combatientes, á que se confiese vencida y pida la 
paz: pero en las incruentas de los Escolásticos se pe-
lea por muchos siglos, sin que ningún partido desma-
ye ni se confiese vencido. Y esto me hace creer, que 
la nueva confederación y alianza de los Agustinos y 
Dominicos serán pasageras y de pocos días. Pasado 
algún tiempo volverán á las Armas y se liaran la 
guerra con el mismo empeño que antes. A mi me han 
combatido con ira: ellos pelearán entre sí con saña y 
con furor. Los motivos que tienen para mirarse y tra-
tarse como enemigos son mas fuertes y poderosos, que 
el que dicen Ies ha dado el Homo Attritus para ene-
mistarse conmigo. Los Dominicos han visto al D o c -
tor Angélico desterrado de las Aulas Agustinianas, 
sus Autoridades proscriptas, su honor vulnerado. Y o 
lo venero profundamente, y aprecio tanto su D o d r i -
na, que deseo apoyar con ella quanto digo. Los Agus-
tinos, según el testimonio de su General, son tratados 
por los Dominicos como hombres rudos, é ignorantes; 
com<¡ Autores de Dodrinas nuevas, peligrosas, heréti-
cas, y eversivas de los Estados; como depravadores, 
ó corruptores de la Dodrina de Santo Tomás: y lo 
que mas les debe doler es, que según el mismo testi-
monio los Dominicos insinúan, que San Agustin es 
Maestro del error, y que sus Obras son una fuente en 
que se bebe el veneno de la heregia. Y o respeto co-
mo es justo á San Agustin; su Autoridad es gravísi-
ma para mí; y por eso me valgo de élla freqüentísi-
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mámente en el Homo Attritus: y auque he impugna-
do á Berti, ha sido confesando que es Católico y 
muy erudito. 

Ruego pues ahora al Le&or imparcial, que exá-
mine con atención todo lo que he dicho en este Capí-
tulo, y resuelva desapasionadamente, quien ha dado 
mayores motivos de quexa y sentimiento, los Agusti-
nos á los Dominicos, estos á aquellos, ó yo á los unos 
y á los otros. Espero que por este camino conocerá 
que mas bien debian pelear entre sí que contra mí: co-
nocerá también que se debe hacer poco aprecio de la 
amistad que aparentan ahora, pues tienen el pecho 
lleno de enemistad escolástica, y solo se han unido 
para desacreditar al Homo Attritus'. conocerá por úl-
timo, que el Apologista no ha tenido razón para me-
ter tanto ruido por lo que y o he dicho de algunos 
Dominicanos y Agustinianos, pues los individuos de 
su Órden tratan peor incomparablemente á otros Re-
ligiosos. 

CAPÍTULO XI. 

Cóncina. 

E ste célebre Dominico es un Teólogo muy respeta-
ble: por lo común promueve y defiende las Doítrinas 
mas sanas, y tiene la gloria de haber combatido con 
zelo y buen suceso al Probabilismo y Laxismo. Pero 
como no es un Autor infalible, pudo errar en algu-
na ó algunas qüestiones. N o ha faltado dentro de 
su misma Religión quien escriba contra él. Los mis-
mos R R . P P . Dominicos de México no son muy Con* 
cinistas en la prá&ica. Esto se pudiera probar fácil-

- i i men-

mente refiriendo muchas Sentencias que abraza Cón-
cina en varios tratados, y especialmente quando escri-
be de los Regulares, y sus Paternidades no adoptan 
ni practican. Pero como éste es un punto delicado, me 
abstengo de referirlas, y me contento con observar, 
que Cóncina prueba algunas de éstas Sentencias con 
Decretos claros y terminantes del Concilio Tridentino, 
y de los Sumos Pontífices. N o prueba con tan buenos 
Documentos la necesidad del amor inicial, porque ni 
el Concilio, ni los Papas la han defininido, y todos te-
nemos libertad para defenderla ó impugnarla. Y no 
obstante los mencionados R R . PP. no siguen á aque-
llas Sentencias de Cóncina, y se han empeñado ex-
traordinariamente en defender su amor inicial, como 
lo demuestra el famoso A & o que han tenido. Pero y o 
les diria ¿ó esas Sentencias son verdaderas ó son fal-
sas?, Si son verdaderas, V V . Paternidades las deben 
abrazar y pra&icar: si son falsas, no se deben empe-
ñar tanto en defender á un Antor que enseña tantas 
falsedades. 

T o d o esto he dicho para que ninguno extrañe el 
que yo repruebe la opinion de Cóncina de la necesi-
dad del amor inicial; pues sus mismos Hermanos aban-
donan otras Doctrinas suyas, que son mas ciertas y 
conducen mucho para la salud eterna de los Religio-
sos. Es cierto que el Apologista no me reprehende 
porque me aparto de Cóncina; sino porque digo que 
su Do&rina se parece un poco á la de Bayo y Ques-
nel. Esta es una acusación á que ya he respondido 
en los Capítulos antecedentes: y me parece que nunca 
es menos oportuna que quando se trata de Cóncina; 
pues este es un Autor que compara muchas veces las 
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opiniones de varios Autores Católicos con la Doctrina 
de los Hereges, y también con la de los Gentiles, y 
aún dice, que son peores que ella. En esta misma con-
troversia se atreve á decir (Cap. 8. § . 6.) que los 
Pueblos silvestres y bárbaros tendrían la Dodrina de 
los Atricionistas por una gran paradoxa repungnante 
al sentido común. En el CapV X X V . refiero otros dic-
terios y baldones con que insulta á los mismos Atri-
cionistas; y son muchos mas los que omito. A l princi-
pio de varios tratados forma un largo inventario de 
proposiciones de Autores Católicos, que suele califi-
car de relaxadas, escandalosas, erróneas. ¿Pues quanto 
menor es la injuria que se le hace, (si es que se le ha-
ce alguna) con decir que su Dodrina se asemeja un 
poco á la Bayana, y Quesneliana? Pero veamos como 
lo defiende el Apologista. 

»»Era maña vieja (dice 20.) llenar de imprope-
»»rios á los Inicialistas; y quisieran ó no quisieran 
»»acusarlos, al menos de temerarios y opuestos al 
»»Concilio de Trento. Así lo hizo el P. Pintero, y aún 
»despues del Decreto Alexandrino que veda tales cen-
»»suras, lo han hecho otros. Cóncina refiere sus censu-
»> ras atrevidas, opuestas á los Decretos Pontificios: 
»»¿y Cóncina no habia de decir esta boca es mia? 
»»¿Y Cóncina el Autor mas perseguido y calumnia-
»>do no habia de tener brio, ni habia de hablar con 
»»voz alta?»»' 

. De semejantes censuras usa Cóncina, pues defien-
de que el Atricionismo es contrario al Concilio de 
Trento, y á sus partidarios los trata de algo mas 
que temerarios, pues defienden, según afirma, ( C . 10. 
§ . 5 . ) una opinion que evidentemente se contiene en 

la primera proposicion condenada por Inocencio XI. 
Estas censuras'según el Apologista son atrevidas y 
©puestas á los Decretos Pontificios. Ademas de esto, 
Cóncina no fué el Autor mas perseguido y calumniado; 
sino el mayor p e r s e g u i d o r y c a l u m n i a d o r . Y o a to me-
nos no he visto Teólogo alguno que maltrate e injurie 
tanto, no á uno solo, sino á muchísimos Autores Cató-
licos. Se pudiera componer un libro muy grande con 
solo copiar las proposiciones denigrativas las excla-
maciones insultantes, las interrogaciones ofensivas, las 
expresiones duras, ásperas, é intolerables que usa en 
sus Obras contra los Autores que no son de su sentir. 

Estos excesos se doran y justifican con esta cau-
sal: ¿ Y Cóncina no habia de deceir esta boca es mía? 
¡ B e l l a razón en la boca de un Teólogo! ¡Disculpa 
admirable, que pone á cubierto á todos los calumnia-
dores! Todos los hombres tenemos igual derecho que 
Cóncina, para decir esta boca es mia: y por eso con 
solo proferir estas quatro palabras, estoy justificado 
y disculpado plenamente de quanto he dicho contra 
Cóncina: y por lo mismo el Apologista ni debia re-
convenirme sobre el particular; ni era justo que tuvie-
se un A d o contra mí como lo tuvo, con el fin de de-
fender á Cóncina, y otros Inicialistas de lo que y o 
habia dicho contra ellos; porque yo también puedo 
decir esta boca es mia. Y si hubiera algún Autor, que 
injuriara tanto á Cóncina como él ha injuriado a 
otros, (que es muy dificultoso) no se le podría re-
convenir, porque respondería al instante: ¿pues qué 
y o no puedo decir esta boca es mia? 

N o se puede negar que Cóncina tuyo muchos 
enemigos; pero él se los buscó. Nadie tomó la pluma 
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contra él, sino despues que él injurió á otros con la 
suya. Pues ¿porqué no habían de responder los ofen-
didos, ó por sí mismos, ó por sus aliados? ¿Porqué no 
se habían de defender? ¿Les estaba prohibido el de-
cir esta boca es mía? ¿En qué le habían ofendido los 
Autores del Curso Salmanticense Moral? En nada 
por cierto: y no obstante los trata á cada rato como 
si fueran los Escritores mas malos, mas relaxados 
mas escandalosos, y mas perjudiciales á las buenas 
costumbres, que jamas se han visto. N o me detengo 
á defenderlos, porque para esto era menester mucho 
tiempo, y ya me precisa hablar de los Autores del 
Curso Salmanticense Escolástico, que son los que ul-
traja terriblemente Cóncina en la qüestion presente. 

Tampoco estos Padres lo habían agraviado en 
cosa alguna, pues ya no existían quando él se dió á 
conocer en la República de las letras: y con todo ¡que 
cosas tan horrendas dice de ellos! Oygamos algunas 
de las que referí en el Cap. XXVIII . Afirma pues, que 
la Doctrina de los Salmanticenses es una fabula ó una 
mentira, que no se le halla igual entre los Escolásti-
cos: que es una paradoxa tan rara que desde la crea-
ción del mundo no se ha oido otra semejante: que es 
contra todos los Católicos, sin exceptuar á ninguno: 
que destruye enteramente el Reyno de Jesuchristo: 
que aparta á los Fieles del exercicio de la Caridad: 
que los lleva á unos monstruosos absurdos, y á unos 
errores portentosos: que es Madre legítima de muchas 
blasfemias: que según ella todos los Teólogos, y to-
dos los Predicadores deben clamar y decir: Christia-
nos guardaos de la Caridad de Christo, aunque sea 
imperfecta: guardaos mucho mas del amor de Dios 

mas 

mas fervoroso, y también del fervorosísimo: guar-
daos de ésta divina Caridad quando os llegueis al S a -
cramento de la Penitencia: guardaos vuelvo á decir, 
guardaos de ésta divina Caridad, porque ésta Caridad 
destruye el Sacramento de la Penitencia: guardaos, 
porque si llegáis al Tribunal de la Penitencia abrasa-
dos en Caridad, sereis Hereges Bayanistas: llegad á 
él solamente amedrentados del temor de las penas del 
Infierno, y encendidos con el amor de concupiscencia 
de vuestra propia bienaventuranza: pero esté léjos de 
vosotros el amor de Dios sobre todas las cosas: des-
terradlo de vuestras almas, porque éste amor de Dios 
sobre todas las cosas es enemigo del Sacramento de 
la Penitencia, le hace guerra y lo destruye. 

Todos estos absurdos, todas estas blasfemias, 
asegura Cóncina se deducen legítima y necesariamen-
te de la Do&rina de los Salmanticenses. ¿Pues qué 
mas diría del Alcorán? ¿Qué mas pudiera decir de 
los Ateístas mas decididos? ¿Qué mas pudiera atri-
buir á los mismos Demonios del Infierno? Solo estos 
Espíritus malignos que aborrecen mortalmente á Dios 
y á los hombres, pudieran ser autores de unos Conse-
jos tan perniciosos y detestables. Y sinembargo, se 
quexa agriamente el Apologista de que yo afirmé que 
la Doñrina de Cóncina se asemeja un poco á la de 
Bayo y Quesnel: y se atreve á defender un Aéto de 
los mas ruidosos que se han visto, para vengar es-
te agravio, si se puede llamar así, teniendo á la vista 
la atrocísima injuria que hace Cóncina á los Salman-
ticenses. Y o ruego á mis Le&ores, que cotejen quanto 
y o digo contra Cóncina con este cúmulo de errores 
abominables que atribuye á los Salmanticenses, para 

P. que 



que vean si yo me he excedido en la defensa de éstos 
Padres. Es verdad que quando los defiendo procuro 
probar, que de la Dodrina de Cóncina se siguen algu-
nos errores y blasfemias: pero esto es retorcerle el 
argumento, cosa que se permite y se usa libremente en 
las Escuelas. 

Deseoso no obstante de acriminar y agravar el 
cargo que me ha hecho, empieza á referir muy por 
menor desde la pág. 64. las expresiones que yo uso 
contra Cóncina, y llena con esto dos llanas y media: 
pero si se cotejan con las que usa Cóncina contra los 
Salmanticenses, se hallará que son muy tolerables: y 
aún lo mismo conocerá quien las compare con las que 
el mismo Apologista usa contra mí y contra otros 
partidarios del Atricionismo. El A & o impreso mani-
fiesta claramente, que ha hecho grandes progresos ea 
la imitación del estilo Conciniano, Droweniano, Ser-
riano, y/ otros semejantes que suelen usar los Autores 
de su Orden: todo él desde el principio al fin, está 
respirando mordacidad; y por eso pudiera yo llenar 
mas de dos llanas y media, si me pusiera á copiar las 
expresiones y palabras ofensivas que usa contra los 
Atricionistas: pero este es un trabajo improbo, é inú-
til. Lo cierto es, que si él ó yo, ó los dos hemos fal-
tado á la modestia ó moderación Christiana, somos en 
eso muy reprehensibles. 

Y o he delinquido en esta parte, según su d i f a -
men, porque despues de aquellas dos llanas y media, 
añade: estos son los Rayos muy pacíficos que contra 
Cóncina y los íniciaüstas fulmina un hombre modestí-
simo: " H¿ec in Concinam, & per transennam in Initia-
»listas, vibrantur fulmina pacatissima ab bomine mo-

»> des-

»>destisimo.» Estaes una ironía demasiado clara; y así 
el llamarme modestísimo, es decir que soy inmodestísi-
mo. Y siguiendo la misma ironía, dice también, que si 
se juntaran todos los enemigos de Cóncina con ánimo 
de hacerle de nuevo una guerra cruel, y se armaran 
para este fin con un R a y o de Júpiter, todavía encon-
trarían un medio mas astuto y mas oportuno para su 
intento en el cúmulo de voces llenas de grandísima 
mansedumbre que yo uso: que es decir, que mis pala-
bras carecen de toda mansedumbre, y que yo solo 
he faltado á esta virtud, mas que los enemigos de 
Cóncina todos juntos. Bravísima es la ponderación; 
pero es preciso tolerarla, porque para rebatirla era 
menester ver y exáminar á todos los impugnadores de 
Cóncina, y copiar quanto han escrito sin mansedum-
bre contra él; y esta es una provincia muy dilatada. 

También afirma que causan muchísimo daño á 
la Religión los que dicen, que les parece^ que las Sen-
tencias de los Católicos son semejantes á las Bayanas 
y Quesneíianas: que éstos obedecen aparentemente á 
los Decretos Pontificios: que favorecen á los Hereges: 
que se hacen Jueces de la Religión: y que no deben 
ser tolerados por los Jueces verdaderos. T o d o esto se 
dice por mí y contra mí: por cuyo motivo, quien lea 
el A & o , se podrá persuadir que yo soy un hombre 
que causo muchísimo daño á la Religión: que obedez-
co á los Decretos de los Papas en la apariencia, no 
en la realidad: que favorezco á los Hereges: que me 
hago Juez de la Religión: que los Jueces verdaderos 
de élla, que entre nosotros son los Señores Inquisido-
res, no me deben sufrir ni tolerar. Esto ya es hablar 
como Calificador: pero no se puede dudar que sus 
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calificaciones son agrias y muy duras: mucho menos 
digo yo, quando tratando de la Dodrina de Cóncina, 
afirmo que me parece algo semejante á la de Bayo y 
Quesnel: y por eso juzgo que se le puede aplicar á 
este severo Calificador su misma calificación. Vease 
adelante el Cap. X I V . 

Ultimamente, me parece conveniente advertir, 
que un Religioso Dominico muy recomendable, así 
por sus letras como por los Empleos que obtuvo en 
su Orden, reprueba altamente la maledicencia de Cón-
cina y la califica de pecaminosa y de contraria á la 
Dodr ina de Jesuchristo, y á lo que dicta la Teología 
Christiana. Este es el R. P. Cárlos Renato Billuart, 
D o d o r en Teología , tres veces Provincial, y Autor 
de un Curso Teológico que ha sido muy bien recibido 
en la Escuela Tomista. El P. Cóncina lo trata con el 
mismo vilipendio que á otros muchos Escritores res-
petables. L o llama probabilista, relaxado, fraudulen-
to, negligente, caviloso, mofador furioso de otros: y 
dice que él mismo merece ser mofado y burlado. Es-
to es injuriar no solo la Dodrina, sino también la 
persona. Quéjase Billuart en su Compendio ( T r a d . de 
Jure & justitia diss. 2. art. 2.) diciendo, que con es-
tos d ider jos lo injuria atrozmente y vulnera su fama, 
la de su Orden, y la de la Provincia que gobernaba: 
Injuriis atrocibus me aficis, famam meam, meo & tuo 
Ordini, atque mece Provincia, cui jam tertiu praes-
se cogor, alligatam laceras: in bis delinquis... Argüís 
me Probabilismi, frequentioris laxitatis, fraudis, os-
citantia non ferenda, cavillationis indigna: me contu-
me lio sé exhibes ceu virum iracundum, imo furentem 
altorum derisorem, deridendum, & exsibilandum. ¿Ita-
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ne dittat, R. P. Tbeologia Cbristianal iltane docuit 
Christus ? Minimé certé. In bis ergo pecas ti. Dice 
Cóncina, que le parecen relaxadas algunas opiniones 
de Billuart: y responde este: ¿porque á tí te parezcan 
relaxadas, lo son en realidad? ¿Eres tú por ventura 
la regla y piedra de toque de la verdadera y falsa 
Dodr ina? ¿Eres el Oráculo del mundo, aquien se de-
ben someter t8dos los Teólogos? At tibi visa sunt 
plures ex meis opinionibus laxiores: sit ita. ¿ Ideone 
sunt revera, & secundum se laxiores? ¿Tu ne regula, 
& lapis lydius vera & falsa Dottrina? ¿Tu ne Ora-
culum mundi cui fasces submittere debent omnes Theo-
logil Despues le dice, que no tiene la llave de la cien-
cia, ni el privilegio de la infalibilidad: y que observe 
mas exádamente quando impugna á otros las Leyes 
de la Justicia y de la Caridad Christiana: que es de-
cirle, que hasta entonces no las habia guardado: Non 
babes clavem scientia, nec gaudes privilegio infalli-
bilitatis. Oro ergo vicissim, ut in sugillandis aliorum 
opinionibus, & in servandis circa Auttorum personas 
Charitatis Christianaf & Justitia Juribus, sis in pos-
tennn cautior. Dícele también, que quien combate 
por la verdad solamente no se vale de injurias, bal-
dones y calumnias, porque la verdad no necesita de 
éstas Armas para su defensa, pues le basta su propia 
luz, y las razones sólidas en que se funda: que es pro-
pio de Verduleras, ó Mugersillas de Plaza el defen-
derse á gritos y con injurias, pero no lo es de un Teó-
logo Chr istia no, el qual disputa pacificamente, y sin 
usar palabras picantes: tu, le dice, haces continuamen-
te lo contrario: Qui pro veritate dumtaxat pugnat, 
R. P. non confugit ad injurias, convicia & calumnias. 
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bis prasidiis non eget veritas, qua proprió fubore 
iucescit, & solidis rationibus circumquaque fulcitur. 
Frcpriurn est muliercularum in foro sua tueri claman-
do, & conviciando; non sic Tbeologi Cbvistiani in suis 
epinionibus tuendis, bi semotis verborum aculéis, a ni. 
tno pacato suas rationes modesté proferunt, objeffiio-
nes adversariorum solvunt. TÍ/ W continuo jurgaris 
& conviciaris. Repite que ha violado su fama, la de 
de su Orden, y la de su Provincia; que le ha atribui-
d o muchas falsedades, que ha quebrantado en esto las 
L e y e s de la Caridad y la Justicia: y añade que de 
aquí nace obligación de reparar el daño: » Non igno-
w ras inde nasci obligaticnem damni reparandi:» y que 
aunque parece quiso darle alguna sati^faciqn, duda 
que sea suficiente: y así lo cita pára'el Tribunal de 
Dios, y aún le amenaza con la eterna condenación, 
que según la Escritura, es la pena que corresponde á 
los maldicientes: Formidolosa est Spiritus Santti Sen-
ten tia: Ñeque maledici— regnum Dei possidebunt. Y 
por si acaso quisiere excusarse con su zelo, le advier-
te, que con la capa del zelo se cubre mnchas veces el 
amor propio: » A t scito, zeli pallio scepe occultari 
amorem propriutn. Despues le aconseja, que confor-
mándose con el divino Oráculo, no se fie de sola su 
prudencia; que no sea Sabio para consigo mismo; que 
no se persuada qu él solo vé ó entiende. Que examine 
con madurez lo que ha de escribir, y lea con mas 
atención lo que ha de impugnar: que lo que no quiere 
para sí no lo quiera para otros: que haciendo esto guar-
dará las Leyes de la Justicia y Caridad, y su Teolo-
gía será por esta parte verdaderamente Christiana. 
Otras muchas cosas le dice que omito por la breve-
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dad: pero las referidas bastan para que conozca el 
L e d o r que Billuart no trata á Cóncina con mas suavi-
dad que yo: y no obstante, el Apologista nada dice 
contra Billuart, ántes bien lo defiende en su A & o ; 
( 39.) y á mí me hace pedazos en él: esto me hace re-
celar que se resolvió á tenerlo, no solo por el deseo 
de defender á Cóncina; sino también por algún otro 
motivo que lo indispone contra mí. A otros les disimu-
la que escriban contra Cóncina; pero á mí no me lo 
puede tolerar; antes bien asegura y protesta que seria 
traidor á su Instituto y á su Empleo si me sufriera 
este gran desacato; y por eso se ha declarado contra 
mí de un modo tan extraordinario, y tan insultante 
como se ha visto. Y o no pretendo que incurra por mi 
causa en la fea nota de traidor; y por lo mismo pue-
de, si gusta, impugnar esta Defensa: pero le preven-
go, como lo hizo Billuart con Cóncina, que si me im-
pugna como ántes con injurias, las despreciaré con un 
silencio prudente, y un ánimo Christiano: »Si, ut an-
r> te, conviciis pugnes, ea prudenti silentio, & anime 
v Cbristiano contemnam.» 

CAPÍTULO XII. 
Bergier. 

J £ l Apologista llama á este Autor ( 1 2 . ) Defensor 
inmortal de la Religión, y alega muchas Autoridades 
suyas: y aunque en esto parece suponer que es Ini-
cialista, no seria dificultoso probar que favorece al 
Atricionismo; pues yo no hallo bien establecida en 
ellas la necesidad del amor de Caridad para recibir 
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bis prtesidiis non eget veritas, qua proprió fubore 
lucescit, & solidis rationibus circumquaque fulcitur. 
Prcpriurn est muliercularum in foro sua tueri claman-
do, & conviciando; non sic Tbeologi Christiani in suis 
epinionibus tuendis; bi semotis verborum aculéis, ¿7/?z. 
*770 pacato sitas raliones modesté proferunt, objecio-
nes adversariorum solvunt. TÍ/ W continuo jurgaris 
& conviciaris. Repite que ha violado su fama, la de 
de su Orden, y la de su Provincia; que le ha atribui-
d o muchas falsedades, que ha quebrantado en esto las 
L e y e s de la Caridad y la Justicia: y añade que de 
aquí nace obligación de reparar el daño: »Non igno-
" ras inde nasci obligaticnem damni reparandi:» y que 
aunque parece quiso darle alguna safi^faciqn, duda 
que sea suficiente: y así lo cita pára'el Tribunal de 
Dios, y aún le amenaza con la eterna condenación, 
que según la Escritura, es la pena que corresponde á 
los maldicientes: Formidolosa est Spiritus Santti Sen-
ten tia: Ñeque maledici— regnum Dei possidebunt. Y 
por si acaso quisiere excusarse con su zelo, le advier-
te, que con la capa del zelo se cubre mnchas veces el 
amor propio: »At scito, zeli pallio stepe occultari 
amorem proprium. Despues le aconseja, que confor-
mándose con el divino Oráculo, no se fie de sola su 
prudencia; que no sea Sabio para consigo mismo; que 
no se persuada qu él solo vé ó entiende. Que examine 
con madurez lo que ha de escribir, y lea con mas 
atención lo que ha de impugnar: que lo que no quiere 
para sí no lo quiera para otros: que haciendo esto guar-
dará las Leyes de la Justicia y Caridad, y su Teolo-
gía será por esta parte verdaderamente Christiana. 
Otras muchas cosas le dice que omito por la breve-
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dad: pero las referidas bastan para que conozca el 
L e d o r que Billuart no trata á Cóncina con mas suavi-
dad que yo: y no obstante, el Apologista nada dice 
contra Billuart, ántes bien lo defiende en su A & o ; 
( 39.) y á mí me hace pedazos en él: esto me hace re-
celar que se resolvió á tenerlo, no solo por el deseo 
de defender á Cóncina; sino también por algún otro 
motivo que lo indispone contra mí. A otros les disimu-
la que escriban contra Cóncina; pero á mí no me lo 
puede tolerar; antes bien asegura y protesta que seria 
traidor á su Instituto y á su Empleo si me sufriera 
este gran desacato; y por eso se ha declarado contra 
mí de un modo tan extraordinario, y tan insultante 
como se ha visto. Y o no pretendo que incurra por mi 
causa en la fea nota de traidor; y por lo mismo pue-
de, si gusta, impugnar esta Defensa: pero le preven-
go, como lo hizo Billuart con Cóncina, que si me im-
pugna como ántes con injurias, las despreciaré con un 
silencio prudente, y un ánimo Christiano: »»Si, ut an-
»te, conviciis pugnes, ea prudenti silentio, & anime 
v Christiano contemnam.» 

CAPÍTULO XII. 
Bergier. 

J £ l Apologista llama á este Autor ( 1 2 . ) Defensor 
inmortal de la Religión, y alega muchas Autoridades 
suyas: y aunque en esto parece suponer que es Ini-
cialista, no seria dificultoso probar que favorece al 
Atricionismo; pues yo no hallo bien establecida en 
ellas la necesidad del amor de Caridad para recibir 
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el Sacramento de la Penitencia: ántes juzgo, que el 
amor que pide pertenece á la esperanza; pues es un 
amor de Dios, no según que es bueno en sí mismo, 
sino según que es, bueno para nosotros, esto es, según 
que es un bienhechor, que nos perdona nuestras cul-
pas, y nos restituye á su gracia. Sinembargo, poco 
importa averiguar si sigue el Atricionismo ó el Ini-
cialismo; porque ya se sabe, que entrambos partidos 
tienen á su favor hombres muy grandes; y así en nin-
guno de éllos hace falta el nombre de Bergier. Pero 
conviene exáminar algunas de las dichas Autoridades. 
Una de éllas es la siguiente. 

»> Atricionistas: nombre que se dá á los Teólogos 
»que sostienen que la Atrición servil, ó concebida 
»»por un temor servil, es suficiente para justificar al 
»pecador en el Sacramento de la Penitencia. Esta 
» v o z comunmente se toma en mal sentido, y se apli-
»>ca á aquellos que han defendido, ó que la Atrición 
»»concebida por el temor de las penas eternas sin nin-
»»gun motivo de amor de Dios, era bastante; ó que 
»»ella no exigia sino un amor natural de Dios; ó que 
»»el temor de los males temporales bastaba para ha-
»»cerla buena: opiniones condenadas por los Papas y 
»por el Clero de Francia.»» 

Los Teólogos Católicos usan en buen sentido de 
Ja palabra Atricionistas, especialmente desde que el 
Concilio de Trento usó de la voz Atrición. Esto no 
lo puede negar el Apologista: ¿pues á qué fin nos 
dice con Bergier que la palabra Atricionistas se to-
ma comunmente en mal sentido, y se aplica á los que 
defienden opiniones condenadas por los Papas? Esto 
es dar ocasion á los Le&ores que no están instruidos 
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en estas materias, para que hagan juicio que los Atri-
cionistas son unos Hereges. Y se confirmarán en este 
pensamiento, viendo que se coloca entre las opiniones 
condenadas por los Papas, y por el Clero de Francia 
la que defiende, que basta el temor de las penas eter-
nas sin ningún motivo de amor. Este es el puro A t r i -
cionismo: ¿pues qué Papas lo han condenado? ¿ D e 
donde consta esa condenación? Esta es una equivoca-
ción de Bergier; porque los Papas mismos aseguran, 
que la opinion de los Atricionistas no está condenada, 
y mandan que nadie la condene: por lo qual, si el 
Clero de Francia la ha condenado se ha excedido en 
esto, y ha faltado á la obediencia que debe á la su-
prema Cabeza de la Iglesia. ¿Pues para qué nos ale-
ga el Apologista esta equivocación de Bergier? Y ya 
que la refiere, ¿porqué no la contradice? ¿ N o es esto 
apoyarla y confirmarla? Y lo bueno es, que para dar 
mas autoridad á las palabras de Bergier, lo llama el 
Defensor inmortal de la Religión: como si dixera: 
¿quien dudará que el Atricionismo está condenado 
afirmándolo un Varón tan grande, que por los servi-
cios que ha hecho á la Iglesia ha merecido el glorio-
so título de Defensor inmortal de la Religión? Pero 
ese Varón tan grande se equivoca no solo en esto, si-
no también en afirmar que los Papas han condenado 
la opinion que dice, que el temor de las penas tempo-
rales basta para hacer buena á la Atrición. N o hay 
tal condenación. El temor de las penas temporales 
del purgatorio, y el miedo de los castigos que en 
este mundo se aplican a los delinqüentes, pueden oca-
sionar una Atrición buena, ó un dolor y arrepenti-
miento de los pecados que nada tenga de reprehen-
sible. Q Pe-



Pero sigamos á Bergier. » En el Antiguo Testa-
» mentó el temor de Dios significaba una sumisión res-
» petuosa aciá Dios.» También significaba el miedo de 
las penas y castigos; y mas bien esto segundo que lo 
primero, porque era Ley de temor, y fulminaba conti-
nuas amenazas. » Han sido pues, condenados con ra-
nzón los Teólogos que enseñaron sin restricion, ni dis-
»tinción, que el temor no detiene sino la mano, dexa 
»en el corazon el afeéio al pecado, no es bueno mas 
»»que para causar desesperación, & c . Esta Doctrina es 
»evidentemente contraria á la del Concilio de Tren-
» t o . » Los Inicialistas defienden comunmente, que el 
temor dexa en el corazon el afeéto al pecado, ó la vo-
luntad de pecar. ¿ Y diremos por eso que esta opinioa 
suya está condenada, y es contraria al Concilio Tri-
dentino? N o por cierto; esta es otra equivocación de 
Bergier. »» Para un pasage de la Escritura Santa ca-
» p a z de causarnos el temor, hay diez destinados á 
»inspirarnos la confianza en la bondad de Dios, la 
»esperanza en su misericordia, el amor aciá un Padre 
»que nos amenaza porque no desea castigarnos » 
Creo que no ha sacado bien esta cuenta, pues juzgo 
que son mas los lugares que inspiran temor, que los 
que nos excitan al amor. E l Testamento antiguo todo 
respira amenazas, como que era Ley de temor. El 
nuevo aunque es L e y de amor, nos recuerda frecuen-
tísimamente las penas eternas del Infierno: yo hallo en 
los Evangelios y demás libros que lo componen, muy 
repetidos estos recuerdos. »»Jesuchristo, los Apósto-
»•les, los antiguos Padres, los hombres Apostólicos de 
»todos los siglos no han solicitado aterrorizar los pe-
v cadores, sino ganarles la confianza; han hecho mu-

»»chas 

»»chas promesas y pocas amenazas; han perdonado á 
„todos y no han rechazado á nadie; han hablado con 
»»fuerza y á menudo de la bondad de Dios, de su pa-
c i e n c i a con los pecadores, de la Caridad de Jesu-
»»christo, de la eficacia de la Pvedencion, del perdón 
»»prometido al género humano, d é l a eterna recom-
»»pensa, y rara vez de la condenación.» N o se puede 
conceder que hayan hecho pocas amenazas, y habla-
do rara vez de la condenación: lo contrario se debe 
decir. Los pecadores si dexan de pecar, mas es por 
temor que por amor: temen á Dios pero todavía no lo 
aman: mas los mueve la Justicia del Juez que su bon-
dad, según una Sentencia de Santo Tomás, que referí 
en el Cap. XXII. núm. i y por eso deseoso de apar-
tarnos de la culpa, por no verse en la precisión de 
castigarnos, repite sus amenazas, y nos recuerda mu-
chas veces las penas que tiene aparejadas para los 
malos. 

Después de haber referido las Autoridades de 
B e r g i e r , dice el Apologista: »» Con lo dicho se pone 
*,de manifiesto el estado de la qüestion:» yo creo 
ejue se obscurece, pues ademas de las nulidades que 
alega, ya condena á los Atricionistas, ya á los Inicia-
listas. Pero dice el mismo Apologista: » N o todo lo 
»ha de poder y hacer el temor; seria entonces super-
»fluó todo lo demás; y esto no puede admitirse sin 
»error torpísimo en la fé.»> Esta es una advertencia 
inútil; porque ¿quien ha caido en ese error? Y o hasta 
ahora estoy libre de él. Jamas he imaginado que todo 
lo pueda y haga el temor. Lo que he afirmado es, ( y 
lo mismo dicen los demás Atricionistas) que el temor 
es uno de los A dos con que el pecador se dispone pa-
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ra la justificación; pero no he dicho que es el úiiico. 
En los Cap. Ií. y 111. del Homo Attritus numero los 
otros A&os con que se prepara, copiando las palabras 
del Tridentino, y Santo Tomás que los asignan. 

» N o alcanzo (prosigue el Apologista) que uti-
l i d a d le traiga á un pecador que desea justificarse, 
^decirle que no se canse en pedir algún auxilio sobe-
»»rano de la gracia que excite en su voluntad algu-
»>na chispa de amor, porque no se le puede dar esto 
w poco antes de la justificación; y que es menester que 
»lo pida todo junto, no sea que su petición lo haga He-
»»rege Bayanista ó Quesnelista, si se atreve á conce-
»» bir A & o de Caridad que no sea justificante.»» Tam-
poco yo alcanzo esta utilidad, y tengo por inútil todo 
este razonamiento. A qualquier hombre, sea pecador ó 
sea justo, le importa mucho el pedir á Dios, no pre-
cisamente una chispa, sino una gran llama de amor. 
A todos se debe aconsejar que la pidan sin hacer 
mención de si serán por eso Bayanistas ó Quesneiis-
tas, ó si han de pedir á Dios que les conceda el amor 
antes de la justificación ó despues de ella; pues este 
es un lenguaje desconocido á la mayor parte de los 
penitentes. Pero si el penitente es instruido, le puede 
decir y afirmar el Atricionista, que si ama á Dios 
sobre todas las cosas ya está libre no solo de la here-
gia, sino de todo pecado grave, porque amar así y es-
tar en pecado mortal son dos cosas incompatibles. Que 
en esta inteligencia, puede y debe pedir á Dios el 
amor de Caridad; pero que no le pida que se lo dé 
antes de la justificación, pues ésta petición seria ocio-
sa; así como seria ocioso pedirle que le conceda ántes 
de justificarse el hábito de la gracia y la virtud de la 
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Caridad, que tampoco se pueden juntar con la culpa 

grave. 
»»Yo clamaré siempre, (dice también el Apolo-

g i s t a ) piensa, ó penitente, en un Dios justo, en un 
„ D i o s tan bueno, y misericordioso para tí, tan bueno 
>»y Santo en sí: creelo, y temelo; pero pasa á esperar-
l o todo de su bondad; y empieza siquiera á amar 
»> atributos tan amables que exigen respeto, gratitud, 
»y amor encendido. Fixa la consideración en el Re-
d e n t o r : será tu Juez; pero ahora es tu Padre amo-
grosísimo: mientras llega el momento de que te per-
»»done, ¿110 desearás, no querrás, no suspirarás por 
»»amarlo? ¿Todo en él no es sobre manera amable, y 
»»deseable? & c . ¿ Y esto no es principio de amor, y no 
»»solo de amor de concupiscencia sino de benevolen-
»»cia?»» Sí, es principio de amor, pero no es amor: 
estas son dos cosas diferentes. La Gracia, la Caridad, 
la voluntad, y la Alma son principio de amor, por-
que lo causan, pero no son amor: pues así también 
esos deseos, y suspiros son principio de amor, porque 
lo pueden excitar; pero no son amor: el que ya está 
amando no desea amar, ni suspira por amar; desea 
amar mas, y suspira por amar «ñas. Y o no niego que 
en el pecador se puede encender el fuego del amor: 
se encendió en la Magdalena: ¿pues porqué no se ha 
de encender en otros pecadores? L o que defiendo es, 
que una vez que amen, ya se justifican. Contra esto 
nada prueba la exhortación del Apologista. 

Concluye la difusa Nota en que habla de Ber-
gier, diciendo: »»Mas particularmente debiera anotarse 
»»lo que escribe Gauchat contra el impio Autor de la 
»> Religión esencial del Hombre, quien reprueba el que 
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»»se exhorte y estimule á sentimiento de amor acia el 
»»bien, y á hacer A d o s de Contrición.»» ¿ Y á qué 
viene ahora esta noticia? ¿ N o se dá ocasion con ella 
á que alguno me equivoque con aquel impio? Y o no 
admito A d o s de amor y Contrición antes de la justi-
ficación: y así, el referir que aquel Autor abominable 
reprueba el que se exhorte al amor y Contrición, es 
dar motivo para que si alguno lee incautamente esta 
N o t a , imagine que los dos somos de un mismo sentir. 
Pero no es así. Y o digo que se exhorte á todo el mun-
do á que ame á Dios sobre todas las cosas, y que se 
duela de sus pecados con un dolor que sea verdadera 
Contrición: y digo también, que los A d o s de Con-
trición y amor obligan en la justificación y en otros 
tiempos. Supuesto pues, que yo pienso de este modo, 
me parece impertinente la noticia de que un Autor 
detestable reprueba el que se excite el amor y Con-
trición-

D a r é fin á este Capítulo advirtiendo, que Bergier 
se hizo cargo de corregir Ja Enciclopedia que esta-
ba llena de errores, especialmente en 1a parte Teoló-
gica: pero no la corrigió á satisfacción de todos los 
Católicos. En España ha sido preciso exáminar de 
nuevo, y corregir la Enciclopedia corregida por Ber-
gier. Sin embargo de ésto, el Apologista que reparte 
y aplica con prodigalidad los epítetos honoríficos á 
los que juzga son de su partido, lo llama defensor, ó 
vengador inmortal de la Religión: »Immortalis Reii-
»gionis vindex.» Y o pienso que Belarmino, Gotti, y 
otros Atricionistas la han defendido y vengado me-
jor que Bergier. 

CA-

CAPITULO X I I I . 

Evangelio en triunfo. 

( C o n f i e s a el Apologista ( 26.) que se han declarado 
á favor del Homo Attritus, no solo muchos Varones 
ilustres por su nacimiento y por sus empleos, sino 
también los Cocineros, los Mozos de Muías, y hasta 
las Viejas habladoras: y por eso deseoso de que todos 
se desengañen y se instruyan, pone en Castellano mu-
chos párrafos del Evangelio en triunfo, en los quales 
según dice, se explica el Inicialismo y sus fundamen-
tos con tanta claridad que hasta el vulgo los puede 
entender: » Ad vulgi captura:» pero yo soy de contra-
rio sentir, porque veo repetidos en aquellos párrafos 
algunos paralogismos de los Inicialistas y mal expli-
cada la Dodrina de los Atricionistas. Copiaré algu-
nas palabras de éllos, poniendo al pie las Notas que 
me parezcan, como lo he pradicado con Bergier. 

»>¿Porque el temor solo no haga toda la obra, 
•»se sigue que no tenga parte en el la?» Los Atricio-
nistas ni dicen que el temor solo haga toda la obra de 
la disposición que precede á la justificación; ni afir-
man que dexe de tener parte en ella: lo que enseñan 
es, que es uno de los ados que concurren á la dicha 
disposición. »»Aunque el Concilio de Trento haya de-
»»finido que el temor prepara y dispone al pecador 
»> para su justificación, no quiere esto decir que el te-
» mor solo y sin la compañía del Santo y casto amor 
»»nos pueda hacer conseguir el perdón de los peca-
»»dos.»» El Concilio habla del temor que precede ó la 
justificación y se halla en el penitente que todavía es-



tá en pecado mortal; el qual mientras no se libra de 
él, no tiene amor casto y Santo. Este amor es propio 
de la Alma casta y Santa que es la del justo. »Este 
»»es el amor de la Caridad, pues se la propone direc-
»»tamente por objeto, ¿y quien puede dudar que es 
»también de esperanza? Es pues claro, que uno y 
»»otro amor son el mismo.»» Tan dificultoso es pro-
bar que el amor de esperanza y el amor de Caridad 
son un mismo amor, como persuadir que la Caridad 
y la esperanza son una misma virtud. »»Quando esta 
»»disputa se reduce á sus verdaderos términos, se ve 
»»que no hay dificultad real;-que está mas en las pa-
»> labras que en el fondo; y que si es menester siempre 
»»amar á Dios, se le debe amar mas, si es posible, quan-
»»do se va á implorar por la penitencia su piedad »» 
Esto es decir, que el pecador ántes de justificarse ha 
de tener un amor mas fervoroso y perfedo que el 
que tiene despues de justificado: y esto no es confor-
n ~ al sentir de los Inicialistas, pues no admiten amor 
perfeélo en el pecador, y por eso enseñan que án-
tes de la justificación tiene un amor imperfedo y no 
justificante, y despues de ella un amor perfedo y jus-
tificante. 

Fuera de ésto, la qiiestion presente, según estas 
palabras, solo es de nombre. Y pregunto ahora: ¿ó 
el Apologista cree ser esto así, ó no lo cree? Si no 
lo cree, no debió alegar dichas palabras; y caso que 
las alegase debia contradecirlas: y si lo cree ¿para 
qué se ha empeñado tanto en impugnarme? ¿Para qué 
es tanto aparato, tanto ruido, tanto alboroto? ¿Para 
qué fué la función de Iglesia de los dias 17. y 18. de 
Diciembre? ¿Para qué es el A d o impreso, lleno de 
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N o t a s ofensivas en Castellano, y de Sátiras picantes 
en Latín? Juzgo hubiera sido mas ap audido su ra 
bai«>, si en lugar de inquietar al publico lo hubiera 
desengañado, haciéndole ver, que los ln.c.al.sta. y 
A c c i o n i s t a s solo disputaban, y estaban divididos 
acerca de las voce<; pero que entre ellos no hay din-
cultad, ni diferencia alguna real y verdadera, pues 
están convenidos y acordes en el fondo y en la subs-
tancia; porque concuerdan en que el pecador debe 
amar á Dios antes de justificarse: y que aunque los 
unos dicen que este amor es de esperanza, y p o t r o s 
afirman que es de Caridad; pero que en realidad es 
un solo amor con dos nombres diferentes. T o d o esto 
se pudiera decir para desengaño del público, siguien-
do las ideas del Autor del Evangelio en triunfo. Pero 
esto ¿se puede probar? ¿Se puede convencer? Estoy 
creyendo, que ni el dicho Autor, ni el Apologista lo 
persuadirán jamas. Pero volvamos otra vez al men-
cionado Evangelio. 

„Supuesto esto, estaríamos obligados a ensenar 
, ,y aconsejar á los Fieles, que vayan con cuidado y 
„pongan atención, para no amar mucho a Líos quan-
„ do vienen al Sagrado Tribunal; y en lugar de decir-
l e s con el Concilio, que el Espíritu Santo distribuye 
„ i a justificación y Caridad según la d.sposicion de 
„ c a d a uno, y que los Sacramentos dan mas gracia al 
„que viene mejor dispuesto, seria menester decirles 
„ q u e para tenerla mayor debían amar á Dios menos.»» 
E s t o es ó no entender la Dodr.na d é l o s Amc.onis-
tas, ó exponerla siniestra y mal ígnamele. Ninguno 
ha dicho io que aquí se les atribuye. Y o á lo menos 
no he visto Autor alguno, que enseñe una D o d n n a 
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tan abominable. Y aunque alguno la hubiera ensena-
do, no se debe alegar contra mí; porque y o defiendo 
que debemos amar á Dios sobre todas las cosas: que 
ésta es la primera obligación del hombre: que ésto es 
lo que nos manda el mismo Dios en el primer precep-
to de su Santa Ley. Confieso también, que el peniten-
te puede amar á Dios antes de recibir el Sacramento 
de la Penitencia; y que lo recibirá mas bien dispues-
to quanto mas lo ame. Pero añado, que si liega á re-
cibirlo amando á Dios, ya va en gracia y no en peca-
do mortal. ¿ Pues quan diferente es esta Dodrina de 
la que se atribuye á los Atricionistas en las palabras 
referidas? 

» E l anatema, la maldición, dice el Apóstol, es 
»para el que no ama á Jesuchristo: ¿y en qué tiempo 
»la mereceria mas el pecador, sino quando cubierto 
«>de las úlceras que le han hecho sus pecados, y quan-
» d o implorando la aplicación de su Sangre para sa-
»nar de heridas tan mortales, se pudiera creer dis-
p e n s a d o de amarle?« L1 pecador mientras perma-
nece en la culpa no está dispensado, sino impedido 
para amar á Dios, así como está impedido, no dispen-
sado para hacer una buena Comunión: se le manda 
amar á D i o s sobre todas las cosas, se le manda Co-
mulgar dignamente: lo uno y lo otro le impide el 
pecado; y así es preciso que se purifique de él, y se 
justifique para cumplir estos dos preceptos. 

T a l es la explicación del Inicialismo que se en-
cuentra en las Autoridades del 'Evangelio en triunfo 
que copia el Apologista, explicación inexada, y muy 
contraria á la verdad: en ella se trastornan y confun-
den las verdaderas nociones del Inicialismo, y Atri-
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cionismo: se hace de estos dos sistemas uno solo, pues 
se afirma, que el amor que entrambos exigen es uno 
mismo: se atribuye á los Inicialistas y Atricionistas 
Dodrinas que ellos no enseñan: y no obstante se ase-
gura, que en la dicha Obra se explica y declara bien 
el Inicialismo, y que se proponen las pruebas, respues-
tas, y postulados de los Inicialistas, sin confusion, sin 
rodeos, sin ambigüedad, (como se proponen muchas 
veces ) sino con claridad, con brevedad, y de un mo-
do enteramente proporcionado á la capacidad del 
vulgo: »Initialismus bono collocatur in lamine, Tnitid-
»listarumque probationes, responso, & postulata, non 
„pertúrbate, non contorté, non ambigué, (uti fit non 
nparum scepe) sed perspicué, & compendiarlo exhiben-
»tur, planéque ad vulgi captum » Y o creo que nada 
de ésto se verifica, y que por eso el vulgo, aunque lea 
esas Autoridades no podrá formar una idea reda de 
lo que es el Inicialismo, y en que se distingue de su 
contrario el Atricionismo, pues ántes los confundirá, 
y pensará que no son dos cosas opuestas sino una 
misma: y se persuadirá también, que los Atricionis-
tas adoptan las malas Dodrinas que les atribuye; lo 
qual le impedirá ciertamente, el hacer una compara-
ción justa entre ellos y los Inicialistas, y conocer 
qual de los dos partidos tiene en realidad mas sóli-
dos fundamentos. Por todo esto, y porque me parece 
que el mismo Apologista no puede admitir según sus 
principios, algunas de las cosas que se dicen en las 
Autoridades, me admiro de que las haya alegado, y 
no alcanzo el motivo que pueda haber tenido para 
esto. Acaso lo haria por engrosar el Catálogo de los 
Inicialistas, colocando en él al Autor del Evangelio en 
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triunfo: pero como este asienta que la qiiestíon pre-
sente solo es de nombre, no se puede agregar á los 
Inicialistas, y menos á los Atricionistas, porque ni los 
unos ni los otros convendrán con él en eso. 

CAPÍTULO XIV. 
Sínodo de Pistoya. 

N uestro Smó. P. Pió VI . en su Bula AuCtorem fi-
dei, dada en Roma á 28. de Agosto de 1^94. condena 
muchas proposiciones del Concilio Diocesano de Pis-
toya celebrado por su Obispo Scipion Ricci el año de 
1^86. El Apologista dice, que en esta Bula no se con-
dena su Sentencia: yo digo lo mismo. Pero es cierto 
que en ella se vuelven á condenar algunas de las 
proposiciones ya condenadas que se han objetado á 
los Inicialistas. Y advierto de paso, que á los Atri-
cionistas, y especialmente si admiten el amor conco-
mitante de Caridad, no sé que otra proposición con-
denada se les puede oponer mas que la primera de 
Inocencio XI: y efectivamente esta es la única que me 
opone el Apologista. Pero á los Inicialistas se les ob-
jetan muchas proposiciones condenadas, como se pue-
de ver en los Capítulos VIII. IX. XXVII . X X V l i l . del 
Homo Attritus: y de aquí adelante se les objetará 
también la condenación de éste Sínodo de Pistoya, 
que no les es muy propicia. De lo que se puede infe-
rir, que el Inicialismo se rosa mas que el Atricionis-
mo con las Do&rinas reprobadas por la Iglesia. Pero 
volvamos al Sínodo. 

En la censura de la proposicion 25. que trata 
del 

del temor servil, dice ei Papa: que es necesario, según 
el orden regular de la preparación para !a justificar 
cion, que entre primero el temor, y por él venga á la 
Alma la Caridad: que el temor es la medicina, y la 
Caridad la sanidad: Opus esse juxta consuetum erdi • 
netn pros par ationis ad justitiam, ut intret timar pri-
ivw, per quem ve ni a t Charitas: timar vnedzcamentum, 
Cbaritas sanitas. Estas últimas palabras, que son 
tomadas de San Agustín, dan á entender que entre el 
temor servil que dispone, y la Caridad que sana, no 
media otra Caridad: ó que entre el temor que es el 
medicamento, y la Caridad que es la misma sanidad, 
no hay otra Caridad que no sane, ó no sea la misma 
sanidad: en lo que parece se excluye el amor inicial; 
porque éste seria una Caridad que no sanaría, ni seria 
la misma sanidad; sería una Caridad media entre el 
medicamento y la sanidad, entre el temor servil y la 
Caridad sanante ó justificante. Y juzgo habla el Sumo 
Pontífice de la Caridad a&ual, esto es, del amor de la 
Justicia que poco ántes habia mencionado; y de ésto 
se puede inferir, que el amor que se necesita despues 
del temor, es un amor que sana, ó es la misma sani-
dad, en una palabra, es el amor concomitante; y por 
lo mismo no es el amor inicial, porque este aunque dis-
pondría para la sanidad, no sanaría, ni seria la misma 
sanidad; ántes por el contrario estaría acompañado de 
la enfermedad y muerte del pecado. 

En la censura de la proposicion 36. se declara, 
según confiesa el Apologista, ( 3 2 . ) que el fervor de 
la Caridad dominante, y el fervor de las buenas obras, 
no se necesitan para recibir el Sacramento de la Pe-
nitencia. El P. Cóncina pide un amor robustísimo y 

do-
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temor servil que dispone, y la Caridad que sana, no 
media otra Caridad: ó que entre el temor que es el 
medicamento, y la Caridad que es la misma sanidad, 
no hay otra Caridad que no sane, ó no sea la misma 
sanidad: en lo que parece se excluye el amor inicial; 
porque éste seria una Caridad que no sanaría, ni seria 
la misma sanidad; seria una Caridad media entre el 
medicamento y la sanidad, entre el temor servil y la 
Caridad sanante ó justificante. Y juzgo habla el Sumo 
Pontífice de la Caridad a&ual, esto es, del amor de la 
Justicia que poco ántes habia mencionado; y de ésto 
se puede inferir, que el amor que se necesita despues 
del temor, es un amor que sana, ó es la misma sani-
dad, en una palabra, es el amor concomitante; y por 
lo mismo no es el amor inicial, porque este aunque dis-
pondría para la sanidad, no sanaría, ni seria la misma 
sanidad; ántes por el contrario estaría acompañado de 
la enfermedad y muerte del pecado. 

En la censura de la proposicion 36. se declara, 
según confiesa el Apologista, ( 3 2 . ) que el fervor de 
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dominantísimo, y este amor es sin duda fervoroso; 
y por eso parece que pide fervor de Caridad domi-
nante. En el Cap. X X V i . nitm. 19. referí sus pala-
bras. También pide exercicio de buenas obras, pues 
afirma, que el que aborrece á su próximo es incapaz 
de absolución si primero no depone el odio, y lo ama. 
Que los ebrios, los luxuriosos, y los injustos se juzga 
no están dispuestos para recibir la absolución, si no 
hacen Aétos contrarios de Templanza, Castidad, y 
Justicia: (Lib. 1. de Sacram. Poénir. diss. 2. C. VII!. 
§' 6.) jQni odio ardet adversus proximum, absolutio-
nis capax non est, ni si odio pcsito, erga proximum 
amorem concipiat. Qv.i ebrietati, luxurice, injustitúe 
obnoxii sunt, ad absolutionem recipiendam dispositi 
non reputantur, nis i per contrarios aCtus erga Tempe• 
rantiam, Justitiam <& Castitatem ferantur: y lo mis-
mo se habrá de decir de los que cometen otros pe-
cados. Este exercicio de buenas obras no ha de ser 
momentáneo; porque para que el penitente se dispon-
ga suficientemente, pide también, según las palabras 
referidas en el Cap. X X V I . que excluya todo afeito 
robustísimo y dominantísimo al pecado: y un afeéto 
de esta naturaleza no se excluye regularmente en un 
instante. Ademas que en algunos pecadores suele estar 
de tal manera radicado el afeito á la culpa, que no se 
logra desarraigarlo, sino con una larga y constante 
práctica de . los A f t o s de las virtudes. Las buenas 
obra?, que segurí est3 Sentencia deben preceder á la 
absolución, están acompañadas de amor inicial; por-
que si son necesarias, están mandadas por algún pre-

v cepto. y se exercitan para cumplirlo: y dice Cóñcink, 
que nadie cumple los preceptos sin Caridad inicial: 

(ibi) 

( ib i ) Nemo mandata servare sit.'e Charitate inltialí 
valet. De donde parece se puede colegir, que Cón-
ciaa pide fervor de Caridad dominante, pide exercicio 
largo de buenas obras, y pide que estas obras sean 
fervorosas, pues han de estar acompañadas del amor 
inicial, que ha de ser muy robusto y dominante, y 
han de servir para excluir el afeito robustísimo, y 
dominantísimo al pecado. 

Esta Do&rina se parece un poco á la que se 
contiene en la citada censura de la proposicion 36. 
del Sínodo, y es así: Sed & fervor Charitatis do-
•minantis, & Ule quidern diuturno experimento per 
fervor em in operibus bonis probatus, generaliter, & 
absoluté requiratur, ut homo ad Sacramenta, & spe-
ciatim penitentes ad absolutionis beneficium admit-
tantur. N i quiero decir por esto, que el Inicialismo 
de Cóncina esté condenado, ó que se comprehenda en 
la condenación del Sínodo de Pistoya: no es ese mi 
ánimo; sino hacer ver lo que he afirmado otras veces, 
esto es, que su Doétrina tiene cierta semejanza, no 
identidad, con algunas proposiciones reprobadas por 
la Iglesia. Y me confirmo en este dictamen con la pro-
posicion suya que poco hace referí; en que afirma, que 
sin la Caridad inicial no se pueden cumplir los man-
datos; porque esto es acercarse un poco á la pro-
posicion 16. de Bayo, que decia que la Obediencia de 
la Ley no es verdadera si falta la Caridad: Non est 
vera legis obedientia, qu¿e fit sitie Charitate: y á Ja 
4?. de Quesnel, que enseñaba que ía obediencia de la 
Ley debe nacer de la fuente de la Caridad; Obedien-
tia legis profiuere debet ex fonte, & hic fons est Cba-
ritatis. Se puede también colegir de ésta Senten-

cia 
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cia de Córcina. que el precepto de tener Atrición, ó 
de temer el Infierno y dolerse por él de la culpa, no 
se cumple faltando la Caridad ó amor inicial: pero 
esto no se puede afirmar, porque Alexandro Vl l í . 
Condenó la proposición que decia, que la Atrición 
concebida por miedo del Infierno y de sus penas sin 
amar á Dios con amor de benevolencia, no es movi-
miento bueno y sobrenatural: Attritio. quee ex pe-
h.nnce, pcenarum metu coruipitur sine dikCtione 
benevolentióe Dti propter se, non est bonus motus, ac 
supernaturalis. Si la Atric on sin amor es a&o bue-
no y sobrenatural, desde luego es suficiente para cum-
plir aquel precepto, pues no nos manda otra cosa 
que una Atrición buena y sobrenatural. 

Vuelvo á decir, que no intento censurar á Cón-
cina, sino manifestar que su Do&rina aunque no está 
condenada, no es muy desemejante á la que está re-
probada por la Iglesia. El Apologista dirá que hay 
entre ellas una gran diferencia. Sea enhorabuena así: 
pero yo por mí protesto, que aunque fuera el Inicia-
lista mas acérrimo no me atrevería á asentar este 
principio: » N a d i e puede cumplir los mandatos sin Ca-
»ridad inicial:» porque esto e.s decir, que la Caridad 
inicial es necesaria para todas las obras de precepto: 
de aquí es fácil inferir que también se necesita para 
las obras de consejo, y en una palabra, para todas 
rúes tras buenas obras. Esto es extender demasiado la 
necesidad del amor inicial, y acercarse algo á la pro-
posición 49. de Quesnel que dice, que no hay obra 
buena sin amor de Dios, así como no la hay mala sin 
amor de nosotros mismos: Ut nullum peccatum est 
sine an.óre nostri, ita nullum est opus bonum sine 
amore Lei. -

CAPÍTULO XV. 
Impugnación del Homo Attritus. 

D e s p u e s de un largo Prólogo, y de unas Notas 
muy difusas, establece el Apologista varias Conclu-
siones: Dice muchas cosas contra otros Atricionistas, 
á quienes trata con el mayor vilipendio: dice también 
algunas contra mí: vuelve á salir á plaza el exemplo 
de los Perros del Nilo, con los que compara a los que 
no entienden como él á Santo Tomás; y desde luego 
me comprehende en este número, pues intenta probar 
que la Doctrina del Santo se ha de entender como el 

dice y no como yo digo. 
En la pág. 35. asienta, que la Contncion y la La-

ridad adual pueden ser tan remisas que se hallen en 
el pecador: » Contritio, & Charitas aCtualis adeo remis-
„ sa esse potest, ut in peecatore justificando repenn va-

leat.»» Lo mismo dicen otros Inicialistas; pero no ex-
plican claramente en que remisión han de estar para 
ser compatibles con el pecado mortal; y que intensión 
han de tener para ser incompatibles con el. Este es 
un problema que ante todas cosas debían declarar; 
porque de lo contrario no se entiende bien que es o 
que establecen y promueven. Es muy fácil decir: la 
Contrición y la Caridad si son remisas pueden ha-
llarse en el pecador; si son intensas solo se hallan en 
el justo. Este es un principio general que se debe par-
ticularizar, diciendo: si solo tienen tantos grados, v, g. 
dos, todavía pueden juntarse con la culpa; pero no 
pueden si tienen mas. Si el Inicialismo no se explica 
de ésta manera será una proposicion indefinida, e in-
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dice y no como yo digo. 
En la pág. 35. asienta, que la Contncion y la La-
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determinada. El Apologista tampoco lo explica de és-
te modo; y parece lo debia hacer, porque se ha hecho 
cargo de sostener á los de su partido, defenderlos, ven-
garlos, y ponerlos » in tuto;»» y no dando esta expli-
cación, los dexa expuestos á que les urjan y los hie, 
ran por esta parte sus enemigos pidiéndola con ins-
tancia: por tanto, se ruega á S. P. que quando deter-
mine darla pese exádamente á la Contrición, y tome 
bien la medida á la Caridad para que pueda resol-
ver y decidir sin error ni equivocación, quantos gra-
dos de intensión necesitan para expeler al pecado. Yo 
confieso, que no tengo peso ni medida para medir y 
pesar á la Contrición y á la Caridad; por cuyo moti-
vo prescindo enteramente de los grados que puedan 
tener, y afirmo, que en qualquier grado que se hallen, 
excluyen al pecado y justifican al pecador. En con. 
secuencia de ésta Dodrina puedo decir con S. Agus-
tín: (Serm. 156. al 13. de verbis Apost. núm. 16.) 
N o se pregunta ahora quanta es la Caridad, esto es, 
si es grande, ó pequeña, ó mediana: solo pregunto si 
es Caridad: Non modo qu¿eritur, quanta sit ipsa Cha-
ritas, utrum magna, an par-va, an mediocris: utrupi 
ve/ sit queero. A l g o dice el Apologista, que se pa-
rece á esta Dodrina, pues confiesa, ( 2 3 . ) que la Ca-
ridad que es amor de Dios sobre todas las cosas, y lo 
aprecia mas que á ellas justifica al pecador: y como 
qualquier amor de verdadera Caridad aunque sea muy 
remiso, es un amor apreciativo de Dios sobre todas 
las cosas; parece preciso que justifique. Confiesa tam-
bién, que ésta es una Sentencia clarísima de Santo To-
más: » Apertissima Thornee nostri Sententia est:» Pe-
ro luego añade dos cosas que no concuerdan mucho 
- ú con 

con estas Confesiones. La primera: que ésta qüestion 
no <e acaba todavía de resolver y decidir; y yo juzgo 
n u e v a e s t a r í a resuelta y decidida á lo menos entre 
los Tomistas, si la dicha Dodrina estuviera tan clara 
en Santo Tomás. La segunda: que el amor para que 
Justifique ha de ser intenso y fervoroso; y por consi-
guiente el amor remiso de Caridad no justificara, aun-
que sea como es efedivamente, un amor apreciativo 
de Dios sobre todas las cosas. Tampoco declara aquí, 
de cue tamaño ha de ser el amor, ó quantos grados 
de intensión y fervor ha de tener para que justifique. 

En la citada pág. 35- Pono muchas Autoridades 
de San Agustín, para probar que amó a Dios en el 
p r i n c i p i o de su conversión: y o no tengo dificultad en 

concederlo: pero añado, que si antes del Bautismo 
amó á Dios sobre todas las cosas con amor de verda-
dera Caridad, ya con ese amor se justifico: y aquelia 
gran lucha que experimentó entre la Carne y el E s -
píritu fué la reliquia que dexó en su Corazon la cul-
pa. Los hábitos viciosos y malas costumbres, aunque 
se debilitan en la justificación, no se extinguen regu-
larmente: permanecen algún tiempo en el hombre y a 
justificado, especialmente si ha sido gran pecador, y 
le hacen á su Espíritu una guerra porfiada. Esto es 
muy conforme á estas palabras de S. Pablo: (ad Rom. 
>7. & ad Galat. 5 . ) Condeleñor enim legi Dei secun-
dum interioren1 kominem. Video autem aliam legem 
in membris meis repugnantem legi mentís mece, & cap-
tivantemmein lege peccati, quee est in membris meis 
Caro enim concupiscit adversa¿ spiritum, spiritus 
autem adversas carnem: bsec enim sibi invicem ad-
versante. A s í pinta San Pablo la lucha, que ex-

is. ' Pstl' 



perimentó, aun siendo ya justo, entre su Carne y su 
Espíritu: ¿pues porqué no se podrá decir que S. Agus-
tín era también justo aunque sentía la misma lucha? 

. Hablando de Santo Tomás dice: ( 3 6 . ) que el 
Santo enseña claramente, que el amor imperfedo de 
Caridad precede en tiempo á la infusión de la gracia: 
pero no alega Autoridad alguna en que diga esto el 
Santo. Dice también que el Santo enseña, que la dis-
posición perfeda para la gracia viene juntamente con 
la gracia, y merece la gloria, lo qual no sucede á la 
disposición imperfeda. Pero el Santo no dice en los 
lugares que cita, que esa disposición imperfeda sea 
amor de verdadera Caridad. Ruego á los Ledores, 
que vean los lugares citados, que son 1. 2. q. 112. a 
2. ad 1. & 2. Cita ademas de ésto la 3. p. q. 89. a 2: 
pero tampoco en este Artículo hay amor de verdade-
ra Caridad antecedente á la gracia, ó compatible con 
el pecado mortal. En el a. 5. de la q. 85. que también 
cita, pone el Santo movimiento de Caridad: pero este 
es una disposición concomitante, como he probado 
con muchas Autoridades del Santo en el C. III. Del 
Artículo siguiente alega estas palabras: ACtum vera 
panitentia tempore pracedere suum habitum, aCtum 
autem iilutn simul esse cum aCtu Charitatis, sicut cum 
habitu panitentice simul est babitus Charitatis. Yo 
no encuentro en todo el Artículo la palabra vera. Ni 
tampoco hallo que diga, que el a d o de verdadera pe-
nitencia preceda en tiempo á su hábito. Pero afirma, 
que el a d o y hábito de Caridad, y el a d o y hábito de 
penitencia están juntos y existen en un mismo tiempo: 
*>AClus autem, & habitus Charitatis simul sunt tempo-
» re cum aCtu, & habitu p cénit entice.» D e donde infiero, 

que 

que el a d o de Caridad y el a d o de penitencia están 
juntos, ó existen juntamente y en un mismo tiempo 
con el hábito de Caridad, y con el hábito de peni-
tencia, y por consiguiente con la gracia de quien son 
inseparables estos hábitos. Es verdad que añade, que 
la penitencia en quanto alguna cosa antecede en tiem-
po á las otras virtudes, esto es, en quanto á su A d o 
que es el primero que ocurre en la justificación del 
impío: »Quantum ad aliquid est prima inter ceteras 
„ viriutcs ordine temporil, quantum ad ejus aCtum, qui 
y, primus occurrit injustificatione impii. „ Pero este ac-
to es la Atrición del pecador que en él precede á la 
virtud de la penitencia, y se llama a d o de penitencia, 
no porque nazca de ésta virtud, sino porque es dolor 
de los pecados. 

Estos son en substancia los argumentos que for-
ma con Santo Tomás el Apologista: y á la verdad que 
son muy pocos y demasiado débiles. Y o esperaba 
que como Catedrático del Santo D o d o r me abruma-
ría con el peso enorme de inumerables Autoridades, 
en que el Santo admitiese de un modo claro é inter-
giversable el Iniciaüsmo, ó la necesidad de un amor 
de verdadera Caridad compatible con el pecado mor-
tal, pues asegura, que ésta es una Sentencia que está 
clarísima en el Santo: pero sinembargo de tanta c la-
ridad, yo no la veo en los lugares que alega. Dirá 
S. P. que esto es lo que sucede á los que beben en el 
Stó. como el Perro en el Nilo. „ Q u i hac inquam, ig-
*> noret, attingit profeso Thomam sicuti Canis Nilum.» 
Y añade, que quien atribuye á la Caridad adual mí-
nima lo que el Santo enseña de la Gracia mínima, y 
mínima Caridad habitual, finge ignorar una Senten-

cia 
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cia que está cTarísima en el Santo, ó es huesped y pe-
regrino en alcanzar ó entender la consonancia de su 
X>odrina: » S i quis autem quce de mínima Gratia & 
»Charitate habitúali a SanCtissimo Preceptore edo-
»centur, contra Charitatem attualem minimam retor-
» queat, ignorare se simulat Thornee Sententiam aper-
»tissimam, vel in hujus consensione DoCtrince adipis-
•7cenda hospitem se prodit, & peregrinan!.» Este fallo 
ir.e cotnprehende á rri de medio á medio; porque el 
Santo enseña, que la mínima Gracia y la mínima Ca-
ridad habitual son incompatibles con el pecado mor-
tal; y yo afirmo que la mínima Caridad a d u a l tiene 
la misma incompatibilidad con él: pero yo juzgo que 
ésto es conforme á la Dodrina de Santo Tomás, y 
el Apologista no me ha hecho ver lo contrario. 

Desde la pág. 39. en adelante repasa el Homo 
Attritus empezando por el Prólogo y siguiendo has-
ta el fin, pero á toda carrera, y si es lícito valerme 
de su símil favorito á la manera que beben agua 

' los Perros en el K i l o . Niega lo que yo afirmo, afirma 
lo que y o niego; pero las mas veces sin dar prueba 
ni razón: por lo mismo tampoco yo me detendré en 
responder á todas sus afirmaciones y negaciones, y 
solo hablaré de aquellos puntos que juzgue necesitan 
contestación. Pero antes de empezar este repaso me 
pide la venia para confutarme, llamándome Autor 
meritísimo: y y o en agradecimiento y recompensa de 
éste honor no esperado, se la doy amplísima para 
que diga de mí qüanto quiera, reservándome el dere-
cho de responder ó no responder, según lo tenga por 
conveniente. Recelo no obstante, que esta alabanza 
tiene algo de ironia. pues me llama Autor meritísimo, 

' quan-

quando se empeña en probar que mi Obra no tiene 
mérito alguno, así como me llamó hombre modestísi-
mo quando procuró probar que yo habia faltado á 
la modestia: pero de cualquiera modo que esto sea, 
ratifico la venia concedida, haciéndome cargo, que 
aunque yo se la niegue, el se la tomará. 

Asegura que rio se opone á mí porque y o sea 
Atricionista: ¿pues porqué otro motivo se me opon-
drá? ¿Es acaso porque soy Carmelita? Añade, que 
tampoco me sale al encuentro por complacer á mis 
adversarios, y que á ninguno ce ellos conoce: cosa 
a iro difícil de creer viviendo en México, donde ha 
sido pública y muy sabida, especialmente entre los 
literatos, la historia y persecución del Homo Attritus. 
¿Pues qué otro estímulo habrá tenido para escribir 
este A d o contra mí? En la pág. declara, que ha 
sido mandado, y que no explica lo que quiere: y lo 
dice con estas palabras de San Ambrosio: >« ¿ Num hec 
„ in saccrdotibus potest molestum videri, si loquamur, 
» non quod vo[umus, sed quod jubemur? » Pues esos que 
le impidieron decir lo que queria, y le mandaron ha-
blar lo que no queria esos son mis adversarios: y su-
puesto que les ha dado gusto, diré yo que no solo los 
conoce sino que ha escrito el A d o por complacerles. 
Les ha hecho el gran sacrificio de callar loque quería 
decir, y hablar lo que ellos le ordenaron; y esto sin 
molestarse, sino con muy buena voluntad; pues así lo 
significan las palabras de San Ambrosio. Y en vista 
de esto ¿no se pudiera afirmar que todo lo que dice 
en su A d o se ha de entender al reves? ¿ N o se pu-
diera sospechar que en realidad no es Inicialista aun-
que tantas veces asegura que lo es? El mismo da mo-
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tivo para esta sospecha, pues por una parte confiesa 
que no se opone á mí porque y o sea Atricionista; y 
por otra asegura que no habla lo que quiere, esto es, 
que no se explica según su sentir, sino según los or-
denes que le han impuesto. A que se agrega, que ale-
ga algunas Dodrinas que no son muy conformes con 
el Inicialismo, como se ha visto en los Capítulos III. 
XII. XIII. 

En el Prólogo digo, que disputan los eruditos 
sobre si es ó no de Santo Tomás una Exposición de 
los Cánticos que empieza: Saloman inspiratus: y dice 
el Apologista, que Rubeis la pone entre las Obras del 
Santo D o d o r . ¿Luego no disputan los eruditos? El 
mismo Rubeis confiesa esta disputa. 

Asegura que y o afirmo en el Cáp. II. num. 5. 
que Dios en quanto Misericordioso, Redentor y Da-
dor de la Gracia no es objeto de la Caridad, sino so-
lo de la Esperanza: »sed solum Spei. *> Yo no he dicho 
que Dios de este modo considerado sea objeto de la 
sola Esperanza, y así es menester borra«- aquel solum. 
Dios, y sus atributos según que son buenos en sí, son 
objeto de la Caridad; y lo son de la Esperanza, según 
que son buenos para nosotros. En el núm. 13. del 
mismo Capítulo explico esto mas latamente. 

Quando el impio se ha de justificar le propone 
la fé á Dios como objeto de la Esperanza, y como 
objeto de la Caridad; como bueno para nosotros, y 
como bueno en sí: pero se lo propone según el orden 
que tienen entre sí los A d o s que entonces ha de ha-
cer: y siendo el A d o de Esperanza primero que el 
de Caridad, se dice que primero se lo propone como 
objeto de la Esperanza que como objeto de la Cari-
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dad. Y esto es lo que significa San Pablo quando di-
ce: (ad Hebr. I I . ) que el que se llega á Dios debe 
creer que existe, y es rcmunerador: Dios cerno remu-
nerador es objeto de la Esperanza; y por eso cuando 
la fe lo propone como remunerador, lo propone como 
objeto de la Esperanza y no de la Caridad; así como 
quando lo propone, según que es bueno en sí, lo pro-
pone como objeto de la Caridad, y no de la Esperan-
za. El Apologista dice, que yo afirmo que en la justi-
ficación no propone la fé á Dios como objeto de la 
Caridad: y esto es cierto en el sentido que acabo de 
explicar, porque quando la fé lo propone como remu-
nerador, ú objeto de la Esperanza, no lo propone c o -
mo objeto de la Caridad: pero no es cierto absoluta-
mente; porque yo admito en la justificación A d o de 
Caridad concomitante, y no lo habría si la fé no pro-
pusiera á Dios como objeto de la Caridad. 

Para ver á Dios es necesaria aquella virtud que 
los Teólogos llaman lumbre de gloria, que es hábito 
permanente. Pero enseña Santo Tomás, (2 . 2. q. 1^5. 
a. 3 . ) que á San Pablo se le comunicó por modo de 
auxilio transeúnte, para que viese á Dios en su rapto. 
Parificando con esta Dodrina, dixe en el Cap. III. 
núm. 11. que aunque la Caridad es hábito permanen-
te, puede Dios comunicar al pecador alguna vez un 
auxilio transeúnte para que lo ame. Pero añado, que 
este auxilio tendrá toda la perfección del hábito de 
Caridad, menos la permanencia, y que por lo mismo 
lo sacaría del pecado. A esto dice el Apologista ( 4 0 . ) 
que no lo entiende. Pero me parece, que el exemplo 
de San Pablo lo aclara bastante. Muchos Teólogos, y 
entre ellos no pocos Tomistas enseñan, que los A d o s 
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de amor y Contrición que hace el hombre quando se 
justifica, son causados por un auxí¡io transeúnte, y no 
por los hábitos de penitencia y Caridad. El Apologis-
ta admite y yo también, que aunque la fé es hábito 
lo mismo que la Caridad, se puede hacer en algún ca-
so un Aéto de fé mediante algún auxilio que Dios co-
munique. 

Fn el Cap. V . i.i m. 5. digo, que el miedo obli-
gó á San Pablo á desistir del intento deprabado de 
perseguir á los Fieles. Pero dice el Apologista, que 
este miedo no precedió en tiempo á la Caridad, por-
que San Pablo se justificó súbitamente, y que por eso 
no viene al caso. Y o no convengo en eso, porque mi 
intento en aquel Jugar es referir algunas Conversio-
nes de pecadores tomadas de la Escritura, en las qua-
les se hace mención del temor y no del amor: y para 
esto es sin duda oportuna la de San Pablo, porque 
en ella sq hace mención del temor, ( A & . 9 . ) y no del 
amor. 

Me atribuye, ( 4 4 . ) que y o hago burla de los ad-
' vertios iñtvinseié, y extrinseié que usa Berti: y dice, 
que no la debia hacer, porque y o también juzgo que 
con los adverbios antecedenter, y concótfñtuntep se 
resuelve de un golpe esta qüestion gravísima. Y o no 
hago burla de los dos primeros adverbios, sino que 
impugno la aplicación que de ellos hace Berti; y u;o 
de los otros ees porcue Santo 1 ornas me ha enseñado, 
como hago ver en el Cap. l í i . del Remo Attritvs, 
que la Caridad es disposición concomitante para ia 
justificacie n. Pero ni Santo Tomás , ni otro Autor ce 
igual mérito me enseña, que las proposiciones heréti-
cas de Bayo, y Quesnel se hagan Católicas con solo 

aña-
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añadirles el adverbio extrinsecé. N i es cierto que yo 
haya juzgado que con los adverbios antecedenter, y 
concomitanter se resuelve esta qüestion. Lo que digo 
en el Cap. XXVI11. núm. 10. es, que con ellos se de-
satan casi todos los argumentos de Cóncina, y tam-
bién los testimonios de la Escritura y Santos Padres 
que alegan los otros Inicialistas. Y creo que esto solo 
no basta para resolver y decidir esta qüestion: pues es 
también necesario responder á otros muchos argumen-
tos que hacen con el Tridentino, con su Catecismo, 
con razones; y establecer y fundar la propia Senten-
cia con la Escritura, con el mismo Concilio, con los 
Padres, y con razones. 

Me reprehende ( 4 5 . ) porque omití estas pala-
bras de Benedicto XIV. ' (1 . de Syn. Cap. 13 . ) Ve-
rum qui ínter istos doCtiores, & sapientiores haben-
tur. pavidi quodammodo, & meticulosi, ac magna cum 
cautela, illi recenti opinioni ( la de Cano) sabscripse-
runt, quam ipsemet Canas nonnisi dubitanter astru-
xerat. Esto es, que los mas Sabios Atricionistas asin-
tieron á la opinion reciente de Cano con miedo, y 
con cautela: y que el mismo Cano la propuso con a l -
guna duda. Y añade el Apologista, que ignora porqué 
razón ha de faltar ahora ese miedo prudente. Y o ex-
plicaré el motivo. Pero se ha de advertir, que Bene-
dicto no habla del Atricionismo absolutamente, por« 
que este es mas antiguo que Cano, sino del Atric io-
nismo según Cano lo explicó y enseñó. Los antiguos 
Atricionistas decian que bastaba la Atrición, pero que 
el penitente debia juzgar y creer que tenia verdadera 
Contrición. Pero como este es un error, y los errores 
del penitente no pertenecen á la materia del Sacramen-

. to 
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to de la Penitencia; opinó Cano, que bastaba la Atri-
ción conocida como tal, esto es aun conociendo el pe-
nitente que no era mas que Atrición; y que así no era 
necesario que juzgase tenia Contrición Apenas publi-
có Cano su Sentencia, quando penetró, dice el mismo 
Benedicto, todas las Escuelas. y fué recibida con tan-
to aplauso que halló á su favor muchos y grandes 
patronos. Pero como era nueva por entonces, no es ex-
traño que los hombres Sabios, y aun el mismo Cano 
la adoptasen con algún temor. En el presente han ce-
sado ya los motivos de temer, lo uno porque las ma-
terias de los Sacramentos son verdaderas y reales, y 
no aprehendidas ó imaginadas, y por eso el dolor de 
Atric ión es materia del Sacramento de la Penitencia, 
sin que sea necesario que se aprehenda, ó imagine que 
es Contrición. Lo otro, porque muchos y muy insig-
nes Teólogos han escrito tanto sobre el particular, y 
han aclarado y fundado tan sólidamente esta Senten-
cia, que ya los Atricionistas la defienden sin dudas y 
sin miedos. Cano libró á esta opinion de la ob'igacion 
que le agregaban los antiguos diciendo, que el hom-
bre atrito debia aprehender y imaginar que su Atri-
ción era Contrición. Y los Atricionistas modernos la 
ha n librado de las dudas y temores con que Cano la 
propuso y otros la adoptaron. También se puede con-
ceder, que todavía acompaña á esta Sentencia algún 
temor, porque el AtriciOnismo no es una verdad defi-
nida por la Iglesia; es una opinion teológica; y toda 
opinion, por bien fundada que esté, conserva algún 
miedo á la opinion contraria. T o d o esto manifiesta 
que las palabras referidas de Benedido XIV. en nada 
me perjudican; y por lo mismo no debió censurarme 
el Apologista por haberlas omitido. Re-
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Reprueba, ( 4 8 . ) que yo diga que Dios no ama 
al pecador atrito quando se llega á la Penitencia, es-
to es, quando todavía está en pecado mortal. Lo mis-
mo dicen la Escritura y los Padres; y por eso el que 
Dios lo saque del pecado, se atribuye no á su Cari-
dad ó á su amor, sino á su misericordia, como afirmé 
con Santo Tomás en el Cap. XVIII . núm. 4 Dice que 
Dios ama la naturaleza del pecador: yo digo lo mis-
mo: pero este amor se llama natural, y no es del caso; 
porque aquí hablamos del amor de amistad y Caridad 
que produce en nosotros otro amor de Caridad y 
amistad, con el que correspondemos al de Dios; y es-
te amor no lo hay en el pecador, porque mientras es-
tá en pecado no es amigo sino enemigo de Dios: y por 
eso tampoco Dios lo ama entonces con amor de C a -
ridad. El amor de Dios no es como el nuestro: este no 
da bondad al objeto, sino que la supone en él: pero 
el amor de Dios nos da toda la bondad que ama en 
nosotros: Amor Dei (dice Santo Tomás 1. p. q. 20. 
a. 2 . ) est infundens, & creans bonitatem in rebus. El 
amor con que Dios ama nuestra naturaleza no produ-
ce en nosotros amor de Caridad ni virtud para que 
lo amemos con amor de Caridad; y por eso este amor 
de Dios no se puede llamar amor de Caridad. Dice 
también, que Dios ama al pecador atrito en quanto 
cree, espera, teme, y lo ama con amor inicial. Quan-
do Dios quiere convertir al pecador, le da auxilios, 
para que crea, espere y tema: pero esto lo hace, no 
por Caridad ó amistad, sino por misericordia. Puedo 
también conceder, según lo que dixe en el mismo C a -
pítulo núm. 25. y 26. que Dios ama al pecador atri-
to con Caridad general y suficiente; pero no con C a -
. . ridad 

ft 



ridad particular y eficaz: y para que el hombre ame 
a Dios con amor de Caridad, es menester que Dios 
ame al hombre con esta Caridad segunda. 

También reprueba el que yo diga, que la bon-
dad Divina es insensible, esto es, que no se percibe 
por los sentidos, como el fuego. Esperamos nos di-
ga por qual de los cinco sentidos se percibe la Di-
vina bondad. Por lo mismo que la bondad de Dios es 
insensible, y el fuego del Infierno sensible, he afirma-
do, que la meditación de la bondad Divina no es tan 
idónea para mover al pecador, como la memoria del 
fuego infernal. A esto dice, que alguna vez sucede lo 
contrario: es verdad; pero por lo común sucede lo 
que y o digo, como lo da á entender Stó. Tomás en las 
palabras, que refiero en el Cap. XXII. núm. i 

Tratando de la Sagrada Eucaristía, he dicho en 
x r - n- 12. del Homo Attritus, que el que la re-

cibe debe estar en gracia de Dios, pero que no tie-
ne obligación de amarlo anualmente. De donde infie-
ro, que el Sacerdote <jue dice tres ó mas Misas en un 
dia no está obligado á hacer otros tantos A d o s de 
amor de Dios. El Apologista asegura, (49 ) que le de-
sagrada totalmente esta Dodrina: pero no alega Ley 
alguna que obligue á hacer aquellos A d o s . Confieso 
que hay grandes motivos para amar á Dios antes de 
Comulgar, y mayores para amarlo despues de haber 
Comulgado. ¿Pero hay obligación? ¿Hay Ley que lo 
mande? El Concilio de Trento tratando de la dispo-
sición necesaria para recibir dignamente el Smó. Sa-
cramento dice, (Sess. 13. c. 7 . ) que al que quiere Co-
mulgar se le haga presente aquel precepto: pruébese 
el h o m b r e a sí mismo: ( 1 . Cor. 1 1 . ) Probet autem 

se 

se ipsum homo. Y añade, que la prueba necesaria 
según la costumbre de la Iglesia es, que si tiene al-
gún pecado mortal, por mas que juzgue estar contrito, 
se Confiese ántes de llegar a la Sagrada Fucaristia. 
Y declara, que ésto lo deben observar perpetuamen-
te todos Jos Christianos, y también aquellos Sacer-
dotes que por oficio están obligados á celebrar. Don-
de se ve, que el precepto Divino, la costumbre de la 
Iglesia, y este Decreto del Tridentino solo nos obli-
gan á Confesarnos ántes de Comulgar si estuviéremos 
en pecado mortal; y por consiguiente, solo nos man-
dan que estemos en gracia de Dios quando Comul-
gamos. En el Capítulo siguiente hace mención del 
amor; pero no lo manda como manda aquí la Confe-
sión: ántes dá á entender, que el estar adornado con 
la vestidura nupcial, esto es, con la gracia, es dispo-
sición bastante para Comulgar; pues hablando de los 
que Comulgan Sacramental y Espiritualmente, dice: 
Hi autem sunt, qui ita se prius probant, & ins-
truunt, ut vestem nuptialem induti ad divinam hanc 
tnensam accedant. 

Es cierto, que el primer mandamiento de la L e y 
de Dios nos manda amarlo sobre todas las cosas: pe-
ro este es un precepto afirmativo, que aunque obiiga 
siempre, no obliga á estar cumpliéndolo c< ntinua-
naente. La obügacion que nos impone es, de amar á 
Ltos en algunas tiempos y ocasiones; pero no de 
amarlo en todos los instantes de nuestra vida. El Con-
cibo no determina si nos obliga á amar quando nos 
disponemos para la Sagraba Comunion: pero lo de-
termina el Apologista: no se contenta con que tenga-
mos una disposición mas perfeda y excelente que el 
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amor, qual es la gracia santificante: quiere que no 
obstante eso amemos; y esto es sin duda muy conve-
niente: pero ahora no tratamos de lo que conviene ha-
cer; sino de lo que se debe pra&icar. Supongo que 
S. P. hará muchos y muy fervorosos Aétos de amor 
de Dios antes de la Misa, en la Misa, y despues de la 
Misa: pero no debe medir por sí mismo á los demás, 
porque no todos tienen igual espíritu, igual fervor, 
igual Caridad. Y sobre todo, si S. P. se persuade que 
hay obligación de hacer esos A&os, otros no están en 
esa persuasión. 

Ya he insinuado, que si el amor es necesario an-
tes de Comulgar, será mas necesario y debido des-
pues de la Comunion, quando ya tenemos al Señor en 
nuestros pechos: y así, el que Comulga deberá hacer 
dos A & o s de amor, uno quando se dispone para Co-
mulgar; y otro despues de haber Comulgado: y si no 
los hace pecará mortalmente, porque la materia es 
muy grave; y ademas de esto cometerá un sacrilegio 
porque Comulga sin la debida disposición. De donde 
igualmente se inferirá, que el Sacerdote que en el 
dia de Navidad dice tres Misas debe hacer seis Ac-
tos de amor de Dios; y si los omite comete otros tan-
tos pecados mortales; y comete también tres sacrile-
gios porque celebra sin la disposición necesaria. Creo 
firmemente que hay ¡numerables Christianos, así Sa-
cerdotes, como no Sacerdotes, que ignoran esta obli-
gación que el Apologista les impone. Lo que regu-
larmente procuran todos es llegar en gracia á C o -
mulgar: y los que Comulgan en pecado conocen que 
en esto cometen una nueva culpa, de la qual se 
acusan quando se confiesan arrepentidos: pero no se 

ve 

ve que nadie se acuse de que no amó á Dios quando 
se disponía para Comulgar, ó des pues de haber C o -
mulgado: y esto es señal de que la dicha obligación 
es generalmente ignorada, y por consiguiente de que 
no exís'e. Aun los Moralistas quando exáminan quan-
tos pecados comete el Sacerdote que celebra estando 
en pecado mortal, no dicen que peque porque no 

ama á Dios. , 
Y o á todos aconsejaré que amen a Dios antes y 

despues de Comulgar; pero á nadie le diré, que peca 
mortalmente si no lo hace, porque no me consta que 
haya alguna Ley que así lo determine. Me parece 
que en esto imito á Benedifto X I V . el qual pregun-
tando, (Instit. 8o.) si es pecado contraher Matrimo-
nio, y consumarlo en los dias en que se prohiben las 
Velaciones, responde que no, porque no hay Ley que 
claramente lo prohiba: y faltando esta L e y , no se debe 
imponer á los fieles la obligación de abstenerse de lo 
uno y de lo otro: lllam tenendam reipsa ducimus, 
ne vinculum fiddibus injuciatur, quod a nidia lege cla-
ré prarscribitur. En nuestro caso tampoco hay Ley 
que claramente marde a m a r á Dios antes de Comul-
gar; y por eso no me atrevo á decir que haya tal 
obligación; y por consiguiente afirmo, que el estar en 
gracia es disposición suficiente para Comulgar. E l 
Apologista dice, que esta es una opinion muy relaxa-
da: » Plena quidem laxitatis: »> pero á mí me parece 
que la suya es muy arbitraria, porque no la funda en 
Ley alguna, clara y expresa. Y añado, que el que esta 
en gracia ya amó á Dios, ó quando la recibió, ó des-
pues de haberla recibido; y este amor persevera á lo 
menos virtualmente en la gracia y Caridad, con que 
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está adornado; y por eso se puede decir, que ama 
á Dios quando Comuíga. 

Nata l Alexandro enseña, (1. 4. C. 3. a. 10. re? 
4 . ) que debemos amar á Dios quando nos llegamos 
á la Eucaristía, porque es, dice, Sacramento de'Cari-
dad, y prenda del amor de Christo; y porque hemos 
de vivir en Christo, y para Christo, de suerte, que es-
temos en él, y el en nosotros: pero este es propiamen-
te el fruto, y provecho que nos trahe la Caridad, se-
gún aquellas palabras de S. Juan: ( E p . 1. C . ' 4 . ) 
jQui manet in Charitate, in Deo manet, & Deus in 
eo: y como el que está engrac ia tiene Caridad, de 
aquí es que está en Dios, y Dios en él; y así está bien 
dispuesto para Comulgar. Y ya que se ofrece hablar 
de Nata l , advierto, que el Apologista se admira, 

de que yo no afirme, que murió apelando 
al futu ro Concilio, (de la Sentencia del Papa que 
condenó el caso de Conciencia firmado por el mismo 
N a t a l ) como han afirmado falsamente algunos. Pero 
l porqué habia yo de afirmar una cosa falsa? ¿Por 
tan embustero me tiene que extraña, y se admira de 
que no diga esta mentira? Muy mal concepto ha for-
mado de mi veracidad, como lo muestra aquí, y en 
otros lugares de su A d o . Sinembargo aunque no he 
dicho, que Nata l apeló, ahora afirmo, que ésta apela-
ción es conforme á su Dodrina, porque defiende que 
el Papa es inferior al Concilio; y ya se sabe que del 
inferior se apela al superior: por cuya razón no tiene 
dificultad en admitir y aprobar las apelaciones al fu-
turo Concilio. 

Su Sentencia, dice ( 5 2 ) se propone con equivo-
cación: se supone que no se dá A d o de Caridad que 

no 
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no sea sumo, y justificante. Y o no supongo tal cosa: 
confieso que loslnicialistas d e f i e n d e n un amor mi al 
que ciertamente no seria sumo, sino ínfimo en la linea 
de amor. Y o también admito A d o s de amor tibios, y 
poco fervorosos; porque quien ama á Dios, no siempre 
lo ama con un amor sumo. Tampoco supongo qu„ to-
do amor es justificante: esto es lo que procuro probar 
en casi toda mi Disertación: si lo supusiera no me 

empeñara tanto en persuadirlo. 
En la p. 54. dice, que Rubeis desato diligentísima-

mente todos los argumentos que he puesto en el Ho-
tno Attritus'. pero desde luego los desato en prole . 
cia, pues Confiesa en la p. 8. qüe hay en el argu-
mentos nuevos, aunque débiles: » Fulcris certe novis, 

»sed plañe debilibus.» ' f l 
Entre los Intérpretes fidelísimos de Santo Tomas 

coloca su Catedrático ( 5 7 ) á Bossuet, y Amort: pe-
ro aunque es también Calificador, juzgo no aproba-
ran esta calificación otros Tomistas; porque Bossuet 
no siempre se conforma con el D o d o r Angélico, y 
Amort es Autor de novedades agenas de la mente 
de los Padres no menos que las de Febronio, y mere-
ce ser censurado, según el juicio de Mamachi que re-
ferí en el C. IV. Pero el Apologista esta muy casado 
con ellos, y nó los quiere abandonar: yo por mi par-
te mas quiero seguir á Soto, Vidoria , Cano, Gonet, 
y Gotti, que ciertamente son Intérpretes mas heles de 
Santo Tomás, que Bossuet, y Amort. 

Asiento muchas veces, que sin gracia no hay 
amor de Dios: y me nota esta proposicion calificán-
dola de equívoca, ( 5 8 . ) porque no explico si esto se 
entiende de la gracia habitual, ó de la adual . * ero 

aquí 



aquí solo puede equivocarse quien no tenga presente 
que en el Cap. IV. n. 8. previne y rogué al Le&or, 
que para no estar repitiendo unas mismas palabras, 
con nombre de gracia entendiese la santificante, y 
con nombre de pecado el mortal. El Apologista no 
ignora esta prevención, pues leyó, releyó, y exami-
nó todo el Homo Attritus'. ( 8 ) » Aviáis sime igitur 
» o pus hocce nuper in lucem editum, cui namen, Homo 
» Attritus evolvi, legi totum, & expendí » 

El Hombre, que está en pecado mortal, es in-
capaz de amar á Dios. He dicho esto algunas veces, 
y me lo nota en las páginas 53. y 58. L o que signi-
fico en esta proposicion £s, que no tiene capacidad, 
para juntar el amor y el pecado; y esto es lo que 
procuro probar. Quando se dice que el predestinado 
no se puede condenar, ni el réprobo se puede salvar, 
lo que se dá á entender es, que ni el primero puede 
juntar la predestinación con la condenación, ni el 
segundo la reprobación con la salvación: que los dos 
tienen simultad de potencia, no potencia de simultad: 
que no pueden salvarse, y condenarse en sentido com-
puesto; pero sí en sentido diviso. Estas son cosas que 
se enseñan á los Tomistas desde las Súmulas. 

En la pág. 60. pone estas palabras como si fue-
ran mias: » I n nobis ipsis habere, quo impleamus prce-
»ceptum dileCtionis inimicorum.» Mis palabras en el 
Cap. XVIII. núm. 29. del Homo Attritus son estas: 
Ab homine inimico vim, ut eum diligamus, non ac-
cipimus, sed in nobis ipsis habemus: y hablo en 
ellas del amor natura!, para el qual basta la volun-
tad, y no se necesita gracia; porque el hombre con 
solas sus fuerzas naturales, y sin recibir auxilio al-

guno 
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guno sobrenatural, puede si quiere, amar con amor 
natural á su enemigo, al modo que amó Cesar á Bru-
to: pero para amar sobrenaturalmeníe al enemigo, es 
necesaria la gracia santificante, porque este amor na-
ce de la Caridad que es inseparable de éila. 

D e l Catecismo Romano dixe (Cap. X X . ) que si 
es Inicialista, DO lo siguen en esto los Acricionistas, 
así Tomistas como no Tomistas. Esto es evidente. 
También afirmé que no hace mención de la Atrición, 
y que cita algunas Decretales falsas, y aun algunas 
obras de Santos Padres que no son de éilos. Y dice 
el Apologista, ( 6 1 . ) que nadie hasta ahora habia ob-
jetado semejantes cosas al .Catecismo: "Ha&enus de-
»>_fuerant,quitalia objicerent.» N o es menester mucho 
trabajo para hacer ver, que esto no es así. Cóncina 
afirma, (De Sacram. Pasnit. diss. 2. Cap. 10. §. 9 . ) 
que el Catecismo no hace mención de la Atrición: 
Provoco adversarios, ut in universo hoc Catecbismo, 
in quo y9. § §. ut alias dixi, exponitur Doctrina 
necessaria pro praxi Sacramenti Panitentia, inve-
nía nt unicum textum, in quo vel mentio fiat Attri-
tionis ex gebennee timare concepta. En el Prólogo 
del Catecismo impreso en Madrid en i f r s - se ad-
vierte, que se alegan en él algunas Decretales falsas, 
y que también se citan con el nombre de los Santos 
Padres algunos opúsculos, que ó no son de éllos, ó se 
duda de sus verdaderos Autores. 

Tratando del amor del próximo en el C. X X V I . 
núm. 16. dixe, que el que aborrece á su próximo, debe 
deponer el odio, y amarlo con amor natural ántes de 
la absolución; pero que no puede estando en pecado 
amarlo con amor sobrenatural, porque éste nace de la 

Vir-



154» DEFENSA 

Virtud de la Caridad que se dá en la justificación; 
pues con una misma Caridad se ama á Dios, y al pró-
ximo, como probé allí, y en el Cap. Xl i . núm 3. con 
S. Agustin, quien dice, que no amaríamos al próximo, 
si no amáramos á Dios: y como el que está en pecado 
no ama á Dios ni lo puede amar, en mi sentir, con 
amor de verdadera Caridad ántes que se justifique; 
de aquí es, que tampoco ama, ni puede amar enton-
ces á su próximo con amor de verdadera Caridad. 
E l precepto de amar á Dios y al próximo obliga al 
pecador: pero no lo obliga á que lo cumpla estando 
en pecado mortal; antes bien debe salir de él para 
cumplirlo: así como debe también Comulgar por la 
Pasqua, pero antes que Comulgue se debe justificar. 
E l que ama á su próximo con amor sobrenatural tie-
ne Caridad perfe&a, y por consiguiente está en gracia 
de.Dios; y Dios, habita yá en él, según aquella Sen-
tencia de S. Juan: ( 1. Cap. 4. 12.) Si diligamns in-
vicem, Deas in nobis manet, & Cbaritas ejus in no-
bis perfeCta est. Y si todo esto tiene quien ama so-
brenaturalmente al próximo, ¿quanto mas bien lo 
tendrá quien ama sobrenaturalmente á Dios? Pero opo-
ne el Apologista, ( 6 9 . ) que el amor que debe tener 
á su próximo ántes de la absolución quien primero 
lo aborrecía, es disposición para la justificación, y 
que por lo mismo, debe ser sobrenatural. Y o digo, 
que es disposición, no positiva, sino negativa, en quan-
to quira un grande cstorvo que habia para la justi-
ficación, que era el odio del próximo: y para esto no 
es menester que sea sobrenatural, vease el C. XXII. 
niim. 3. del Homo Attritus. También dixe, que si el 
tal pecador promete que amará á Dios y á su pro-

ximo 

ximo después de la absolución: post absolutiomm, se 
debe absolver. Esto dice, podrá desagradar á algu-
nos, porque se ha dicho antes, que debe amar al tiem-
po de la absolución o justificación. Ahora digo lo 
mismo; y por eso la partícula post se entiende con 
posterioridad de naturaleza, no de tiempo, pues éste 
es el sentido, en que hablo. 

Los Padres Salmanticenses defienden, que el Atri-
cionismo es mas seguro que el Inicíalismo, porque 
aquel dista mas que éste de la heregia de Bayo; y es 
Do&rina comunmente recibida, que de dos Sentencias 
opinables y no condenadas, como son el Inicialismo 
y Atricionismo, aquella es mas segura, que mas dista, 
y nos aparta del pecado. También esto quiere tergi-
versar y contradecir el Apologista, (JM.) Y o no me 
quiero ahora detener en esta nueva disputa; pero le 
citaré una Autoridad que le es muy respetable, por-
que es del P. Cóncina, el qual asienta la misma D o c -
trina diciendo: (In Comp. i . 2. diss. 2. Cap. 2.) 
Opinio tutior dicitur quee magis removet bonñnem a 
per i cu lo peccandi... Opinio quippe tutior, & opinio 
probabilior a diversis principas manant: bcec a nía-
jori accessu ad veritatem, & a gra-vioribus iratio» 
num momentis; illa a majori recessu a pericuio pec-
candi. 

Se admira en gran manera, según dice, (^5-) de 
que y o pida mayor disposición en la muerte que en 
Ja vida, para que el pecador se justifique con el Sa-
cramento de la Penitencia: y dá por perdido todo mi 
trabajo, porque al fin vengo á conceder, que en la úl-
tima hora, aunque el pecador tenga todas las disposi-
ciones, que prescriben los Atricionistas, no consegui-

rá 



rá la gracia, si antes de recibir el Sacramento no 
cumple el precepto de amar á Dios sobre todas las 
cosas: »Qievm, & operam perdidisset. si tándem erat 
»>constituendum, pos se in rnorte gratiam non suscipi, 
»»etiamsi ceterce Atritionisticce dispnsitiones adessent, 
»»quia non antecedenter cid Sacramentum, ptceceptum 
»> di/efiionis Dei super omnia implevisset.** Y o no he 
dicho en parte alguna, que el penitente esté obligado 
en el artículo de la muerte á cumplir el precepto de 
amar á Dios sobre todas las cosas antes de Confesar-
se, ó de recibir el Sacramento de la Penitencia. En el 
C a p . X X I X . núm. 14. digo expresamente, que en 
aquel artículo se debe amar á Dios, no porque el Sa-
cramento de la Penitencia pida este amor como dis-
posición previa, ó porque la Atrición no sea entonces 
suficiente, sino por otras razones que allí alego. El 
moribundo puede amar á Dios antes de Confesarse, 
en la misma Confesion, y despues de ella. En qual-
quier tiempo de éstos que ame, cumple el primer 
Mandamiento: pero si ama antes de Confesarse, se 
justifica; y por eso quando se Confiesa ya está en 
gracia. En esto no hay implicación alguna, 

Sinembargo, piensa el Apologista que me ha 
cogido en una grande inconseqiiencia: y gozoso con 
e.<ta Victoria depone un poco la seriedad, y me argu-
ye de un modo festivo, insinuando que yo ahora quie-
ro meter en el Infierno al Párroco que saqué antes 
del Purgatorio, para que contirmára mi opinion con 
aquellas palabras del V . Señor Palafox: »»Púsose en 
»»gracia con un A & o de Contrición y el Sacramento, 
ó con un remiso de Contrición.» Y dice esto, para ma-
nifestar que este Párroco se justificó y salvó sin 

cum-

cumplir el primer Mandamiento antes de recibir el 
Sacramento de la Penitencia: y que del mismo modo 
se podrán justificar y salvar los demás hombres: y 
que por el contrario, si es menester cumplir el primer 
Mandamiento en el artículo de la muerte antes de 
Confesarse, éste Párroco estará en el Infierno, y no 
en el Purgatorio. Esta es mi inconseqiiencia. Vamos 
á exáminarla. 

De éste Párroco hablé arriba en el Cap. VII. y 
en Conformidad de lo que dixe allí, respondo ahora 
que no consta si se justificó á la hora de la muerte ó 
antes: que yo no confirmo mi opinion con el Párroco, 
sino con las palabras del V . S. Palafox: que éstas pa-
labras son una proposicion disyuntiva, que no me • 
obliga á admitir las dos partes de que consta, sino 
una solamente: que si admito la segunda, esto es, que 
se justificó con un A & o remiso de Contrición, yá ve-
rifico que cumplió el primer Mandamiento antes de 
Confesarse, porque la Contrición aunque sea remisa, 
siempre está acompañada de amor de Dios: que por 
esta razón no se debían alegar estas palabras contra 
mí en la ocasion presente, pues con ellas se compone 
bien que el Párroco amase á Dios antes de Cofe-
sarse: finalmente, que si admito la primera parte de 
la disyuntiva, diré, que el Párroco amó á Dios con 
amor concomitante ó subsequente, y que por eso no 
hay necesidad de meterlo en el Infierno en fuerza de 
mi opinion. Supuesto todo esto, ¿en qué consiste mi 
inconseqiiencia? En nada, porque no la hay de modo 
alguno. N i aquí hay otra cosa mas, que la equivoca-
ción en que cae el Apologista diciendo, que yo pido 
para la hora de la muerte que se cumpla el precep-
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to de amar á Dios sobre todas las cosas antes de re-
cibir el Sacramento de la Penitencia: cosa que no he 
imaginado. Pero yá que me impugna con estilo joco-
so, voy á imitar su jocosidad. 

Dice, ( 7 6 . ) que va á redimir á mi Hermano Bel-
za, porque yo no lo redimo: »¿ Frater non redimit? 
nRedimet homo.» Y a sabemos que tiene un Empleo 
mas: no solo es Vengador de agravios sino también 
Redentor de agraviados. ¿Si le habrá dado el Rey es-
te segundo título como le dio el primero? Entre los 
varios diñados que se pone en el Frontispicio del 
A d o no hallo el de Redemptor. A caso se incluirá en 
aquellos &c. &c que allí añade. ¿Y cómo obrará su 

• Redención este nuevo Redentor? N o lo explica: desde 
luego será derramando sangre: pero no la suya, sino 
la mia, porque no cesa de darme golpes y cuchilla-
das. 

CONCLUSION. 

I 
-E-^o que he dicho hasta aquí es suficiente, según mi 
juicio, para defender al Homo Attritus, y hacer ver 
que ha sido impugnado sin solidez: y por eso omito el 
confutar otras muchas proposiciones que establece 
contra mí el R. P. Casaus sin mas apoyo ni funda-
mento que su autoridad y su palabra. Paso también 
en silencio varias expresiones injuriosas y denigrati-
vas que derrama en su Acto, no con escasez, sino con 
sobrada liberalidad, porque no quiero que crezca 
demasiado esta Defensa; y también porque lo que in-
tento principalmente en ella, es defender, no tanto 
mi persona quanto mi Libro, cuya Dodrina solo se 

podrá 
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podrá debilitar con argumentos sólidos, no con dic-
terios ni calumnia?. Por este mismo motivo no he 
querido responder ni contestar á un libelo sumamen-
te infamatorio, que ha escrito contra mi y en defensa 
de Cóncina otro P. Dominico, esto es el R. P. Fr. 
Manuel Ramírez Administrador del Molino de Santo 
Domingo en Tacubaya, en el qual procura persuadir 
que no merezco el título de Autor, sino el de Autor-
cilio: y éste es el nombre que me dá constantemente 
en toda su Obra. Afirma también que yo soy un atre-
vido, osado, preocupado, alucinado, plagiario, in-
conseqiiente, ignorante, mentiroso, soberbio, hypócri-
ta, falso calumniador, hombre de mala fé, y que ni 
el Diablo es capaz de componer un Libro mas malo, 
que el Homo Attritus. Con estos y otros muchos dic-
tados de esta clase me favorece el formidable defen-
sor de Cóncina; pero en eso mismo manifiesta que no 
es muy Concinista, pues juzgo que ni el mismo Cón-
cina aprobaría este modo de calumniar. Pudiera ale-
gar otras razones para comprobar que su conduda 
no es muy Conciniana; pero las omito, porque es me-
jor perdonar que impugnar á semejantes escritores. 
E l libelo corre manuscrito; pero el exemplar que yo 
tengo está firmado del puño, y letra del Autor; y es 
el mismo que envió á Don Antonio Gil amigo mió, 
y Vecino de ésta Ciudad, para que de sus manos pa-
sase á las mias, como se verificó. Este fué un nuevo 
agravio, ó un nuevo insulto que me hizo el Concinis-
ta Molinero, á quien jamas he ofendido en cosa algu-
na: antes bien Jo he estimado, y aun obsequiado algu-
nas veces como á uno de mis amigos: pero en la ac-
tualidad se ha irritado, y aun enfurecido terrible-

men-



mente contra mí, porque he impugnado á Cóncina. 
Es ciertamente bien extraño el Concinismo de a lgu-
nos Concinistas: se empeñan mas en defender á Cón-
cina que en seguirlo: son Concinistas de boca, no de 
Corazon: hablan como Cóncina, pero no hacen lo 
que enseña Cóncina: Dicunt enim, & non facivnt. 
(Matth. 2 3 . ) Seria sin duda mas laudable que fue-
sen Concinistas no solo con las palabras sino también 
con las obras: porque las D o d r i n a s que éste A u t o r 
promueve son por lo común sanas y seguras; y im-
porta mas el p r a d i c a r éstas Dodr inas , que el defen-
derlas. Creo, que si el P. Cóncina viviera pudiera 
con razón decir de los que así lo defienden: jVopulus 
" hic labiis me honorat, cor autem eorum longe est a 
me. (Id. 1 5 . ) 

Omnia, que scripsi, Tapa subnitto libenter: 
T)amno que damnat; que probat ipse, probo. 
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